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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 9 de marzo de 1953 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al Príncipe N a
radiph Bongsprabandh.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Principe 
Naradiph Bongsprabandh,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la  Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el P a
lacio de El Parcto a nueve de marzo de m il novecientos 
cincuenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario  de la Pre
sidencia encargado del despacho del 

M inisterio ríe A suntos Exteriores,
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se concede 

la nacionalidad española a Hasan Ben El Arbi Bretal, 
súbdito marroquí, Oficial moro de Regulares y ex  com
batiente de nuestra Guerra de  Liberación.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
d  i s  p o n g o :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a Hasan B eirE l Arbi Bretal, súbdito marroquí, Ofi
cial moro de Regulares y ex com batiente de nuestra G ue
rra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produci
rá efecto alguno hasta que el interesado preste juram en
to de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las Le
yes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, 
y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de mayo de m il novecientos cincuenta  
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ x

PRESIDE NCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 

que se asciende a don José Torras Pé
rez, Mecánico de Aviación en el Go
bierno General de Guinea.

limo. Sr,: Resultando que don José 
Torras Perez, Mecánico de Aviación del 
Gobierno General de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, ha sido as
cendido por aplicación del artículo 25 a el 
Estatuto del Personal al Servicio de la 
Administración Colonial, de 9 de abril 
de 1947, a la categoría de Jefe de Nego
ciado de tercera clase, inmediata supe
rior a la que poseía, y que al cumplir 
en 5 dé septiembre de 1952 el segundo 
período de cuatro años de permanencia 
efectiva en la Colonia le correspondía, 
conforme a dicho articulo, el ascenso a 
la de Jefe de Negociado de segunda, en 
vez de a la de tercera que se le recono
ció por Orden de 10 de noviembre de 1952, 

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. 1., ha 
tenido a bien acordar el ascenso de don 
José Torras Pérez a Mecánico de Avia
ción en el Gobierno General de dichos 
Territorios, con el sueldo anual de 11.760 
pesetas y antigüedad, a todos los efec
tos, del 6 de septiembre de 1958, abonán
dosele la diferencia de haberes con cargo

al correspondiente crédito del  presupuesto 
de aquellos Territorios, y quedando sin 
efecto y anulada la citada Orden de 10 
de noviembre de 1952, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO del 
26 del mismo mes. ..

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes1 

Dios guarde a V. I. muchos  ̂años. 
Madrid, 25 de mayo de 1953V

..CARRERO

limo, Sr. Director general de-Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 
que se nombra, por concurso, a don 
Claudio Bienvenida Besari Morgades 
Perito Industrial Químico en la Direc
ción de Colonización de Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en e l BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20 de abril último, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presioencia del Gobierno ha te
nido a biep nombrar a don Claudio Bien, 
venida Besari Morgades, Perito indus
trial Químico de la Sección Agronómica 
de la Dirección de Colonización de los 
Territorios españoles ael Golfo de Gui
nea, con el sueldo anual de 12.0C0 pese

tas, que percibirá a partir de la toma de 
posesión con c^go a la sección 10, ca  ̂
pitulo primero, artículo primero, grupo 
segundo, del presupuesto de dichos Terri
torios, más el sobresueldo y demás remu
neraciones reglamentarias.

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de mayo de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director ‘general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 
que se nombra a don Miguel Sueiro 
Molinares para una plaza de Celador 
de segunda de Puerto y Pesca vacante 
en los Servicios Marítimos del Protec
torado.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en el articulo tercero del Es
tatuto General del Personal al Servicio 
de la Administración del Protectorado de 
España en Marruecos, de 27 de diciembre 
de 1929, .

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien nombrar al Celador segundo de 
Puerto y Pesca don Miguel Sueiro Moli
nares» de&ig&ado P°* d  Ministerio de Ma-
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rína, para una plaza de la expresada cla
se en los Servicios Marítimos ae aquella 
Administración.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1953.

CARRERO
limo. Sr. Director general do Marruecos 

y Colonias,

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 
que se nombra, por concurso, a don 
Aurelio Gómez Pérez-Zamora Ayudan
te Perito Aparejador en el Servicio de 
Construcciones Urbanas de Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de abril último, y de 
qonformidaa con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Aurelio Gó
mez Pérez-Zamora Ayudante Perito Apa
rejador del Servicio de Construcciones 
Urbanas de los Territorios españoles ael 
Golfo de Guinea, con el sueldo anual, 
que percibirá a partir.de la toma ds po
sesión, de doce mil pesetas, consignado 
en la sección novena, capítulo primero, 
artículo primero, ‘ grupo segundo, del pre
supuesto ae dichos Territorios, más el 
sobresueldo y demás remuneraciones re
glamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios, guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1953.

• CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se nombra, por concurso, a don 
José Eizaguirre Echevarría Celador-
Instructor de la Guardia Marítima Co
lonial de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.

linio. Sr.: Como resultado .del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de abril último, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Mecánico 1.° del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada don 
José Eizaguirre Echevarría Celador ins
tructor de primera de la Guardia Marí
tima Colonial de los Territorios españo
les del Golfo de Guinea, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, consignadas en 
la sección cuarta, capituló primero, ar
tículo primero, grupo único, del presu
puesto de dichos Territorios, más la gra
tificación de residencia y demás emolu
mentos, reglamentarios.

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 27 de mayo de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 28 de mayo de 1953 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero tercero de los Ministe
rios Civiles don Emiliano Sánchez de 
las Matas Echevarría.

Bmo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto aprobado por Ley

de 23 de diciembre de 1947 y en aplica
ción del artículo 41 del Reglamento qe 7 
de septiembre,de 1918, dictado para des
arrollo de la Ley de 22 de julio anterior, 

Esta Presidencia ha tenido a^bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles, en 
situación de excedencia voluntaria, don 
Emiliano Sánchez de las Matas Eche
varría. con destino en la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, 
Centro directivo en el que deberá pose
sionarse inexcusablemente dentro del pla
zo reglamentario.

Lo digo a V. I. a los efectos qu- pro
cedan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo qe 1953.

CARRERO

limo. Sr. Subsecretario de la Gobernar 
ción.

ORDEN de 28 de mayo de 1953 por la 
que se dispone la baja en el Gobierno 
ael Africa Occidental Española ael 
Cabo de Infantería Francisco Holgado 
Calavis. 

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales vi- 
gntes, y de conformidad con la propuesta 
de V. L,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien acordar la baja en las Tropas 
de la Policía de Ifni del Cabo de Infan
tería Francisco Holgado Calavis, proce
dente del Grupo de Tiradores de líni 
número 1.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1953.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la 
que se nombra a don Francisco Niño 
Enriquez Auxiliar del Registro de la 
Propiedad de los Territorios del Africa 
Occidental Española.

limo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en don Francisco 
Niño Enríduéz, y en uso de las faculta
des conferidas- en las disposiciones lega
les vigentes,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. L, ha 
tenido a bien nombrarle Auxiliar del Re
gistro de la Propiedad de los Territorios 
del Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y. efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 19531

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 31 de mayo de 1953 por la 
que se acuerda la baja de don Luis 
González Peralta como Capitán Admi
nistrador Territorial de primera de la 
Guardia Colonial de Guinea.

limo Sr.: Por haber ascendido a Co
mandante de infantería don Luis Gon
zález Peralta 

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien acordar su bajá como Ca
pitán Administrador Territorial de Pe

rnera de la Guarda Colonial de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea, 
cargo en el que deberá cesar c'ón esta 
misma fecha.

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1953

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 6 de junio de 1953 por la 
 que se imponen a la entidad “Energías 

e Industrias Aragonesas, S. A.» y a 
otros, determinadas sanciones por in
fracción de disposiciones relativas al 
régimen de Tasas.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la Fiscalía Superior de Tasas en 
el expediente elevado el Gobierno en vir- 

* tud de lo preceptuado en el artículo quin
to de la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
e instruido por la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Huesca, contra la entidad «Ener
gías e Industrias Aragonesas, S. A.», y 
otros, por tráfico clandestino de sulfato 
amónico,

El Consejo de Ministros, en su reunión 
de 29 de mayo del presente año, ha acor
dado imponer las siguientes sanciones: 

A «Energías e industrias Aragonesas, 
Sociedad Anónima»; 

a) Multa de cuatrocientas mil pesetas. 
b> Incautación de siete mil kilos de 

sulfato amónico 
c) Cierre de su fábrica durante tres 

meses, sustituido por el abono de los be
neficios que la misma habría de produ
cir durante el tiempo de su clausura en 
la forma determinada en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 26 de julio 
de 1941.

A Manuel Lasala López, multa de dos 
mil pesetas.

A «Productos Enológicos Gilca», multa 
de veinte mil pesetas.

A Camilo Cubells Alejos, multa de mil 
pesetas e incautación de siete mil kilos 
de sulfato amónico,

Ha sido también acuerdo del Consejo 
de Ministros sobreseer la.s presentes ac
tuaciones en cuanto las mismas hacen 
referencia a Enrique Arnal Sese, Félix 
Iguacel, Augusto A^piroz López y Maria
no Gil Castillo.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de jimio de 1953.

CARRERO 

Hmo Sr Fiscal Superior de Tasas.

ORDEN de 6 de junio de 1953 por la 
que se imponen a don Sabino Valín 
Gómez y a otros determinadas san
ciones por infracción de disposiciones 
relativas al régimen de Tasas.

unió. Sr/: Vista la propuesta formu
lada por la Fiscalía Superior de Tasas 
én el expediente elevado al Gobierno en 
virtud de lo preceptuado en el artículo 
quinto de la Ley de 30 de septiembre de 
1940 e instruido por la Fiscalía Provin
cial de Tasas de Valladolid contra don 
Sabino Valín Gómez y otros por tráfico 
ilegal de trigo y harina,

El Consejo de Ministros, en su reunión 
de 29 de mayo del presente año, ha acor
dado imponer las siguientes sanciones: 

A don Santos y a don Tomás Valín Gó
mez, conjunta y solidariamente, multa 
de doscientas mil pesetas y prohibición
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de ejercer e l comercio durante tres meses.A don . Angel Valín Gómez, multa de mil quinientas pesetas y prohibición de ejercer el comercio durante tres meses.A don Saturnino Moro Gil, multa de tres mil pesetas, incautación de los des • m il kilos de harina intervenidos y c ien o  durante tres meses cte la pana dona de su propiedad, sustituido por metálico.A don Apolinar Gómez Collantes, multa  de mil pesetas, incautación de dos m il kilos de harina intervenidos y prohibición de ejercer el comercio durante tres m esesA don Antonio Miguel Cabañas, multa de mil pesetas, incautación de los ciento  cincuenta kilos de harina intervenidos y cierre durante tres mese* de la panade-^ ría de su propiedad, sustituido por me-‘ tálico.A don Manuel Panero Collantes, multa d e mil quinientas pesetas y prohibición de ejercer el comercio durante tres m eses.A don Julio Herrero López, multa de m il quinientas pesetas, incautación de los doscientos veinte kilos de harina de trigo, intervenidos y cierre durante tres m eses de la panadería de su propiedad, sustituido por metálico.A don Alejandro Pardo Labrador, m ulte  de mil pesetas, incautación de los mil kilos de trigo intervenidos y prohibición de ejercer el comercio durante tres m eses.A don Arturo Laiz Fierro, m u lta ’de mil peseta^ y prohibición de ejercer el comercio durante tres meses.Ha sido tam bién acuerdo del Consejo de Ministros decretar el sobreseim iento  del expediente por lo que se refiere a la razón social «Sabino Valín Gómez», don Manuel Gómez Alonso y don Aristeo 'Muñoz Mora, por inexistencia de responsabilidad. y ordenar que qe deduzca testimonio de los particulares referentes a la compra de harina realizada en la fábrica  de los señores Valin Gómez, por don Marcelino Moral Benavides, don Oron- Cio Gira Ido Salan y don Juan Manuel M anzano y que se rem itan a las F iscalías Provinciales de León y Palencia, respectivam ente, donde tienen su dom icilio.

Lo que comunico a V I  para su conocim iento y electos consiguientes.. D ios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 6 de junio de 1953
CARNERO  

Ilmo. Sr F iscal Superior de Tasa3

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de abril de 1953 por la que 

se concede la libertad  condicional a d ie
cisiete penados .
Ilmo. Sr.: V ista las propuestas form uladas para la aplicación del beneficio de  la libertad condicional establecida en los artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en relación  con el Decreto de 9 de junio de 1939 y Decreto de 17 de diciembre de 1943, a propuesta del Patronato Central para la Redención de las P enas por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de' M inistros,
Su Excelencia el Jefe del Estado, que D ios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los siguientes p en ad os:Del Sanatorio Penitenciario A ntituberculoso d e Cuéllar (Segovia): D am ián  Jaram lllo Duarte.
D el Reformatorio de Adultos de Ocafia

(Toledo): Antonio de la Paz García, Arturo Montoya Viazo.Del Reto? mato rio de Adultos de Alicante: Manuc-i Pérez Garberi.De la Prisión Central de MuJere* de 
M á l a g a : Concepción Pérez López. Concepción López Pérez.

De la Prisión -Provincial de Córdoba: 
C le m en t e  Faustino Diaz Pastor.De la Prisión Provincial de Badajoz: Juan Martin Ortiz.Do la Prisión Provincial de G ran ad a: Manuel. González Calvo.De la Prisión Provincial de M álaga: Francisco Mesa Jurado, Francisco Rueda Rivera.

De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Onofre Coll Mella, José Martínez Méndez.De la Prisión Provincial de Tarragona : Luis García- Aznar.De la Prisión Celular de V alencia: Carmelo Villanueva Collado.Do la Prisión Provincial de Valladolid: José Luis Ballesteros Balbuena, Valentín Rabanillo Fernández.Lo digo a V. I, para. su. conocim iento  y efectos consiguientes.Dios guarde á V. I. muchos años.Madrid. 10 de abril de 1953.
ITURM ENDI 

Ilmo. Sr* Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de abril de 1953 por la que se concede la libertad  condicional a seten ta  y  un venados.
Ilmo. Sr.: V istas las propuestas formuladas para la aplicación del beneficio de la libertad condicional establecido en  los artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en  relación  con el Decreto de 9 de junio de 1939 y I Decreto de 17 de diciembre de 1943, a propuesta del Patronato Central para la I Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del Consejo d© Ministros, Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, lia tenido a bien conceder el beneficio d e . la libertad condicional a los siguientes penados^
De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Santiago de la Torre Huete, Pedro Rodríguez Hijosa.Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Ramón G onzález Navarro.Del Reform atorio de Adultos de Ocafia (Toledo): Alfonso Díaz Montero.D e la Prisión Gentral de Puerto de Santa María (Cádiz): Antonio Mesa Cabrerizo, Francisco Moya.no"'’Reina, Francisco García G arcía Bermúdez,' Felipe G ento Romero, M anuel GoilSález Orihue- la, Miguel Navarro Moreno, Israel.Parada  Rangel, Juan Cantero Jimétléz, Juan Brocas M olina, Luis Parra Miguel,- Andrés Martínez Martínez, Arturo^M artiñé¿ P érez, M ariano Tabuyo R am oV  T orcuato  Pérez Ortiz. Alfonso Lirio Sabina; Miguel ’ Arroyo Herrera, Agustín Tala bu fg. En- guin, Alfonso Carrasco Zumaqúéro, Cristóbal C astellanos Jim énez, Francisco D íaz  López, R afael Orellana Pozó, Melchor Gal mes Fra u, José Fernández1. Méndez, Manuel García Consuegra- Gallego, Enrique Ramírez Hurtado.De la Prisión Central de San Miguel de ios Reyes (V alencia): Manuel Párraga Cabeza.
De la Prisión Escuela de Madrid: José Fortea Gilabert, Serafín Martínez Burgos, Juan Huete Cuerva, Francisco Carlos García Gil, Juan Arcos Alcázar, Ildefonso  Machín Aguiar, Jesús Borja de Frutos.De la Prisión Provincial de Almería: Juan Parda D íak  De la Prisión Provincial de Cáceres: R afael Heredia Fernández, Francisco Mar- .tín Nieva.De la Prisión' Provincial de Cádiz;

Francisco Caballero Garrido, Teresa do Jesús Gallardo Castell.De tu Prisión Provincial de Córdoba:. Juan Cañete Rlvert; Vicente Andújar Rayo.De la Prisión Provincial de Huelva: Manuel Jim énez^Paz, R afael Belchiz G a
leano.De la Prisión Provincial de Granada: Juan Ortiz Gracia, Ana Gutiérrez Rodríguez, Manuel Cortés Curtes, Antonio Fernández Martos.' De la Prisión Provincial de Jaén: Isabel Morente de la Marca, Ignacio D enia  Jim énezDe la Prisión Provincial de La Coruña: Ismael Bellas Rodríguez.De la Prisión - Provincial de Málaga:
Julio Macias Castilla.D e la Prisión Provincial de Madrid;Miguel Mateo Vázquez, Manuel Pelayo Sánchez G uzm án Balseiro, Diego Andrade Suárez, Cayetano Forjano Sáncnez, R afael Cuevas Puente, Francisco Pedraza Fernández.De la Prisión Provincial de Mujeres d© Madrid: Isabel Ortega Seco.De la Prisión Provincial de M urcia:José Rimero López.D e la Prisión Provincial de Santander: Antonio Caso Pumares.D e la Prisión Provincial d© Salam anca: Em iliano García' Blanco.D e la Prisión Provincial de Sevilla: P edro Valle Padilla, M ariana Diaz Cotún, Valle Aguilar Diaz.De la Prisión Provincial de Tarragona: Fernando Carnicer Me*rtrcs.D e la Prisión Provincial de Vitoria: José Antonio G ómez M artínez de E stiva rez. .Del Destacam ento Penal de El C enajo (M urcia); Francisco J a v i e r  Busquets Montero.Del D estacam ento Penal de Tudela de Veguin (O viedo): Juan Antonio Ferro Vallina.Lo digo a V. I. para su conocim iento y  efectos consiguientes.D ios guarde a V. I. m uchos años,Madrid, 10 de abril ;de 1953.

ITURM ENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la  que se concede la libertad  condicional a  cincuenta y cuatro  penados.
Hmb. Sr.: 'Vista las propuestas form uladas para la aplicación del beneficio de  la libertad condicional establecida en los artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley d© 23 de Julio de 1914, • en relación  con e¡ Decreto de 9 de junio de 1939 y Decreto de 17 de diciembre de 1943, a  propuesta del Patronato Central para la Redención de las ‘Penas por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de M inistros,Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, hn tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a  lOp siguientes penados:De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de H enares: Sebastián Simárro Rodríguez. •De la Prisión C entral de Burgos: Ro- sálino del Pozo Agtiado, Jacinto  Trapero  M o ren o /J o sé  María López Rojo.D el Sanatorio Penitenciario A ntituberculoso d© Cuéllar (S eg o v ia ): PabloCam úñas Nieves, Emilio Pérez Jim énez, Joaquín Abella G iner D e la Colonia Penitenciaria del D úeso  (S a n to ñ a ): Santiago Sainz Sañudo. Andrés Sánchez Ravo, Antonio Ardanaz La¿ borda. Pascual B am es Jim énez. *D é la Prisión Central de G ijón: Agustín Saborit Carralero,. Luis Serra Rlves.De la Prisión Central de Mujeres da Málaga:' Ana Macias Pérez.
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De la Colonia Penitenciaría Militari
zada de Des Hermanas (Sevilla); Tomás 
Martínez González.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Manuel Be- 
nages Edo, Constantino Felipe Camino.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Isabel Torralbá Larinzar,( Gua
dalupe Duran Barrenos

De lti Prisión Provincial de Bilbao: 
José María Árrietaaraunebeña Aldape.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José Ruiz Morillo, Juan.'Rodríguez Mo
reno. José Fernández Navas, Antonio Ala
mos Fernández.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Matilde Espada Manzanares.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Sebastián García 
Bolaños. Rafael Rodríguez Morena, Juan 
Santana Ramos. Diego Morales Trüjillo.

De la Prisión Provincial ¿e La Coruña; 
Natividad Prado Graifio.

De la Prisión Provincial de Lérida:
. José Balga Roca.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Juan José Peso Segura, Naífciso López

. López.
De la Prisión Provincial de Mujeres

de Madrid: Jerónima Sánchez González, 
Crispina Iglesias García, Isabel Sánchez 
Hernández.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Gabriel Ortiz Bastida. Eduardo Velis *Hol- 
guera. Pascual Tomás Pérez, Miguel Her
nández Illán, Francisco Escandón Arauzo.

D e -la ,Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Gabriel Ramón Mir.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Francisco Mesa Reyes

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Manuel LestÓn Cuenca, Andrés Pulinario 

t Prada, Juan Sánchez Rodríguez. Amo
nio Ramos Cantero. Francisco Morgado 

' Gámiz. Angel Matamoros Cháves.
De la Prisión Provincial de Zaragoza; 

Ricardo Lázaro Gracia.
De la* Prisión Territorial de Yebala 

[(T,etnán): Jesús Rodríguez Mediamarca,
Del Destacamento Penal de Barrios de 

Luna (León): Carlos Franco Cereceda.
- Del Destacamento Penal de El Cena jo 
/M urcian José Antonio Donaire Martos.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
[(Madrid): Angel Moragas Cuevas.

Lo digo a V. i. para su conocimiehto y 
efectos consiguientes.

.£>ios guarde a V I. muchos años.
Sevilla, 25 de abril de 1953.

ITURMENDI 

limo. ,Sr. Director general de Prisiones <

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la que 
se concede la libertad condicional a 
treinta y nueve penados.

Timo. Sr.: Vistas las propuestas f orara- 
ladap-para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional estabecida en los 
artículos? 98 al 1Q0 del Código Penal y 
Ley de 23 de Julio de 1914, en reLación 
con el’ Decreto de 9 de junio de Í939 y 
Decreto de 17 ¿e diciembre de 1943, a pro
puesta del‘ Patronato Central pana la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Mjnis- 

¡ tros,
Su Excelencia el Jefe del Estado, que 

Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
a los siguientes penados: *

Del, Sanatorio Penitenciario Antitú- ' 
' berculoso de Cuéllar (Segovia): José Ma
ría Gómez de la Fuente. .

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
'(Santoña): José González Domínguez. 
Jesús Solares Castañedo, José Antonio 
Condado Nieves.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña

(Toledo) Miguel pizarro Sánchez. Al- i 
fredo Ruiz García, Marcelino Martínez ] 
Maceiras, Guillermo López Palma, Vi
cente Mar chal Medel, Francisco López 
Palma, Antonio Sevilla Pérez.

De la Prísión Central de Puerto de San
ta María (Cádiz* : Rafael Muque García, 
Francisco Hidalgo Bernal, Bartolomé Or- 

* dinas Vich, Francisco" Lara Pérez. An
gel Giménez Navas. Juan Morón de los 
Reyes,- Ramón San Pedro Lara, Santia
go Ricardo Amores Carayaca, Manuel 
Berzolista Leones, Antonio Chacón Rei
na, Antonio Cruz Ruiz, Pedro Reus G a 
rrió, Gabino Claudio Rodríguez Sánchez 
Antonio Salva Basilio, José Campos Du
ran, Juan Manuel Castillo Figuéroa, An
tonio Valverde Bernal, Francisco Gu
tiérrez Tejero, Luis González Ortiz, Ma
nuel Brea Suárez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Fran
cisca Sánchez Cordón. «

De la Prisión Provincial de Granada: 
José López Hernández.

De la prisión Provincial de La Coruña: 
Constantino Iglesias Gabea. ■

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Victoria .Esquerra Pascual.

De la Prísión Provincial de Murcia: An
tonio Fernández Otero.

De la Prisión Provincial- de Santan
der; Venancio Martínez Ortiz.

'Del Destacamento Penal de* Bandeir^ 
(Pontevedra): Antonio Simoens Gómez, 
Daniel Pita Fariña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
- y efectos consiguientes.

Dios, guarde a V, I. muchos años.
Sevilla, 25 de abril de 1953.

ITURMENDI 

limo; Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la que 
se concede la libertad condicional a 
treinta y cuatro penados.

limo. Sr.: Vista las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional estabécida en los 
artículo?? 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 d^ julio de 1914,. en relación * 
con el Decreto de 9 de Junio dé 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo abuerdo del Consejo de Minis
tros, >

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde,, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: José Luis Gutiérrez 
Soto.

Del Reformatorio de Adulto* de Ali
cante ; Andrés Tortosa Ganga.
. De la Prisión Central de Gijón: Bien
venido' San Miguel Ruiz, Angel pevida 
González.

De la Colonia Penitenciaria del Due
so (Santoña): José Oídla Bagur.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara : Antonio Alcalá de la Cruz, 
Fulgencio- Barco Domínguez.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Matías Gómez Ro* 
dríguez.

De la Prisión Escuela de Madrid; Se
bastián Martínéz Catalán.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Florencio Rubio Cogolludo, Jesús' Garri
do Gracia 

De la Prisión Provincial de Córdoba : 
José Antonio Maese Lesace, José López 
Castillo.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Miguel Morales 
Sánchez, José Carrillo Sosa.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Julio Hernández Garríga,

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisca Ortega Abellán, Faustino Sán
chez Lozano.

De la Prisión Provincial’ de Oviedo:
'José García Rodríguez, José Iglesias Es
trada, Luis Suárez Quintana. *

De la Prísión Provincial de Pamplona: 
Manuel García Rubio.

De la Prísión Provincial de Ponteve
dra: Ventura Agapíto Valladares FU-' 
gueira.

De la Prisión Provincial de Santan
der : Anselmo Gutiérrez Merino.

De la Prísión Provincial de Zarago
za : Félix Mar Lorente.

Del Destacamento Penal de Barrios de 
Luna. (León): Domiciano González Ví- 
llaverde.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(Madrid): Juan Orellana Jara, Sixto del 
Pozo Durán.

Del Destacamento Penal de Mansilla 
(Logroño): Máximo del Olmo Moreno.

Del Destacamento Penal de San Este
ban del Sil (Orense): José Luis de la 
Serna Velasco, Julio Fernández Alonso, 
Angel Hermosilla Martínez.

Del Destacamento Penal de Ortigosa 
.(Logroño): Pedro Rol Díaz, Eusebio Me
na Fernández.
. Lo digo á V. I. para* su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Sevilla, 25 de abril de 1953.

* nURMENDI :

limo. -Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veintisiete penddos. 

limo. Sí.: Vista las propuestas formu
ladas para’ la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional estabecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley d e ‘ 23 qe Julio de 191’4, en reLación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 diciembre de 1943, á pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención dé las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del-Consejo de Minis
tros, ;

Su Excelencia el Jefe del Estado, qué 
Dios guarde, ha tenido a bien- conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
a los siguientes penados:

De lós Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: Joaquín Poy Marti,, Félix 
Cabezón Jiménez.

De la Prisión,CentTal de Burgos: Vi
cente Marín Agúilar 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia
rio de Madrid: Ricardo Montesinos Or
tega.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): José Seoane Abeledo, Pedro 
Torres Ortega.

De la Prisión. Central de Mujeres de 
Guadalajara: Josefa Salvador Miralles.

De la Prisión CentTal de Hombres de 
Guadalajara: José Arjona González.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Guadalajara: ‘Marta Alonso Blanco En
carnación Vega Fernández.

De.la Prisión Central de Gijón: José 
Ignacio Reirñ-at Pi, Andrés Aznares Ga- 
'llizo, Manuel Gómez Gago» Pantaleón 
Pérez Expósito. ’

De la Prisión Escuela de Madrid: Ma
nuel Fierro Martínez, Cándido Castro 
Sarmiento.

De la Prísión Provincial d® Almería: 
Diego “Morales Giba ja.

De la Prisión Provincial de Granada*: 
Rafael Armada Ruz.,

De la Prisión Provincial de Lérida: Jo
sé Vives Sanou.

De la Prísión Provincial de Orense: 
Manuel Fernández Cabo. . *

De la Prisión Provincial de Santander:
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Eustasio Soberón Alonso, Esteban Cue
vas González.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón (Sama de Langreo); Rafael Valdés 
Figaredo.

peí Destacamento Penal de San Este
ban del Stt (Orense): Germán Lobelle 
Fernández.

Dei Destacamento Penal de Tíldela de 
Veguin (Oviedo): José Jiménez Gallego, 
Carlos Fernández López/ José María Vi- 
g:l. Morilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guade a V. í. muchos años.
Sevilla, 26 de abril de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se reingresa al servicio activo a don 
Daniel Fuentes Rodríguez, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo Especial

 de Prisiones, actualmente en la 
situación de excedente voluntario.

• -fimo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Dsniel Fu-entes Rodríguez, Jefe 
de Negociado pe primera clase del Cuer
po'Especial de Prisiones, actualmente en* 
situación de excedente voluntario,

Este Ministerio ha dispuesto que don

Daniel Fuentes Rodríguez reingrese al 
servicio activo, de conformidad con lo 
preceptuado en e l ' artículo 574 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, con 'la categoría anteriormen
te -expresada, y con el sueldo anual de 

, trece mil cuatrocientas cuarenta pesetas, 
en vacante producida por promoción de 
don Juan Cuenya Hernández, que la ser
vía, antigüedad d? 7 de mayo de 1953 
y efectos,económicos a partir de su toma 
de posesión y destino a la Prisión Cen
tral de San Miguel de los Reyes-; de Va
lencia, donde deberá posesionarse en el 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. i: para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años 
Madrid. 27 de mayo de 1953.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. .Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la 
que se nombra a don Luis Sanchíz Rico 
Secretario del Juzgado Municipal nú
m ero 7 de Barcelona.

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do sobre provisión de la Secretaría del 
Juzgado Münicipai número 7 de Barce
lona,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto orgánico del Se

cretariado de la Justicia Municipal, de 
23 de diciembre de 1944. ha tenido a bien 
nombrar pala servirla a don Luis. Sán- 
chiz Rico, con desríno en la actualidad 
en ei Juzgado Municipal número 14 .de. 
I-a misma capital, .quien habrá d e  tomar 
posesión dei cargo en el plazo v con los 
requisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de ínayo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve concurso de traslado 
entre Agentes judiciales de la Adminis
tración de justicia.

Timo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el titulo quinto del Decreto 
orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales de la Administración, de Justicia, 
de l de mayo de 1952, y como resultado 
del concurso anunciado por. esa Dirección 
General .con fecha 4 Tde mayo actual, 

Este Ministerio ha tenido a bi.en nom
brar para los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción que se indican a los 
Agentes judiciales que a continuación se 
relacionan:

Nombre y apellidos Destino actual Destino para el que. se les nombra

D. Enrique Gráu A lb e rt..................................
D. Melchor Muñoz Jiménez ... ...............
D. Valentín Martínez Lerdo ... ................
D. Francisco Jiménez Arribas ... ..............

Juzgado de instrucción de Ayóra........ ...
Juzgado número 1 de Salamanca ... ........
Juzgado de Gérgal .........................................
Juzgado de Castellote .........  ... ... ...

Juzgado de Instrucción n.0 3 de Valencia. 
Juzgado de Instrucción n.J 17 de Madrid. 
Juzgado de Instrucción de Berja.
Juzgado de Instrucción de Nava del Rey,.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
^y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo dé 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de justicia. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de junio de 1953 por la 

que se resuelve concurso en turno de 
libre elección para prover la vacante de 

 Administrador-depositario d e l Hospital 
de la Princesa.

limo. S r.: Visto el expediente de con
curso convocado por Orden de 5 de mayo 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6), para proveer en turno de li
bre elección, y entre funcionarios del Cuer
po Técnico-administrativo de este Depar
tamento; la va caen te de Administra dor- 

'depositnrio .del < Hospital de la Princesa, 
Este Ministerio, de acuerdo con la con

vocatoria y con la Orden de. 24 de mayo 
de 1952, ha resuelto nombrar p&ra el ex
presado cargo a don Agustín Roble^ Ce- 
zar. Jefe de Administración. Civil de pri
mera clase. Secretario* <¿e la Comisión 
Ministerial de Avuda a Pasivos en este 
Departamento, quien para tomar posesión 
del expresado careo deberá depositar la 
fianza reglamentaria* a disposición de V. I.

• Lo digo a V. L  para su conocimiento y 
efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos añfos. 
Madrid, 9 de junio de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, Pedro F. Valladares.

Hmo. Sr DirecTbr general de Beneficencia 
y Obras Bóchales,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de junio de 1953 por la 

que se prorroga el plazo para la celebra
ción del concurso del primero, segundo, 
tercero y cuarto grupos de obras del 
proyecto reformado de superestructura 
entre las estaciones de Orense-Empal
me y Carballino, primera etapa, del tro
zo tercero del ferrocarril de Zamora a 
La Coruña. ,

limo. Sr.: Habiéndose retrasado la pu
blicación en los- «Boletines Oficiales))- del 
anuncio para el concurso déi primero, se
gundo, tercero v cuarto grupo de. obras 
del Provecto reformado de sup.erestructu> 
ra, entré las estaciones de Orens&Empal- 
irie y Carballino, primera etapa¿vd^l -tro  ̂
•ZQ tercero del. ferrocarril de Zamora a 
La Coruña, cuyos anuncióse señalaban 
hasta las doce horas del día, 12,de junio 
de 1953 para la 'admisión dé;;pliégós,y.lás 
doce horas del.d ía  13. de ,Íq$p de, .1953 
para la apertura de los mismos, y; no que
dando por dicho retraso el plazo de vein
te días hábiles que señala e í artículo 50 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, 

Este-. Ministerio se ha servido señalar 
el día 22 de junio de 1953, á .las dóce de 
la'm anana, para la presentación dq plie
gos, y el día 23 de junio de 1953, a las doce 
horas, para la apertura de los mismos, de
jando subsistente en absoluto todas las 
demás indicaciones del anuncio.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 9 de junio de 1953.

SÜAREZ DE TANGIL ;

limo. S f> Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera. " . . .

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L
ORDEN de 15 de abril de 1953 por la 

que se establecen las analogías entre 
las asignaturas de la Carrera de Co
mercio a efectos de nombramientos de 
Tribunales de oposiciones.

limo: Sr.: En cumplimiento de do que 
preceptúa el Decreto de 16 dé noviembre . 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del. 26), y de acuerdo con el dic
tamen del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto:
Para el nombramiento d e ' Tribunales 

de oposiciones a cátedras de las Escuelas 
de Comercio, ‘en los supuestos del párrafo 
primero del artículo segundo dei mencio
nado Decreto, se declaran asignaturas 
análogas las siguientes:

Para oposiciones a cátedras de «Legis
lación Mercantil. Española», las de «Le
gislación Mercantil Comparada» y de «Le
gislación y Seguros Sociales».

Para las de «Legislación Mercantil 
Comparada», las de «Legislación Mercan
til Española» y  de «Legislación'y Segu
ros Sociales».

Para las de «Geografía económica», las 
de «Estudios Superiores de Geografía» y 
de «Política Económica». '

P8ra las de ^Cálculo Comercial», las de 
«Matemática Superiob), «Estadística Ma
temática», «Teoría Matemática del Segu
ro», «Contabilidad» y «Organización y  
Administración de Empresas y Banca y 
Bolsa».

Para las de «Física y. Química», la  Ge 
«Mercancías», .

Para las dé «Mercancías»,, la de «Físi
ca y Química».

Para las de «Administración Económica 
y Contabilidad Pública», las de «Legisla
ción ^-Mercantil • Comparada», «ContabUí-
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dad», «Organización y Administración de 
Empresas y Banca y Bolsa» y «Política 
Económica».

"Para las de «Política Económica», las 
de «Legislación Mercantil Comparada», 
«Estudios Superiores de Geografía» y «Or
ganización v Adminisiración de Empresas 
y Banca v Bolsa».

Para las de «Estudios Superiores de 
Geografía»,. la de «Política Económica».

Para las de «Organización y Adminis
tración de Empresas y Banca y' Bolsa», 
las de «Legislación y Seguros Sociales» 
y «Legislación Mercantil Comparada».

Para las de «Matemática Superior», las 
de «Cálculo Comercial» y «Contabilidad».

Para las de «Estadística Matemática», 
las de «Cálculo Comercial» y «Contabi
lidad».

Para las de «Teoría Matemática d^l 
Seguro», las de «Cálculo Comercial» y 
«Contabilidad» ¡

Para las de «Legislación y Seguros So
ciales», las de «Legislación Mercantil 
Comparada», «Legislación Mercantil Es
pañola», ‘ «Teoría Matemática del Seguro» 
y «Organización y Administración de 
Empresas y Banca y Bolsa».

Lo digo a V. L para 6U conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se dan normas para la obtención de 
vacantes por funcionarios que hayan 
cumplido sanción de traslado.

r.mos Sres.: Habiéndose suscitado du
das acerca de la situación jurídica de los 
funcionarios de los distintos Cuerpos del 
Departamento que hayan cumplido la san
ción de traslado que les fuera impuesta, 
para poder obtener vacante en la locali
dad en que servían ál tiempo de sor 
sancionados, y de conformidad con la doc- 
trinai establecida por jurisprudencia consr 
tante de agravios, entre otros, en acuer
dos de 21 de julio y 10 de agosto de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7, 
9 y 13 de enero de 1951), según la cuai el 
cumplimiento de las sancionas habilita al 
funcionario interesado para recuperar su 
antiguo destino, pero el derecho que se 
reconoce sólo prede hacerse efectivo con 
sujeción a los procedimientos ordinarios 
de Provisión de las respectivas vacantes, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Los funcionarios de los distintos Cuer
pos del Departamento que hubiesen cum
plido la sanción do traslado impuesta en 
virtud de expediente, solamente podrán 
obtener plaza en la localidad de la que 
hubieran sido trasladados, sujetándose al 
turno y condiciones légales de provisión 
de la vacante a que aspiren.

Lo digo a VV. ÍL para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales del Departamento.

ORDEN de 22 de mayo de 1953 resolvien
do el expediente de doña Carmen Cas
tro Madinaveitia.
limo Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido a doña Carmen Cas
tro Madinaveitia, Catedrático que fué del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Avilés. de conformidad con lo esta
blecido en la Ley de 10 de febrero de 1939, 
Orden de 18 de marzo del mismo año y 
Decreto núm. 66, de 8 de noviembre de1936.

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el conforme emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Media,

Este Ministerio ha resuelto':
S¿ declare depurada a doña Carmen 

Castro Madinaveitia; se deje sin efecto la 
Orden ministerial de 9 de noviembre de 
1939. que la separó del servicio, y en su 
consecuencia sea reincorporada «sm san
ción alguna», desde esta fecha, aunque sin 
derecho a cobrar los sueldos devengados 
y no percibidos durante su separación.

Lo digo a V. I. para «u conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza

Media.

Rectificación a la Orden de 20 de mayo 
de 1953 por la que se convocaba a con
curso de traslado la cátedra de Univer
sidad que se cita.
Habiéndose padecido error en dicha Or

den, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 160, de 9 de junio 
de 1953, página 3508, • tercera columna, 
al final del primer párrafo, donde dice: 
Facultad de Medicina de . la Universidad 
de Santander, debió decir: de Santiago. 
Queda, Por tanto, de esta forma rectifi
cado el error.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 3 de junio de 1953 por la 

que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», de plata, de segunda 
clase, a don Blas García Vicente.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Almería sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Blas García 
Vicente; y 

Resultando que el Excmo. Sr. Gober
nador civil de Almería solicitó de este 
Ministerio la concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor del señor García Vicen
te, industrial, por su constancia, inteli
gencia y ejemplaridad eñ el trabajo;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Almería dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que por los méritos ale
gados y qué concurren en el señor García 
Vicente, previstos en los apartados a), b). 
y J) d^l artículo noveno del Reglamento 
de 25 de ábrü de 1942, procede acceder * 
a la concesión de la recompensa solici
tada;

/ Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y/Recompensas, ha acor
dado conceder a don Blas García Vicen
te la Medalla «Al Mérito en ei Trabajo», 
en su categoría de plata, de segunda 
clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y traslados reglamentarios.

Dio<? guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1953.—Por dele

gación, íSráncisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecfetario de este Departa- 
mento.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» a don José Bergés Usón.

limo. Sr.: Visto el expediente tramila- 
do por este Ministerio sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a don José 
Bergés Usón; y 

Resultando que por el Ministerio de 
Obras Públicas se solicitó del de Tra
bajo la concesión de la expresada' recom
pensa a favor del señor Bergés, Ayudante 
superior de segunda clase de Obras Pú
blicas, en consideración a los reconocidos 
méritos contraídos durante los prolon
gados años de servicios prestados al Es
tado con plena dedicación y extraordi
naria eficacia, de modo especial en tra
bajos de sondeos;

Considerando que es competencia dé 
este Ministerio la tramitación del pre
sente expediente, de acuerdo con lo es
tablecido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la recompensa solicitada por 
haberse comprobado la constancia laboral 
relevante de don José Bergés Usón y re
sultarle de aplicación lo dispuesto, en el 
apartado j) del artículo noveno del Re
glamento de 25 de abril de 1942, dictado 
para desarrollar el Decreto de 14 de mar
zo del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, á propuesta de la Sec

ción Central de Recursos'y Recompensas, 
ha acordado conceder a don José Bergés 
Usón la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata, de se
gunda clase.

Lo que comunico a V. I.. para ¿u cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1953.—Por dele

gación, Francisco Ruiz Jarabo.'
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», de plata, de primera clase, a 
don Fernando Caballero Santero.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por este Minsterio' sobre concesión 
de la Medalla, del Trabajo a don Fer
nando Caballero Santero; y 

Resultando que la Presidencia del Go
bierno interesó de este Minsterio la con
cesión de la Medalla del Trabajo a favor 
del señor Caballero, Jefe. Superior de Ad
ministración Civil, en atención a haber 
cumplido los cincuenta años de servicios 
al Estado, con inteligencia y laboriosidad 
ejemplar, sin nota alguna desfavorable en 
su expediente personal;

Considerando que es competente este 
Ministerio para tramitar este expediente, 
de acuerdo con lo establecido en la Or
den de 12 de mayo de 1943;

Considerando que eB de aplicación al 
caso do don Fernando''Caballero Santero 
lo dispuesto en el apartado J) del ar
tículo 9.° del Reglamento de 25 de abril 
de 1942, dictado para desarrollar el De
creto de 14 de marzo del mismo año, por 
haberse comprobado su constancia labo
ral relevante;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción Central de Recursos y Recompensas, 
ha acordado conceder a don Femando 
Caballero Santero la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de plata, 
de primera clase.

Lo que comunico a V. I..para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1953.—P. D., Fran

cisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
mento .
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ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», de plata, de primera clase, o 
do Julio de la Peña García.

Ilmo, S r : Visto el expediente tram i
tado por estt Minsterio sobre concesión 
de 11 Medalla del T rabajo  a don Julio 
cié la Peña García ;• y ■ *

R esultando que el M inisterio de Hacien
da 'ólicitó de este de T rabajo  la conce
sión de la expresada recompensa a favor 
del Inspector Jefe del Cuerpo Pericial de 
Aduanas señor de la Peña, en considera
ción a constituir un modelo de laboriosi
dad y d e  actividad en el servicio, pres
tado. du ran te  cincuenta años in in terrum 
pidos ;

Considerando que es com petente este 
M inisterio para tram ita r la petición de 
referencia, de acuerdo con lo dispuesto en 
U Orden de 12 de mayo d? 1943: 

Considerando que procede acceder a  la 
concesión de la condecoración solicitada, 
por cuanto  los m éritos invocados suponen 
constancia laboral ejem plar y se encuen
tran  previstos en el apartado  j) del a r 
tículo 9.° del Reglam ento de 25 de abril 
de 1942, dictado para desarro llar el De
creto de 14 .de marzo del'm ism o añ o ; 

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de la S ec -. 

ción C entral de Recursos v Recompensas, 
ha acordado conceder a don Ju lio  de la 
Peña G arcía la Medalla «Al M érito en el 
Trabaioí). en su categoría de. p lata, de 
prim era clase,

Lo que comunico r V. L para  su cono
cim iento y efectos.

Di^s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de iunio de 1953.—P. D., F ra n 

cisco Ruiz Jarabo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDENES de 21 de m ayo de 1953 por las

que se autorizan las instalaciones que
se indican .

Ilmo S r : Por O rden m inisterial de 
30 de septiem bre de 1952 y en cum pli
m iento de lo dispuesto en la Ley de 7 de 
abril de 1952, por la que se aprobó el 
plan de obras de colonización, industria 
lización y electrificación de la provincia 
de Badajoz, se anunció concurso para  la 
instalación de dos fábricas de ladrillos y 
te jas en las vegas bajas del G uadiana.

Estudiadas las proposiciones presen ta
das, exam inados los inform es em itidos 
por la Comioión Perm anente de la  D irec
ción del Plan de Badajoz y dem ás O rga
nismos Asesores y de conform idad con la 
propuesta de la Dirección G eneral de In 
dustria, .

Este Ministerio, como resolución del^cl- 
tado  concurso, ha  resuelto aoeptar la  pro
posición Presentada por don Luis M ejías 
González para in sta lar una  fábrica de la 
drillos y te jas en La G arrovilla, y la pre
sentada por don José y don Vicente R u 
bio Revilla para  in sta larla  en las inm e
diaciones de Montijó.

Por la Dirección G eneral de Ind u stria  
se d ic tarán  las disposiciones complemen
ta ria s  p a r a  el cum plim iento de e s ta ' 
Orden.

Lo que digo a  V: I. p ara  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 21 de mayo de 1953,

PLANELL

Ilmo. Sr. D irector general de In d u s tr ia . '

i Bmo Sr.; Por Orden m inisterial de 
30 de septiem bre de 1952 y en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 7 de 
abril de 1952, por la que se aprobó el 
plan de obras de colonización, industria
lización v electrificación de la provincia 
de Badajoz se anunció concurso para la 
instalación de seis fábricas de celulosa de 
paja  de cereales en form a de cartonaje 
o pasta  de papel en la provincia de B a
dajoz,

Estudiadas las proposiciones presen ta
das, examinados los inform es emitidos 
por la Comisión Perm anente deria  D irec
ción del Plan de Badajoz y dem ás O rga
nismos Asesores y de conform idad con la- 
propuesta de la Dirección G eneral de In 
dustria,

Este M inisterio, como resolución del ci
tado concuno, lia resuelto acep tar las 
proposiciones presentadas por don Luis 
Mejías González Para in s ta la r dos fáb ri
cas de celulosa de paja  de cereales, una 
en Badajoz y o tra  en Don Benito o Villa
nueva de la Serena, para  una  capacidad 
unitaria de cuatro mil a  seis mil tonela
das a l año de pasta.

Por la Dirección G eneral de Industria  
se d ic tarán  las disposiciones complemen
ta r ia s  p a r a  el cum plim iento de ésta 
Orden.

Lo que digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 21 de mayo de 1953.

PLANELL.

Ilmo. Sr. D irector general de Industria.

Ilmo. S r .: Por Orden m inisterial de 
30 de septiem bre de 1952 y en cum pli
m iento de lo dispuesto en la Ley de 7 de 
abril de 1952. por la que se aprobó el 
Oían de obra* de colonización, industria
lización y electrificación de la provincia 
de Badajoz, se anunció concurso para la 
instalación de una  fábrica de conservas 
vegetal^* en las vegas bajas del G uadiana.

E studiadas las proposiciones presen ta
das, exam inados los inform es emitidos 
por la  Comisión Perm anente  de la Direc
ción del P lan de Badajoz y dem ás O rga
nism os Asesores y de conform idad con la 
propuesta de la  Dirección G eneral de In 
dustria,

Este M inisterio, como resolución del ci
tado concurso, ha  resuelto acep tar la pro
posición presen tada por dori Felipe Cor
chero Jim énez p ara  in s ta la r -una fábrica 
de conservas vegetales en Montijo, con 
una capacidad de producción de m il ocho
cientas toneladas de productos frescos por 
cam paña.

Por la  Dirección; G eneral de. In dustria  
se d ic ta rán  las disposiciones complemen
ta r ia s  p a r a  el cum plim iento de esta 
Orden.

Lo que digo a  V. I. p ara  ..su. conoci
m iento y efectos consiguientes,"

Dios guarde a  V. I. muchos años*
M adrid, 21 de mayo de 1953.

PLANELL

Ilmo. Sr. D irector general de Industria.

ORDEN de 27 de m ayo de 1953 por la 
que se destina a las Delegaciones de las 
localidades que se indican a los señores 
que se m encionan .

Ilmo. Sr.: Convocado por O rden de 13 de 
abril últim o (BOLETÍN O FICIAL DEL 
ESTADO del 25) concurso de traslado en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este M inisterio para  proveer 
las vacantes da Ingeniaros Subalternos 
que en el mismo se relacionan, así como 
las resu ltas que en ingenieros de d icha

ca teg o ra  se produzcan en los servicios 
provinciales;

Vistos ios artículos 46 y 76 y la dispo
sición cuarta  transitoria cKl i  eglamento 
orgánico del mencionado Cuerpo, de 17 de 
noviembre de 1931, modificado por De
creto de 25 de mareo de 1949, y estudia
da* las instancias presentadas dentro del 
plazo señalado,

Este' Ministerio ha tenido a bien confe
rir los siguientes destinos de Ingenieros 
Subalternos:

A la Delegación de Industria  de Madrid, 
don Luís Arredondo Malo; a la de Viz
caya, d o n  M ariano de Goicoechea y 
Arraiz; a la de Santander, don Braulio 
G arcia Diaz; a la de Sevilla, don Pedro 
Montero Gómez y don Luis Rodríguez 
Casi ella; a  la de Logroño, don Santiago 
Esteras Gil; a  la de Salam anca, don F ra n 
cisco M artínez Chumillas; a la de Soria, 
don Angel H ernández Lacal, y a  la  de 
Valladolid, don Ju an  José Iruretagoyena 
Esteban

Con carácter forzoso, por no haberles 
correspondido ninguna de las plazas soli
citadas:

Don Saturnino Alvarez Sánchez, a la 
Delegación de Industria  de Burgos; don 
Sabino Cola vidas Alfaro, a la de Palencia; 
don José Roig T rinxant, a  la de Ponteve
d ra; don Luis Q uin tana Zabala, a  la de 
G ranada; don M anuel .Chave* Rubio, a la  
de Jaén : don Miguel Velasco Moreno v 
don Vicente F raile  Ovejero, a  la  de 
Oviedo.

Con carác ter in terino  y con la obliga
ción de tom ar parte  en el prim er concurro 
que se convoque de  Ingenieros Subal
ternos :

Don José Cristóbal Sánchez May'endía, 
a la Delegación de Industria  de La Co
ruña, y don jo¿é Caballero Sánchez y don 
Luis C astellano B arrenechea / a  la  de 
Murcia.

Por último, don Alfredo M iret Fem enía 
y don Pedro A lbarracin López continua
rán  en sus mismos destino* y con igual 
carácter que los desem peñan.

Lo que comunico a  V. L para  su cono* 
cim iento ¿ dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 27 de mayo de 1953.—P o r.d e 

lega ción. A. Suárez.

Ilmo. Sr. D irector general de in d u stria .

ORDENES de 28 de m ayo de 1953 por las 
que se disponen corridas de escalas en  
el Cuerpo de I ngenieros In d ustriales.

Emo. Sr.: V acante en el Cuerpo de In 
genieros Industriales, p lantilla  de Profe
sora* T itu lares de las Escuelas del Ramo, 
u n a ‘ plaza de Ingeniero Jefe  de segunda 
clase, por ascenso, con antigüedad ele 
27 de enero del corriente año, de don Ma- 
crín Zorrilla E sparta,

Este M inisterio, de conform idad con lo 
establecido en el R eglam ento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, de • 17 
de noviem bre de 1931. h a  tenido a bien 
disponer que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas p a ra  cubrir la m encio
nada vacante, y, en *u consecuencia, nom 
b ra r Ingeniero Jefe de segunda clase & 
don Antpnio de la Vega y de la Vega. 
Este ascenso será conferido con an tigüe
dad  de 27 de enero del presente año.

Ix> que comunico a  V. i. p a ra  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I.. m uchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 191&.—P or d e 

legación, A. Suárez.

Ilmo* Sr. D irector general de industria*.
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rimo Sr.: Vacante en el Cuerpo de In
genieros Industriales, plantilla de Profe
sores de Prácticas y Auxiliares de las Es
cuelas del Ramo, una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, por ascenso, con 
antigüedad de 2 de marzo del corriente 
año, dv- don Juan Gelpi Blanco,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo ele* Ingenieros Industriales, de 17 de 
noviembre de 1931, ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para cubrir la mencio
nada vacante, y, en su consecuencia, nom
brar Ingenieros Jefes de segunda clase a 
don Francisco Planell Riera (excedente) 
y a don Salvador Guinea Elorza, e Inge
niero primero a don Manuel Sevillano 
Sauz,

La antigüedad con que se conferirán 
los anteriores ascensos será la del día 2 de 
marzo del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y jdemás efectos.

D ío g  guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1953.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

MIN ISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 

que se aprueba la clasificación de Par
tidos Veterinarios existentes en la pro
vincia de Castellón de la Plana.

limo. Sr.: Visto el expediente de clari
ficación de partidos Veterinarios de la 
provincia de Castellón;

Considerando que, en virtud de lo dis
puesto en la Orden Mtnsterial de Agri
cultura de ,10 de mayo de 1952, por la 
que se dictan normas para la clasifica
ción de partidos Veterinarios, se consti
tuyó en la provincia de Castellón la Co
misión ordenada en el artículo de la pro
pia Orden, la cual procedió a redactar el 
pertinente proyecto de clasificación, que 
íué publicado en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Castellón», número 94, co
rrespondiente al día 9 de agosto de 1962, 
V  transcurrido el plazo de reclamación e  
Informadas las presentadas en el tiempo 
hábil, fué elevado aquel proyecto a  la 
Dirección General de Ganadería;

Considerando que la Jun ta  Central de 
Clasificaciones de Partidos Veterinarios 
ha realizado el oportuno estudio del pro
yecto de clasificación de los Partidos Ve
terinarios de la provincia de Castellón y 
elevado su informe a la Dirección Gene
ral de Ganadería unido al expediente de 
cu razón;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han  observado todos 
los requisitos legales; y 

Vista la propuesta de clasificación de 
Partidos Veterinarios de la provincia de 
Castellón que. de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 10 de mayo de ^52, eleva a este Mi
nisterio la Dirección General de G ana
dería, proponiendo para su clasificación 
en la provincia de Castellón 16 Partidos 
Veterinarios cerrados y 31 abiertos, con 
un total de 63 Inspectores Municipales 
Veterinarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
clasificación de los Partidos Veterinarios 
de la provincia de Castellón elevada por 
la Dirección General de Ganadería, y que 
sea publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO por dicha Centro Directivo*,

Lo que comunico a V. t. para su cono 
cimiento y efectos- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo cíe 1953.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Ganadería-

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la 
que se verifica corrida reglamentaria de 
escala en la Auxiliar del Cuerpo Admi
nistración Civil por jubilación de doña  
Emilia J uarros Pérez.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Auxi
liar de primera clase en la Escala Auxi
liar del Cuerpo de Administración Civil 
de este Departamento, por jubilación de 
doña Emilia Juarros Pérez, .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se verifique la correspondiente 
corrida de escala, y, en su consecuencia, 
nom brar:

Auxiliar de primera clase, con el suel
do anual de ocho mil cuatrocientas pe
setas, a doña María de las Maravillas 
Ruiz de Assín Musso.

Auxiliares de segunda clase, con el 
sueldo anual de siete mil pesetas, a don 
Pedro Alvarez Gómez, quien continuará 
en la situación de excedencia activa por 
prestar sus servicios en el Patrimonio Fo
restal del Estado, y en su vacante, a 
doña Francisca Soledad Casado Ares; to
dos con antigüedad y efectos económicos 
de 20 de los corrientes, no cubriéndose 
Ja vacante que se produce de Auxiliar de 
tercera clase por no existir aspirantes 
en expectación de ingreso en la citada 
categoría

Lo que comunico a V. I. para su cono
cí miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1953.—Por de- i 

legación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R IO  DE COMERCIO
ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 

que se modifica el examen de ingreso 
y los programas de materias que se 
cursan en las Escuelas Oficiales de Náu
tica y Máquinas.

Excmo. S r .: Dado el gran número de 
años transcurridos desde que se redactó 
el vigente Está tuto, por el que se vienen 
rigiendo en la actualidad las diferentes 
Escuelas Oficiales de Náutica y Máqui
nas de la Nación, así como las variacio
nes fundamentales que en Organismos si
milares del Estado se han introducido du
rante este lapso de tiempo en todo lo 
relacionado con la enseñanza, tan alte
rada por la, puesta en práctica de nuevos 
principios, sé hace preciso una modifi
cación esencial, tanto en el examen de 
ingreso como • en los programas de ’as 
materias que se cursan en las referidas 
Escuelas.

Por todo lo cual, y de conformidad con 
la propuesta formulada por ‘a Jun ta de
signada al efecto, se dispone;

Para poder presentarse al examen de 
ingreso, idéntico para los aspirantes a 
alumnos, tanto de Náutica como de Má
quinas, será condición precisa tener apro
bado el bachillerato elemental o las asig
naturas correspondientes a éste en nú
mero y  extensión del bachillerato laboral.

Este examen' se dividirá en dos gruoos. 
denominados «Grupo de Letras» v «Gru
po de Ciencias». La aprobación de estos

I grupos será independiente entre ellos y 
I sin orden de prelación.

El «Grupo de Letras» comprenderá las 
asignaturas de Geografía e Historia, la 
de Lengua y Literatura españolas y lft 
de Dibujo lineal, con igual extensión que 
la exigida en el examen de reválida del 
bachillerato elemental.

El «Grupo de Ciencias» comprenderá 
las asignaturas de Matemáticas y Ciencias 
físico-químicas, con la misma extensión 
en relación con e1 bachillerato que en el 
caso anterior.

Los exámanes de cada grupo constarán 
de dos ejercicios: uno escrito y otro oral, 
siendo el primero eliminatorio del se
gundo.

Para el examen escrito del «Gruño de 
Letras» se sacarán*a la suerte tres te
mas. uno de cada ma'teria. .debiendo des-, 
arrollar precisamente el tema de Lengua 
y Literatura españolas que haya corres
pondido en suerte y uno de los otros dos 
temas que el Tribunal designe libremen
te. sin ser ello obstáculo 'a desarrollar los 
tres voluntariamente. Los anrobados se
rán calificados de cinco a diez puntos, se
gún sus méritos.

El examen oral se verificará en un solo 
acto, en el que cada aspirante contestará 
a las preguntas que sobre las tres mate
rias de este grupo formule el# Tribunal, 
calificándose con la puntuación de dos 
a diez puntos.

Seguidamente se procederá al examen 
de Dibujo lineal, que será calificado con 
la misma puntuación.

La calificación final mínima para ser 
aprobado deberá ser mayor de tres pun
tos y corresponderá a la puntuación me
dia de los tres ejercicios. Las puntuacio
nes de cero, uno y dos puntos obtenidas 
en los ejercicios orales y de Dibujo lineal 
no servirán para' acumular puntos, a fin 
de evitar aprobados por compensación.

El examen escrito del «Grupo do Cien
cias» consistirá en la resolución de tres 
problemas, uno de cada una de las ma
teria que comprende, requiriéndose la re
solución de dos de ellos para pasar al 
examen oral. Dicho examen oral se ve
rificará en forma idéntica que para el 
«Grupo de Letras».

El examen de ingreso, con arreglo, a 
esta nueva disposición.' reeirá a partir 
del curso académico 1954-1955 

Para ios alumnos que en la actualidad 
se encuentren realizando los estudios de 
Náutica y Mácminas, la transición al nue
vo plan se hará con arreglo a normas que 
oportunamente se dictarán.

En cuanto a los cursos y programas, 
quedarán compuestos como a continua
ción se indica:

N A U T I C A
Primer curso

Algebra v Contabilidad (diaria). 
Geometría plana y del espacio (diaria)*. 
Geografía marítima y comercial, con Me

teorología y Oceanografía (alterna). 
Inglés, primer curso (alterna).
Dibuio geométrico (alterna).
Enseñanza religiosa (una hora semanal). 
Natación (una hora semanal).

Segundo curso

Trigonometría rectilínea y esférica (al
terna).

Algebra superior v Elementos de Cálculo 
infinitesimal (diaria).

Física, Mecánica. Electricidad y Elemen
tos de Radio (diaria).

Mecánica aplicada a) bunue (alterna). 
Tnglés. segundo curso (alterna).
Dibujo dé barcos (alterna).
Nomenclatura de nudos v cabo* (alterna). 
Enseñanza religiosa (una hora semanal). 
Natación (una hora semanal).
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Tercer curso

Astronomía náutica y Navegación (Diaria!.Maniobras, Nomenclatura y estructura del buque, Carga y estiba.Reglamento de Luces y Abordajes, Balizamiento v Código Internacional de Señales (diaria).Derecho y Legislación Marítima (diaria). Nociones de máquinas y ' calderas (alterna).Higien * naval, con nociones de Medicina (una hora semanal).Inglés, tercer curso (alterna).Enseñanza religiosa (una hora semanal). Natación ‘ (una hora semanal).
M A Q U I N A S

Primer curso

Algebra y. Contabilidad (diaria). Geometría plana y del espacio (diaria). Geografía Marítima y Comercial (alterna).Inglés, primer curso (alterna).Dibujo Geométrico (alterna).Trabajos ¿e Taller,, primer curso (diaria). Enseñanza Religiosa (una hora semanal). Natación (una hora semanal).
Segundo curso
Física, Mecánica, Electricidad y Química (diaria).Calderas, Máquinas de Vapor Alternativas. Turbinas de Vapor. Motores de Combustión Interna y de Explosión (diaria).Dibujo de Máquinas (alterna).Higiene Naval con Nociones de Medicina (una hora semanal).Inglés, segundo curso (alterna).Trabajos d« Taller, segundo curso (diar ria).Enseñanza Religiosa (una hora semanal). Natación (una hora semanal).

ALUMNOS DE NAUTICA
ALGEBRA

Algebra.—Notación algebráica.—-Expresión algebráica o literal.—Clasificación de las expresiones algebraicas.—Términos de una expresión. — Monomio.—Polinomio.— Grado de una expresión.—Polinomio homogéneo .—Ordenación de polinomios.— Polinomio completo e incompleto.-r-Tér- minos semejantes y su reducción.—Valor numérico dé una expresión literaL—Forma polinómica de un número entero o fraccionario decimal.Adición de expresiones literales; definición y regla operativa.—Sustracción de expresiones literales; definición y regla- operativa.—Quitar paréntesis. — Pruebas de la adición y sustracción.—Multiplicación de expresiones literales; definición. Regla de los signos.—Potencia de una cantidad.—Signo de una potencia.—Multiplicación de potencias de la misma base. Multiplicación de monomios.—Producto de un polinomio por un monomio.—Producto ae un monomio por un polinomio. Sacar factor común.—Producto de dos polinomios. — Consecuencias. — Prueba de una multiplicación algebráica—Multiplicaciones de la forma (a ± b) por (a -b). División de expresiones. literales; definiciones.—Regle de los signos—División de do* potencias de la misma base.—Exponente nulo; exponente negativo.—División de dos monomÍos.-—Condición de divisibilidad — División de un polinomio por un monomio.—Condición de divisibilidad—División de un polinomio por otro polinomio.—Divisiones exactas e inexactas: Cociente completo.—Condiciones de divisibilidad de polinomios. — División de un monomio por un polinomio.—Pruebas

de la división.—División de un polinomio entero en x por el binomio (x — a).—Regla de Rufini.—Valor del resto.—Divisiones binomias:
- a m  X *P

Dividir — I—.—Dividir —---- .x ± a xp ± a
Máximo común dWisor de dos polinomios, por obtención directa o divisiones sucesivas.—Máximo común divisor de expresiones algebraicas que se descompongan fácilmente en factores primos.—Mínimo común múltiplo de expresiones algebraicas que se descompongan fácilmente en factores primos.Fracciones algebraicas, — Definiciones. Concepto de fracciones algebraicas y sig- no<? que les corresponde.-—Propiedades generales de las fracciones.—Simplificación de fracciones.—Reducción de fracciones algebraicas al mínimo denominador común.—Suma, resta, multiplicación y división de fracciones algebraicas.—Expresiones mixtas; su transformación en fracciones.— OperacioneR con expresiones mixtas.—Cantidades con exponente negativo 4 su origen y transformación.—Operaciones con cantidades afectadas de exponente negativo.—Valores que toman las fracciones algebraicas por anulación de alguno o de los dos términos.

o a a o o  0 CO Formas simbólicas: —, —, —. —, —, —.a o OO a o do
o ’Caso en que la fracción simbólica — pue-o

de tener un valor determinado; forma de hallarlo Potencias en .general. Definiciones.— Potencias de una cantidad algebraica,— Signo de una potencia.—Potencia de un monomio.—Cuadrado de un binomio.— Cubo de un binomio.—Cuadrado de un polinomio.—Cubo de un polinomio.—Potencias sucesivas del binomio (x + a).— Fórmula del binomio de Newton: Factorial de un número y su aplicación a la fórmula; término, general del desarrollo; suma de los coeficientes. Triángulo de Pascal.—Aplicaciones de la fórmula para obtener las potencias de un polinomio.
Radicación.—Raíz de una cantidad algebraica.—Signo que corresponde a una ra¿z.—Raíz de un monomio.-^Condiciones para que la raíz de un monomio sea exacta. — Cantidades radicales; definición.— Radicales semejantes; su reducción.— Simplificación de . radicales, — Reducción de radicales al mínimo cqmún Indice.— Operaciones con los radicales.—Adición, sustracción, multiplicación, división, elevación a potencias y extracción de raíces. Racionalización de radicales.Igualdad.—Identidad algebráica.—Ecuación.—Soluciones.—Resolver una ecuación. Ecuaciones equivalentes.—Grado de una ecuación.—Resultado de sumar o restar una cantidad finita a los dos miembros de una ecuación; aplicaciones.—Resultado de multiplicar o dividir los dos miembro* de una ecuación .por una misma cantidad.—Caso en que la cantidad depende de la incógnita; aplicaciones.—Resultado de elevar ai cuadrado y extraer raíz cuadrada de los dos miembros de una ecuación.—Ecuación de primer grado con una incógnita.—Resolución y comprobación.— Discusión.—Sistema de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Resolución por sustitución, igualación, reducción y factores indeterminados.—Sistema de m ecuaciones de primer grado con m incógnitas.—Sistema con más incógnitas que ecuaciones.— Sistema con más ecuaciones que Incógnitas-Ecuaciones de segundo grado.—Ecuaciones completas £ incompletas y sus for

mas generales. — Resolución de la ecuación completa: Casos particulares de [a fórmula.—Resolución de las ecuaciones incompletas.—Relaciones entre los coeficientes y las raíces: Aplicaciones prácticas.—Ecuación bicuadrada : Forma general; resolución.Progresiones aritméticas. — Principales propiedades.—Interpolación de medios diferenciales. — Progresiones geométricas.— Propiedades principales.—Interpolación de medios proporcionales.Definición de los logaritmos por las progresiones.—Condiciones que han de satisfacer los números para p°der formar en las progresiones.—Logaritmos de ios números que nc pueden formar en la progresión por cociente.—Tablas en general. Tablas de los logaritmos decimales o .vulgares.—Práctica del problema directo e inverso—Logaritmos aumentados: Definición y consecuencias.—Operaciones con los logaritmos aumentados. — Logaritmos de potencias y raíces de grado superior.— Cálculo por logaritmos de una expresión cualquiera.Coordinaciones; formación y número de las coordinaciones. — Permutaciones; formación y número de las permutaciones. Combinaciones; formación y número de las combinaciones.
CONTABILIDAD

Letra de cambio.—Personas que intervienen en las letras de cambio—Requisito > que debe tener según el Código de Comercio.—Forma de girar las letras.— Plazos a que pueden girarse.—Endosos — Requisitos que deben reunir y forma.— Presentación y aceptación de letras.— Aval. — Letras perjudicadas. — Domicilia- ción—Protesto de letras.—Cómo se reembolsa el tenedor de una letra protestada. Letra de resaca y recambio.—Cuenta de resaca.—Intervención.Libranza; sus clases.—Vale o pagaré— Cartas órdenes de crédito.—Cheque; sus clases.—Modelos de todos estos documentos.Monedas.—Su definición y clases de monedas—Moneda real.—Moheda de cambio.—Moneda legal.—Moneda de curso limitado.—Moneda principal. — Moneda secundaria.—Metales que se emplean para su acuñación.Aleación monetaria; ley.—Tolerancia o permLso.—Valores de las monedas.—Valor intrínseco.—Valor legal.—Valor comercial.—Patrón monetario.—Talla y pie de las monedas.—Sistema monetario de España.—Par intrínseca con las monedas de países extranjeros.Nóminas.—Cómo debe. pedirse el dinero a la casa armadora para el pago de las nóminas—Redacción de vales para el pago de servicios prestados a bordo.—Libro d© contabilidad a bordo y modo de llevarlo.—Modelos de estos documentos,
PROGRAMA DE GEOMETRIA

Geometría plana
Principales proposiciones matemáticas. Axioma. — Postulado. — Teorema; sps partes. — Teoremas recíproco y contrario de otro. — Lema. — Corolario. — Escolió. — Problema. — Punto, línea, superficie, cuerpo.—Linea recta; sus propiedades. — Segmento rectilíneo. — Longitud.— Distancia entre dos puntos.—Línea quebrada. convexa y cóncava.—Propiedad de las quebradas envolvente y envuelta; demostración.—Línea curva.—Recta secante.—Tangente a una curva en uno de sus puntos.—Superficie plana o plano.—Superficie quebrada.—Líhea y superítela mixta. Extensión- sus dimensiones.—Geometría; su división.—Angulo; bisectriz.—Angulos adyacentes.—Angulos rectos—Rectas perpendiculares y oblicuas.—Demostrar que con un punto tomado en una recta se le puede trazar una sola perpendicular.— Demostrar que por un punto tomado fuera  de una recta se le puede trazar una
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sola perpendicular.—Angulo agudo y ob
tuso— Angulos complementarios y suple
mentarios.'—Angulos opuestos por el ver- 
tice ;'sus propiedades.—Propiedades de la 
perpendicular y de las oblicuas trazadas 
a una leeta desde un punto exterior a 
tila. — Propiedad de los ountos de la 
perpendicular a un segmento rectilí
neo en su punto medio. — Propiedad de 
los puntos situados fuera de la perpen
dicular.—propiedad de los puntos de la 
bisectriz de un ángulo.—Propiedad de los 
puntos situados fuera de la bisectriz.— 
Rectas paralelas.—Demostrar que por un 
punto situado fuera de una recta se le 
puede trazar una paralela.—Postulado de 
Euclides.—Angulos formados por una rec
ta que corta a dos paralelas.—Partes de 
paralelas comprendidas entre paralelas — 
Comparación ángulos cuyos lados son 
respectivamente paralelos y cuyos lados 
s o n  - respectivamente perpendicu lares- 
polígono*—Lados.—Angulos internos y ex
ternos. — Perímetro— Diagonales.—Polígo
no convexo y cóncavo.—Polígono equiláte
ro, equiángulo y regular—Nombres de los 
polígonos—Triángulo, sus clases.—Compa
ración de Un lado con la suma y con la 
difei encía de los otros dos.-—Suma de los 
ángulos . interiores de un triángulo. — 
Valor, de-un ángulo exterior.—Báse. altu
ra, media trices. medianas y bisectrices 
d^ un triángulo-—Propiedad de las bisec- 

, trices y de las m ediatices de un trian
d o .  Demostrar que en un triángulo’ a 
lados iguales se oponen * ángulos iguales 

qué a mayor g tado se opone mayor án- 
guio y reciprocamente.—Demostrar que 
en dos triángulos que tienen dos lados 
del uno iguales a dos lados del otro y los 
ángulos comprendidos desiguales, a mayor 
ángulo se opone mayor lado y recíproca
mente.—Igualdad de. triángulos.—Demos
tra r la igualdad de dos triángulos cuando 
tienen igualas: 1.°, un lado y dos ángu
los: 2.Vun ángulo igúal formado por dos 
lados respectivamente .iguales, y 3.°, sus 
tres lados respectivamente iguales.-Propie- 
dád de la recta que une los puntos medios 
de dos lados de ún triángulo.—Sumas de 
los-ángulos internos de un polígono con
vexo.—Valor del ángulo interno del trián- 1 
guio equilátero, del cuadrado y del pen
tágono y exágono, regulares.—Suma de los 
ángulos externos de un polígono convexo'. 
Número de diagonales de un polígono con
vexo— Cuadriláteros.—Trapezoides, trape
cio y palelogramos.— Demostrar que el 
cuadrilátero que tiene sus lados opuestos, 
iguales es un' paralelogramo— Demostrar 
qué él cuadrilátero que tiene , dos lados 
opuestos iguales y paralelos es un j>ara- 
lelogramo.—Intersección de las diagonales 
de un .paralelógramo.r-igualdad de p a ra - ’ 
lelogramós.—Paralelogramo rectángulo—  

sPropiedades de sus diagonales.—Rombo;
. propiedades qe sus diagonales.—Trapecio 

isósceles y rectángulo.—Propiedad de la 
récta que une los puntos medios de los la
dos no paralelos ae un trapecio.—Circun
ferencia.—Arco.—Círculo.—Sector circular,

' Radio.—Diámetro. — Cuerda. — Secante.— 
Tangente.—  Demostrar que el diámetro 
es la mayor cuerda. — Demostrar que 

. -el; diámetro divide a la circunferencia 
y- ál círculo en dos partes iguales.— 
Demostrar que por tres puntos que no 
estén en línea recta se. puede hacer pa
sar u n a . circunferencia y sólo una.—Cor- 

• te.- de dos circunferencias; propiedades 
* de. la cuerda común.—Demostrar que si 

dos arcos de-una circunferencia son igua
les, sus cuerdas también son iguales, y 
que si son desiguales, a mayor arco co
rresponde mayor cuerda; recíprocos.—De
m ostrar que en una misma circunferen
cia o en circunferencias Iguales, las cuer
das iguales equidistan del centro, y que 
d é  dos desiguales, la mayor dist# menos, 
propiedades del diámetro perpendicular 
a  una * cuerda.—Arcos comprendidos en
tre  cuerdas paralelas.—Posiciones relati
vas de1 dos circunferencias y propiedad 

’ de 1* • distancia entre sus centros^T an*

gente a una circunferencia en uno de sus 
puntos; propiedades.—Medica arcos. 
Unidad geométrica o 'grado.—U.udad tri
gonométrica o radian.—Arco correspon
diente a un ángulo.—Demostrar que la 
razón de dos ángulos es igual a la qe sus 
arcos correspondientes.—Medida de án
gulos.—Definición y medida, en relación 
con una circunferencia de los siguientes 
ángulos: central, inscrito, seminscrito,
interno y e x t e r n o  formado por dos 
secantes o una secante y una tangente 
o por dos t a n g e  n t e s . — Arco capaz 
de un ángulo para un segmento dado; 
definición y construcción.—Construcciones 
geométricas; problemas gráficos.-^Instru- 
mentos de dibujo.—Regla, su comproba
ción.—Compás.—Escuadra, su comproba
ción y uso.—Transportador.^—Resolver por 
medio de la regla y él compás los proble
mas fundamentales sobre rectas perpen
diculares y paralelas, ángulos, circunfe
rencias y sus tangentes y construcción de 
paralelogramos — Construir un triángulo 
dados los tres lados.—Dados dos lados y 
el ángulo comprendido.—Dados un lado y 
los dos ángulos adyacentes.—Dados dos 
lados y ei ángulo opuesto a uno de ellos.. 
Rectas proporcionales.—Demostrar que si 
en uno de los lados fie un ángulo se to
man partes iguales y por los puntos de 
división se trazan paralelas entre si has
ta encontrar a! otro lado, éste quedará 
dividido por las paralelas en partes tam 
bién iguales.—Demostrar que si dos rec
tas paralelas cortan a los dos lados de 
itn ángulo lo* dividen en p a r t e s  pro
porcionales.—Caso de ser varias las pa
ralelas secantes.—Propiedad de la para
lela a uno de los lados de utl triángulo y 
d¿ la paralela a las bases de un trapecio, 
deducida de los teoremas anteriores.— 
Propiedad de la bisectriz de uno de los 
ángulos de un triángulo, -en relación con 
los segmentos que determina en lado 
opuesto. — Triángulos semejantes. — Ele
mentos homólogos.—Demostrar que si en 
un triángulo se traza una paralela a un 
lado, el triángulo parcial que resulta es 
semejante al total.—Casos generales de 
semejanza de triángulos isósceles y re o  
tangidos.—Semejanza de polígonos.—Ra
zón de los perímetros.—Proyección octo
gonal de un punto sobre una recta—Pro
yección de un segmento.—Semejanza y 
proporcionalidad de rectas que resultan 
trazando una perpendicular desde el vér
tice dél ángulo recto de un triángulo rec
tángulo a la hipotenusa.—Teorema de Pi- 
tágoras.—Valor del cuadrado de un lado 
de un  triángulo oblicuángulo opuesto a 
un ángulo agudo y opuesto a un án 
gulo obtuso;—figu ras  circulares. — Sector 
■ c i r c u l a r .  — Segmento circular. — Coro
na circular. — Trapecio circular. — Zona 
circular. -— P o l í g o n o s  regulares ins
critos y circunscritos en un círculo.—Ra
dios y apotemas.—Sector poligonal regu
lar. — Proporcionalidad entre perímetros 
de dos polígonos regulares del mismo nú
mero de lados y  sus radios y apotemas.— 
Proporcionalidad- entre dos circunferen
cias y sus radíos y diámetros.—El núme
ro «r>i».— Longitud de una circunferencia. 
Longitud de ún arco.de circunferencia en 
función del radio y del número de gra
dos.—Rectificación gráfica de lá circun
ferencia.—Lado del cuadrado inscrito en 
función del radio.—Lado del exágono re
gular inscrito en función del radio.—Lado 
del triángulo equilátero inscrito e n . fun
ción del radio.—Valor de la apotema de 
un polígono regular en función del radio 
y del lado ; / deducción de la fórmula y 
su aplicación al cuadrado* al exágoho y 
al triángulo.—Areas de las figuras poligo
nales.—Proporcionalidad entre dos rectán
gulos y los productos de sus bases por sus 
alturas.*— Area del rectángulo.—Area del 
paralelogramo.—Area del triángulo.—Area 
del trapecio.—Are» del triángulo equilá
tero en función de su .lado.—Area de un 
polígono regular y de un sector poligonal 
regular,—Area de un polígono cualquiera.

Comparación de^áreas poligonales.—Rela
ción entre las áreas de dos páralelógra- 
mos, de dos triángulos cualesquiera, de 
dos triángulos de igúal baso y diferente 
altura, de dos triángulos de igual altura 
y diferente base, de dos triángulos seme
jantes, de dos polígonos semejantes, de 
dos polígonos regulares del mismo núme
ro de lados y de dos triángulos que tie
nen un ángulo, común.—Area de las fi-. 
guras circulares.—Area d$l círculo.—Area ' 
del,sector circular en función del arco y 
del radio y en función del número de gra
dos y del radio.—Area del segmento circu
lar.—Area de la corona circular.—Area del 
trapecio circular.-—Area de la' zona, circu
lar.—Comparación ias áreas de dos 
círculos.

Geometría del espacio 
Concepto de espacio, cuerpo, superfi

cie, línea y punto.—Concepto de plano 
y su determinación.—Posiciones relativas 
de dos rectas, en el espacio.—Angulo de 
dos rectas que cruzan.—Posiciones rela
tivas de una recta y un plano.—Posiciones 
relativas*de dos planos.—Propiedad del 
plano que corta a .una de dos rectas para, 
lelas.—Propiedad de la recta que-es pa
ralela a otra recta situada en un plano. 
Intersección de ún plano con otro que 
pasa por una recta paralela al primero — 
Intersecciones de dos planos paralelos 
cortados por un tercero. — Segmentos de 
rectas paralelas comprendidos entre pla
nos paralelos.—Recta perpendicular a  un 
plano.— Definición y condición de per
pendicularidad. — Propiedad de dos pla
nos perpendiculares a  una misma recta 
en puntos distintos.—Teorema de las tres 
perpendiculares.—Propiedades de la per
pendicular y oblicuas a un plano traza
das desde un punto exterior al mismo.— 
Angulo aredro.—Rectilíneo correspondien
te a un diedro.—Condición d$ igualdad 

.de diedros.—Proporcionalidad entre dio-, 
dros y sus rectilíneos correspondientes.— 
Medida de un diedro—Planos perpendi
culares—Diedro recto.—Propiedad de tó
eos los planos que pasan por una recta • 
perpendicular a o tro .— Propiedad de la 
íecta de intersección de dos planos per
pendiculares a un tercéro. — Propiedad" 
del ángufo plano cuyos lados son perpen
diculares a  las caras de un diedro.—Pro
yección octogonal de yn punto y de una 
recta sobre un p lano—Proyecciones de 
rectas paralelas.—Proyección de una ií-  
nea poligonal y de una curva.—Angulo 
de una recta con un plano. — Línea dé 
m áxim a. pendiente de un plano.—Proyec
ción oe un área plana sobre un plano.— 
Mínima distancia en tre , dos rectas que 
se cruzan en el espacio; su 'trazado.—An
gulos poliedros.—Sus elementos.—Angu
los poliedros simétricos—Angulo triedro. 

•Comparación de una de las caras de un 
triedro con la suma y con la diferencia 
cíe las otras dos.—Suma de las caras de 
un triedro convexo.—Triedros polares o 
Suplementarios.—Sus propiedades,—Suma 
de los ángulos diedros de un triedro, m  
Igualdad de triedros.—Sus casos.—Rela
ciones entre las caras y los diedros de 
un triedro. — Poliedro; sus elementos y 
clasificación. — Superficie prismática y 
prisma,—Clases de prismas.—Desarrollo y 
áreas laterales y total de un prisma.- -  
Propiedades y cálculo de las diagonales 
de un paralepípedo rectángulo.—Pirámi* 
de, sus elementos y clasificación—Des
arrollo y áreas lateral y total de pirámi
des y troncos de pirámides regulares.— 
Teorema fundamental para el cálculo del 
volumen del ortoedro.—Volumen del or- 
toedro.—Volumen del cubo.—Volumen dél 
paralepípedo recto y de un paralépípedo 
cualquiera.—Volumen de un prisma rec
to y el de un prisma oblicuo.—Tetaedros 
cíe bases equivalentes y alturas iguales. 
Volumen del tetaeáro.—Volumen de la 
pirámide.—Volumen del tronco de pirá
mide triangular.—Volumen de un tronco 
cualquiera.—Método algebraico de decfuc- 

, ción,—Líneas curvas, planas y ala vea das.
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Tangentes a una línea. — Tangentes v 
pianos tangentes a una superficie.—Su
perficies cilindrica y cónica en su con
cepto más general—Superficie de revo
lución. — Secciones planas. — Cilindro de 
revolución: 'desarrollo y áreas laterales y 
total.—Volumen de un cilindro de revo
lución.—Cono de revolución.—Desarrollo 
y áreas laterales y total de un cono de 
revolución.—Volumen del cono ce revo
lución.—Tronco del cono de revolución.— 
Desarrollo y área lateral y total del tron
co de cono de revolución: método alge
braico de obtención.—Volumen del tronco 
de con‘o de revolución; métooo algebrai
co.— Superficie esférica; su determina
ción.—Esfera.—Planos secantes v tangen
tes — Circuios máximos.— Polos de un 
circulo máx:mo.—Círculos menores.-t-An- 
gulos esféricos.—Distancia esférica.—Me
dida de un ángulo esférico por la distan
cia esférica de los polos de sus lados.— 
Lugar geométrico de las tangentes a una 
esfera desde un punto exterior a ella.— 
Lugar geométrico de las tangentes para
lelas a una dirección dada. — Triángulos 
esféricos.—Correlación en ir? los elemen
tos de un. triángulo esférico y los <3 el trie
dro que se proyecta desde el centro de la 
esfera.—Propiedades de los lados y de los 
ángulos de un triángulo esférico.—Trián
gulos esféricos simétricos, sus propieda
des—Triángulos esféricos polares.—Pro
piedades.—Triángulos esféricos rectángu
los y rectilateros.—Arcos de circunferen
cia máxima perpendiculares y oblicuos a 
otro'desde, un punto exterior a este otro. 
Coordenadas esféricas.— Construcciones 
sobre la esfera. — Compás esférico; de
terminar la abertura necesaria para tra
za r una, circunferencia máxima.—Trazado 
dé un circulo máximo que pase por un 
punto. — Trazar .el círculo máximo que 
pása por dos puntos.—Dado' un circulo 
máximo» trazar su polo.—Por un punto 
de un círculo níáxirho trazarle otro per
pendicular.—Por un punto de un círculo 
máximo, trazarle otro que forme con el.

’ primero un ángulo dado. — Construcción 
de triángulos esféricos.—Discusión en el 
cg>so dudoso.—Area de la superficie en
gendrada por un segmento rectilíneo que 
giya alrededor de una recta de su plano, 
que no le corta—Area de la superficie 
que en las mismas condiciones engendra 
Vuia linea poligonal regular.— Area de la 
zona esférica de una. y dq dos bases.— 
Area do la esfera.—A rea. del huso esféri
co.—Area del triángulo esférico.—Volu
men engendrado por un tnápgulo recti
líneo que gira alrededor de una recta de 
su plano que pasa por una de sus vérti
ces y nó corta al triángulo. — Volumen 
engendrado por un sector poligonal re
gular que gira alrededor de un eje situa
do en su plano y pasa por su vértice sin 
cortarle—Volumen ae la esfera.—Volu
men /de la cuña esférica-.—Corresponden
cia entre líneas y ecuaciones.—Represen
tación gráfica .de la función de primer 
grado.— Ecuación de una recta. — Coefi
ciente angular o pendiente de una recta. 
Ecuación de una recta en función de las 
coordenadas de los puntos de intersección 
cofi los ejes.' — Ecuación general de las 
rectas que pasan por un punto.—Ecua
ción. dq ¿a circunferencia referida a dos 
ejes' que pasan por su centro. — Elipse; 
definición. — Focos* ejes, centro, radios 
vectores. — Excentricidad.-— Circunferen
cias focales o directrices,—Construcción 

* de la elipse por trazo continuo y por 
puntos.—Posiciones de un punto y de 
lina recta respecto de la elipse.—Propie
dades de la tangente y de la normal.— 
Trazado1 de la. tangente a la elipse en 
uno de. sus puntos.—Modos prácticos de 
construir la elipse.—Valor de los radios 
vectores de la elipse.-^Ecuación de elipse 
referida a sus ejes.—Proyección de un 1 
círculo sobre un plano oblicuo al suyo.— 
Area de la elipse.—Parábola; definición. 
Foco, directriz, eje, vértice, parámetro.— 
Construcción de la parábola por trazo 
continuo y por puntos ^Posiciones. qe un

punto y de una recta respecto ae la pa
rábola.— Propiedades de la tangente y de 
la normal.—Trazado de la tangente y de 
la normal de un punto.—Ecuación de la 
parábola referida a su eje y a la tangen
te en el vértice.—Hipérbola; definición. 
Focos, %jt?s, centros, radios vectores. — 
Excentricidad.—Circunferencias focales o 
directrices.—Construcción d e ’ la hipérbola 
por trazo continuo y por puntos.—Posi
ciones de un punto y de una recta res
pecto de la hipérbola.—Longitud de los 
' ejes.—Hipérbola equilátera.—Propiedades 
de la tangente y tíe la normal a la, hi
pérbola,—Trazado de la tangente eíi un 
punto. — Asíntota tas; sus propiedades y 
trazado.—Valor de los radios vectores,— 
Ecuación de la hipérbola referida a' sus 
ejes.—Ecuación de la hipérbola, equiláte
ra referida a sus asíntotas.—Definición y 
trazado de las curvas .cicloide, epicicloide 
e hipocicloide. — Centros instantáneos de 
rotación en la generación de estas cur
vas.—Trazado ce las normales y tangen
tes en puntos de las mismas.—Definición 
y' trazado ce la envolvente de circulo y 
de la espiral de Arquímedes.—Hélice ci
lindrica.—Espira.—Paso.—Tangente a la 
hélice.—Proyecciones de la hélice.—Su
perficie helicoidal ae plano director y de 
cono directo.—Determinar el paso de una' 
hélice propulsora obtenido de sus palas. 
Fórmula de Simpson para el área de una 
superficie mixiiiineá.— Volumen del po
liedro limitado por dos bases poligonales 
paralelas y. caras laterales triangulares y 
trapeciales.—Cubicación de las carbone
ras y algibes. de los buques por medio de 
la fórmula de Simpson aplicada a sus 
secciones. transversales.—Qué se ent-ien-- 
de por arqueo de un buque.—Tonelajes 
de arqueq y desplazamiento.—Arqueo ne
to y total—Procedimientos para arquear 
los buques.—Idea general del método vi
gente o de Moorson.— 2.a regla de ar
queo.—Regla para arquear los botes.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA M AR IT I
MA Y  COMERCIAL CON METEREOLO

G IA  Y  OCEANOGRAFIA 

Geografía 

Hipótesis de Laplace.—La nebulosa.— 
La fuerza‘centrífuga: Experiencia de Pía- 
teau.—El Geoide estructura, del Globo.— 
Homologías geográficas.—Precipitación de 
los vapores en estado líquido.—Formación 
de los primeros océanos y origen del' sa- 
bor salado de las aguate!— Nomenclatura 
de los mares: Océanos.—Mares.—Medite
rráneos o interiores y Mares litorales o de 
orillas.—Golfos, bahías, ensenadas, calas, 
estrechos, canales, radas-—Repartición, de 
los mares en la superficie del Globo.— 
Nivel medio del mar.—Nomenclatura .de 
las costas.—Tipos generales de" costas.— 
Tipo pacífico.— Tipo atlántico.—1Tipos es
peciales de costa.-rOostas' d,é fiordos.— 
Costas de tipo dálmata— Cpstás. de ríos. 
Costas de limames y de estuarios.—Cos
tas de lagunas.—Costas .'de .deltas. .

Cabo, promontorio, península, itsmo, is- 
laj—península: su formación; sus clases- 
Extensión y disposición de las islas.—r 
Clases de islas.—.Islas desprendidas*—Is
las emergidas.—Peligros marinos: bajo, 
banco, arrecife, escollo.—Cartas marinas- 
Acción del mar sobre la costa: trabajo 
de erosión.—Retroceso de los acantilados. 
Trabajo de aluvión de las aguas marinas* 
Terraplenes litorales y bancos de arepa. 
Las dunas.—Depósitos formados en las, 
costas por las aguas marinas.—Constitu
ción de Tas rocas calcáreas— Módificácio- 
nes seculares dé las costas. (Bradisismo). 
Acción del hombre.

Europa.—Posición geográfica de Europa 
con relación a las otras partes d^l Mun
do.—Costa escandinava* — Costa finlande
sa.—Costa rusa del Báltico.—Costa de los 
Estados ' Bálticos.—Estonia— Letonia.—Li- 
tuania.—Costa alemana del Báltico.—Cos
ta danesa.—Costa alemana del Mar del

I Norte.—Costa holandesa,—Costa belga.—
( Islas y costas británicas:—'Cosía francesa 
¡ del Atlántico— Costa portuguesa.—Costa 

francesa del Mediterráneo.— Costas ita
lianas.—Costa yugoeslava.—Costa albane- 
sa.—Costas griegas.—Bosforo.—Costa euro
pea del Mar Negro.

España.—Situación geográfica.—Estudio 
detallado de su vasto litoral.—Costa del 
Mediterráneo.-^Costa del Atlántico/—Cos
ta el el Cantábrico.—Islas Baleares-

Asia-—Posición geográfica. — Accidentes 
de las costas asiáticas y en particular 
entre el Mar NegTO y el Japón, Asia me
nor turca. Armenia-, Siria, Palestina y 
Arabia.—El Irán e India.—Indochina y 
Thailandia,—China.—Japón.—Puertos co
merciales escala de líneas europeas.— 
puertos carboneros y factorías navales.

Africa.—Posición geográfica. — Acciden
tes de las costas africanas y en particu
lar de la costa comprendida entre el Cabo 
López y el Cabo Guarda-fui.—Africa ecua
torial francesa y Guinea española.—Ni
geria.—Dahomey y Togo— Costa de Oro 
y Costa- Marfil.—Liberia.—Sierra Leona 
y Senegal—Islas de .Cabo Verde y costa 
del Sahara. — Islas Canarias.—Madera:— 
Azores.—Marruecos. — Argelia y Túnez.— 
Tripolitania y Cirenaica— Egipto e Itsmo ■ 
de Suez.—Litoral africano del Mar Rojo. 
Puertos africanos entre el Cabo Guarda* 
fruí y el Cabo, desde el Cabo hasta el 
Cabo López;

América'.—Situación geográfica de Amé
rica.—Descripción de la co&ta oriental y  
en particular desde el Mar de Baffin has
ta la Península tíe Valdés.—Las Antillas. 
Accidentes de la costa occidental y .pre
ferentemente desde el Estrecho de Maga
llanes h'asta el de Juan de Fu ca.—Puertos 
comerciales.—Puertos carboneros y facto
rías navales.

Oceanía.—Archipiélagos del Pacífico.— 
Archipiélago malayo o asiático-—Confe
deración. australiana.—Australia y Nueva 
Zelanda. — Australia. — Descripción de la 
costa australiana -desde el Cabo Leuwín 

' hasta la Éahía de Moraton.—Melanesia. 
Micronesia— polinesia.

Meteótologia

^Definición. — Atmósfera. — Su compo* 
sición, altura, color y transparencia.—Ter- 
mometría-*—Termómetros (diversos) .—Es
calas teimométrica^ y reducción de linas 
a otras.—Temperatura del aire.—Discon
tinuidad térmica.—Aire caliente o tropi
cal.—Aire frío o polar.—Reducción de la 
temperatura al nivel del mar— Presión 
atmosférica.—Escalas barométricas y re
ducción de unas a otras.—Correcciones 
que hay que aplicar a la lectura de lo« 
barómetros de mercurio—Marea baromé
trica.—Variaciones y tendencias baromé
tricas. — Viento. — Dirección rosa . de los 
vientos.—Viento verdadero y viento apa
rente.—Fuerza del viento.—Humedad at
mosférica.—Temperatura del rocío—Fun
damento del psicrómetro.—Escala del cielo. 
Nubosidad 'total.—1Tipos de, nubes—Núbes 
locales— Niebla o estratos bajos.—Clasi
ficación de las nubes.—Nubes de frente, 
de cuerpo y de cola.—Nubes de intervalo.. 
Nubosidad ' parcial. —  Precipitaciones. — 
Centralización de los factores meteoro
lógicos.—Termómetros. — Termómetros de 
máxima y de mínima.—Termometrógraío. 
Temperatura del agua del mar.^Baróme- 
tros de cubeta compensada de Fortín.— 
Lectura exacta del barómetro Por medio 
dél Nonius en milímetros o pulgadas.— 
Barómetro marino.—Barómetro aDieroide. 
Psicrómetro — Veleta.—Anemómetro.—Plu
viómetro.—Aparatos registradores de e-tos 
elementos. — Generalidades..— Oiganos 
sensibles. — Actinometría. —\ Variación 
diüma de las temperaturas*—Variación 
de la amplitud de la marea diurna.—Va
riación anúal de fa temperatura.—Varia
ción de la temperatura por la altura — 

;• Distribución estadística de la temperatu
r a  sobre ¿a superficie de. Já tierra,—Líneas
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isotérrr as y Ecuador térmico-—D istribución de la tem peratura en la superficie d* la. tu r r a .—Teoría Bjerknes — Definiciones fundam enta les.— Ciclón.—Anticiclón móvil. Dorsales anticiclónicos.— Discontinuidad ‘e. 
inversiones. — F ren te frío  y caliente- — -Presión atm osférica.—Su im portancia meteorológica. — 'C onsecuencia del movim iento de las m asas de l-a ire  en la dis
tribución de las presiones. — Depresión fija — Ciclón o depresión móvil.—Reglad de Bu3's Ballot. — .R epresen tac ión  iso- bá tica de los ciclones v anticiclones— Superficies .sobáricas. — Pendiente de las isóbaras. — G rad ien te  barom étrico— Relieve ísobárico — Centros de ' acción.— Circulación general atm osférica según la t an tigua teoría. — Causaos que aconsejan ¿jr abandono* — Nueva teoría de la circulación atm osférica. — O ndas de lar»o y corto período. — Intensidad de las ondas Régim en d e l fren te  polar. — Intercam bio de a ire  de los dos hem isferios— Régimen 
de los monzones. — Monzones locales.— Vientos djuVnos o terrales y virazones.—' Distribución de las presiones en la superficie de la tierra. — Centros de acción- — Vientos locales.—Form ación de las lluvias según las prim eras teorías.—Lluvias ciclónicas.—Lluvias de fren tes calientes-—Llu-
7  ̂u-i • fríos.—Aguaceros de inestab ilidad — Chubascos locales y torm entas.^ Lluvias de niebla o brum as m arinas- Ciclones ex.tratropicales. — Su formación. Teoría del núcleo polar macizo.—Evolución de los ciclones ex tratropicales— 1T rayectoria m edia del tren  canadiense.—Vida 
de un ciclón ex tra trop ical.—Ciclón ideal. Seclusión. — Regeneración. — O c lu s ió n -  
Representación gráfica por secciones té rm icas verticales — Prim era y segunda re- g lan de  Bjerknes. — D iferentes modos de * producirse1 la oclusión. — F ren tes secun
darios. — Superaciones. — Núcleo de variaciones. — Isóbaras. — D istintos n ú cleos de variaciones y su empleo.—Noción ' d*  periodicidad. _  Propiedades de los núcleos.—Núcleos radiales y núcleos fijos.— ' Efecto de una m ism a ba jada barom étrica sobre lo$ distin tos gradientes. — Fam ilias ciclónicas. —- Periodicidad de los elementos m eteorológicas en la zona tem plada.— 
Ciclones intertropicáles. — E structura de conjunto. — Anillo perciclónico. — Ojo de la tem pestad— Ola del hu racán .—F o rm ación de los ciclones intertropicales.— Teoría física o térm ica o de la convección. T eoría  d inám ica o de las corrien tes contra ria s . — Frecuencia de los ciclones—T 
Regiones de form ación dé los ciclones^— 
M ovim iento de los ciclones.—Evolución d e ' la.3 variables meteorológicas en lós ciclones. —- T em peratu ra, presión atm osférica •variación de presión. — Inm ovilización y disociación. Viento. Relación del viento- Descomposción dél ciclón en cu atro  zonas. O las y m areas dél huracán- Estado higro- 
m étrico.—Nubosidad y precipitaciones. Fe
nóm enos eléctricos— Previsión local de lo s ’ ciclones — Signos característicos y secundarios. — S ituación del buque en el ciclón. — D eterm inación del semicírculo en que se encuentra- — M aniobra de un Vapor o un velero, en un ciclón.—Dem ora dél- vértice. D eterm inación de la t r a yectoria —* T orm entas; clases de torm enta s  o clasificación- — T orm entas de ca lor,* ciclónicas o borrascas,- tu rbonada.— 
Descripción y m ovim iento de u n a  to rm en ta  de calor. precipitaciónes'-^T or-m en tas  ciclónicas. — T urbonadas de calo r y depresionarias — Clasificación m arítim a  de las turbonadas. Efectos de las
turbonadas en las variables*' meteorológicas.—L íneas de turbonadas. — C aracteres generales- — Hipótesis y teorías—'Trombas m arinas.—Trom bas terrestre s  o to rnados. — Carao terísticás de los tornados. ’ 1 Efectos :producidos por el paso de una- trom ba. — Hipótesis sobre e l . origen de las m ism as—4Torbellinos de' calor;

. Oceanografía
G eneralidades ' sobre el m ar.—Oceanografía.—Etimología de división.— R 'epartición de las aguas y la tie rra .—M ar; su extensión, clasificación y división.—Form a de la superficie del m ar.—Horizonte del m ar.—Nivel de: m ar.—Relieve submarino. Costas.—Obstáculos m arítim os.—P rofundidad y mod-) de ha llarla—Sondeo; su d ¿s- cripcicn y principales aparatos de vson- dar.—Escandallo ordinario .—Escandallo de Brook.—Escandallo Thom pson.—Escandallo de puerto.—Escandallo de costa.Composición del agua del m ar.—M anera d e ' conocer la composición del agua dri m ar.—Color; transparencia , fosforescencia. Tem peratura, del m ar.—'Termómetros m arinos superficiales y de 'sonda.—Influencia del sol.—Biología m arítim a.—Mares de Sargazo.—Depósitos m arinos.—Corrientes m arinas, causas que ' -s producen y clasificación de las m ism as.—M anera de fo rm arse las corrientes.—C ontracorrientes.— Velocidad y fuerza de las corrien tes: m anera de * hallarlas.—C orredera de • barquilla. — Correntóm etros. — Influencia de las corrientes en la navegación, en los climas y en las variaciones meteorológicas.C orriente del Océano A tlántico Norte.— C orriente del Océano A tlántico Sur.—Corrien te  en el Océano Pacífico Norte.—Co-* rrien te  en el Océano Pacífico S ur.—Corriente en el Océano Indico.—Corriente en el Océano G lacial Arti.—C om ente en el Océano G lacial Antartico.—Corriente en el M ar M editerráneo.—Corriente perm anente en el Estrecho dé G ibraltar. y causas que lo originan.*—Corriente del m ar del Norte.—Corriente- del M ar Báltico.— Corriente del( Báltico.—Corriente del M ar de las Antillas.—Corriente del M ar Negro. Corriente del - M ar Caspio.—Corriente del Mac Cantábrico.M areas: sus clases.—Explicación del fenómeno de las m areas.—M areóm etros.— M areógrafos.—Cor ríen tes de las mareas.O la : definición y form a.—Hipótesis sobre la form ación de las m ism as.—Proceso, de su form ación.—Olas sostenidas por el viento.—Medida de las olas.—Dimensiones y profundidad d* las olas.—Olas profundas.—Acción de las olas.Hielos flo tan tes: nacim iento, límites,form a, Superficie, a ltu ra  y p ro fu n d id a d -  clasificación de los h ie lo s . flotantes.— . Tém panos : su form ación, modo de conocer su profundidad y bandas por donde conviene dejarlos.—Epocas en que son m ás abundantes.—Lugares donde m ás abundan los hielos flotantes.

PROGRAMA DE D IB U JO  GEOMETRICO
Dividir una r^cta  en un  núm ero cualquiera de pa ites 'igu a les .—Dividir una recta  en pa rte s  proporcionales & o tras dadas. T razar una perpendicular en un punto cualquiera de una recta.—Desde un punto  ex terior traza r una perpendicular a  una recta .—Por- un  punto  fuera de una recta traza r  la paralela a ella.—T razar una recta  p ara le la  a  e trá . a u n a  distancia dada.— T raza r  la bisectriz del ángulo que pueden fo rm ar dos re c ta s , ' que en el d ibujo no llegan a encontrarse.—Por un  ‘pun to  dado traza r  »una rec ta  concurrente a  otras dos dadas,* desconociéndose. el punto  de encuentro .—Dado el lado desigual como base -y el ángulo opuesto, constru ir el triángu lo  isósceles.—C onstru ir un polígono irregular igual a  otro dado.—D ada a relación de longitud en tre  los lados hom ólogos de dos polífonos sem ejantes y uno de estos lados, constru ir otro polígono sem ejan te .—C onstru ir sobre una recta  dada ún polígono sem ejante a  o tro  lado.—Dividir u na  circunferencia en cualquier nú mero de partes.—C onstruir un* pentágono regular dado el lado.—C onstru ir un políf o n o  regular de cualquier núm ero de lados. dado el lado.—Inscripción de un tr iá n gulo, un cuadrado, un pentágono, etc., en un c írcu lo —T raza r q na  tan gente  a  una circunferencia en un  pun to  dado en ella. T razar tangentes a  una circunferencia desde un pun to  situado fuera  de ellas.—.

1 T razar ias tangentes posibles interiores, exteriores, a des circunferencias dadas.— T razar una circunferencia de radio conocido tangente  a otras dos circunferencias dadas.—T razar una circunferencia tangente e inscripción en un triángulo nfixtilin.o. D ibujar las posibles circunferencias ta n gentes a -u n a  recta en un punto dado en ella y a* otra circunferencia dada.—T razado del óvalo dados los- dos ejes.—Trazado del ovoid? dada la longitud de un eje.— Trazado, de la elipse.—’Trazado de la hi-í pcrbola.-rT razado de la parábola.—T razado de tangentes a la elipse, hipérbola y parábola en un punto de las m ism as desde otro situado fuera de, ellas.—T razado de la.- cicloide norm al.—T razado de la pe- ricicloidé n o rm a l—Trazado de la* hipoci- . cloide norm al.—Trazado de la envolvente  de círculo y de una espiral cualquiera dado el polígono de los centros.—T razado de la' espiral de Arquímedes.—T razado y desarrollo de la hélice conocido el paso y el diám etro del cilindro.—.—C onstrucción de escalas.—Dado un círculo o un* polígono dibujado a una escala determ inada, pasarlo a  o tra  dada.—R eproducir un croquis acotado a  u n a  escala det i rm i- . 
nada.

PROG RA M A .D E TRIGO NO M ETRIA
Trigonometría rectilínea

Definiciones. — Funciones lineales. —5 Funciones trigonom étricas.—Relación entre  am bas funciones.—M agnitud an gu lar y su m edida.—Clasificación de las funciones circulares; funciones secundarias y funciones auxiliares. — Relaciones en tre  la* funciones trigonom étricas de un  á n g u lo —Restablecer el radio.—Dado el valo r de una función trigonom étrica, deducir el valor de las demás.—Relación entre  las lineas trigonom étricas de un arca, obtenidas d irectam ente Signos de las lineas trigonom étricas.—Variaciones de las funciones trigonom étricas. — Cam bio de signos y máximo* y mínim os desde cero a 2 -  — Representación gráfica de las fu n ciones trigonom étricas, en los cuatro cuadrantes.—Estudio gráfico de la  variación de ias funciones circulares.—Curvas an a líticas de la* funciones circulares.—E stu dio de las funciones circulares por medio de sus derivad as—D eterm inación d e  las lineas trigonom étricas de jo s  arcos, d e > 45° .y 60°.—Obtención de las líneas trigonom étricas de un  ángulo cualquiera por medio de las de o tro  m enor de 90°.—Angulos negativos.—Angulos com plem enta-' rios.—Angti\os suplem entarios.—‘Expresión de los ángulos que tienen el mismo* seno. Angulos que tienen  el m ismo coseno — Angulos que tienen la m ism a tangente .— Angulos que tienen la  m ism a cotangente, lo*, que tienen la m ism a secante y los que tienen  la m ism a cosecante.—Seno- y coseno de la sum a de dos ángulos y su generalización.—Seno y coseno de ¡a d iferencia d e dos ángulos.—T angente  y cotan gen te  de la sum a o diferencia de dós.' ángulos.—Seno, coseno y tangente de la . sum a de varios ángulos.—Suma* y diferencias de líneas trigonom étricas.—R elación en tre  sum a y diferencia áe  los fe- nos de dos ángulos.—Líneas trigonom étricas del ángulo doble.—Líneas trigonom étricas del ángulo m itad.—Dado seno a. h a lla r sen l/2 a  y eos l /2 a ;  análisis del problem a.—Dado eos a, ha lla r seno l/2 a  y eos l /2 a ;  análisis del problema.—Dado tg  a, ha lla r tg l / 2 a ; análisis del problem a.—Dado eos a, h a llar tg I / 2 a ; an á lisis del problem a.—Lím ite de las relacio- s e n #9 t g #  ' 'n e s  y ------------- cuando 0 t i* ™ *6 ' 6  
v hacia cero. ’ ...Simplificación en la Practica cuando los ángulos son pequeños.—Identidades trigonométricas.—Ecuaciónes trigonométricas.—Funciones circulares . inversas — Tablas de funciones circulares.—Tablas, de logaritmos de lás funciones circulares.
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Tablas Náuticas reglamentarias en la Ma
rina.—Arcos menores de 3° y mayores 
dé 87°.—Preparación de fórmulas para el 
cálculo logarítmico.—Expresión x = ar \. b. 
Empleo  ̂ de las funciones circulares cq’mo 
artificio del cálculo. — Expresión

a rfc b

a np b

Raíces de a ecuación de se
gundo grado. -Expresión x =  g sen * 
eos * .—Expresión x = a sen-cp—b;—Ex
presión a 15 -  b2 + c* — 2 be eos A, to
mando cómo incógnita separadamente 
a, b y A.—Expresión cotg a sen b =  
eos b cos.C + sen C cot A, tomando co- 
mó incógnita separadamente a b, C y A. 
Fórmula de. los triángulos rectángulos por 
definición de las líneas trigonométricas. 
Triángulos oblicuángulos; fórmula fun
damental. — Permutación circular. — Fór
mula de los senos.—Fórmula que da un 
ladó. en función d¿ los otros dos y de los 
árígulos que cada uno dé éstos forma con 
el, primero.—Fórmula que da un lado en 
función de otro del ángulo comprendido 
y del opuesto a uno de ellos.—Relación de 
la suma de dos lados a su diferencia.— 
Area del triángulo.—Resolución de los 
triángulo* rectángulos.—Primer caso; da
dos a y B; casó en que el ángulo B es 
muy pequeño.—Segundo caso; dado a y 
b ; caso de incertidumbre en ei ángulo B. 
Tercer caso; dados b y B; caso en que 
B e$ muy grande.—Cuarto caso; dados 
b y e; caso en que B es muy pequeño.

Resolución de triángulos oblicuángu
los.—Primer caso; dado* a, b y c. Segun
do caso; dados a, b. y C.—Tercer caso; 
cad03 a. B y C —Cuarto caso; dados a, 
A y . B.r-Quinto caso; dados a, b y A; 
discusión analítica.

Aplicaciones náuticas.—Hallar Ta dis
tancia de un punto de la mar a otro de la 
coéta.—Conocida la altura de un faro, 
hallar su distancia.—Hallar la altura ver
tical de un objeto, sobre la horizontal del 
observador.—Problema de la carta.-^Cb- 
nocida la altura de un faro, hallar la dis
tancia desde la cual se empezará a ver su 
luz. — Aplicaciones geométricas. — Deter
minar los ángulos, área y las diagonales 
de un cuadrilátero Inscriptible, en fun
ción de su* lados.—Demostración analí
tica del teorema de Ptolomeo, y su co
rolario.

Trigonometría esférica
Relaciones entre los elementos de un 

triángulo esférico.—Fórmula fundamental 
y su generalización.-^Fórmula de los se- 
nos.-*-Fórmula que liga dos lados, el án
gulo comprendido y el opuesto a uno de 
eHos.—Fórmula que liga los tres ángulos 
y un lado.—Analogía.  ̂ de Gauss.—Analo
gías de. Neper.—Resolución de los trián
gulos rectángulos y rectiláteros.—Propie
dades fundamentales de los triángulos 
rectángulos.—Fórmulas para su resolución 
Pentágono de N.eper.—Primer oaso; da
dos á y b; casó* de incertidumbre en la- 
obtención de c y C ; caso en que B es 
próximo Br 90°.—Segundo caso; dedo b 
y e ;  caso ep que a es muy pequeño.—Ter
cer caso ; dados a y B ; caso de ser b, pró
ximo a 90o....Cuarto .caso; dados B y C, 
hallar b, c y a ; caso de ser próxima a 
cero algunas de las incógnitas.--Quinto 
caso; dados b y C; caso en que B es 
próximo a cero.—Sexto caso; dados b 
y -B-^Discusión analítica. — Triángulos 
rectiláteros o cuadrantales — Resolución 
de los triángulos oblicuoángulos por me
dio de lo* triángulos rectángulos.—Reso
lución 'directa.—Primer caso; dados a, 
b y c.—Resolución por el perpendículo.'— 
Segundo caso; dados A, B y C; resólu: 
clon por el triángulo polar.—Teroer caso; 
dados a, b y Ó; resolución directa; com* 
probación por el perpendículo y resolu
ción por analoglas.-^Cüarto caso;. dados 
c, B y A ; rekáución directa;, compfoba*

ción por el perpendículo y resolución por ¡ 
analogías.—Quinto caso; dados a, b y A ; 
resolución directa; comprobación por el ! 
perpendículo y resolución por analogías; 
discusión.—Sexto caso; dados A. B y a; 
resolución y discusión por el triángulo 
polar.—Excesos esférico.

Reducción de', un ángulo al horizonte. 
Dadas las coordenadas terrestres de dos 
lugares, hallar la distancia que los se
para, medida sobre un arco de círculo 
máximo.—Arco de paralelo; su introduc
ción en el cálculo por el ángulo en el 
polo.
Algebra superior y elementos de calculo 

infinitesimal.
Números complejos. — Definiciones. — 

Operaciones con números complejos. —*
• Vectores.—Número operador.—Forma tri
gonométrica.—Multiplicación.—División.— 
Elevación a potencias. — Extracción de 
raíces.—Determinación de los m valores

m
de /■— .— Sucesión indefinida,— Límite , 

V *  ,
de una sucesión indefinida.-^-Teorema de 
D'Alambert.—Teorema de Arbogats.—Li
mite de una suma, diferencia, producto, 
cociente, potencia y raíz.—Límites cero e 
infinito.— Limite de una sucesión cre
ciente.—Límite cuando m tiende hacía lo

de la expresión (  1 4- ) ra .—Límite su

perior del núméro e.—Límite de (I--M)i- ,
cuando, x  tiende hacía ,cero. — Concepto 
de limita—Operación de tomar límites.— 
Clasificación de las funciones.—Función 
continua.— Teorema fundamental.— Otra 
expresión de la función contiua para

a.—Propiedades de las funciones con- 
tinuas.-r- Funciones elementales.— Repre
sentación gráfica de los funciones.—Pun
ciones no' uniformes.—Estudio por des
composición.—Discontinuidad dé las fun
ciones.—Función' potencial.—Variación y 
continuidad de la función potencial. — 
Función exponencial.—Continuidad de la 
función exponencial.—Función logarítmi
ca,—SUs propiedades.—Propiedades de lós 
logaritmos.— Base del sistema.— Cambio 
de base—Módulo.—Aplicaciones.—Deriva
das de la función de una variable.—Re
presentación geométrica de la derivada 
en un punto.—Derivadas de distintos ór- 
‘denes y su notación.—Propiedades de las 
derivadas.—Cálculo "de las derivadas. — 
Derivada de la función exponencial sim
ple — Derivada de la función'potencial 
simple.—Derivada de la fúnción,!logárít- 
mica simple.— Derivadas. de tas f unció-, 
nes circulares de lá variableTpdépehdieñ- 
te—Derivadas de la fuhqiónVtriveíáá. — 
Derivadas de las funcione^ ciclométricas. 
Derivadas de las funciones de^fuñeión.— 
Casos en que no existe la'derivada con 
valor único determinado—Estudió' dé la 
variación qe una función.--^éorerñá de 
Rollé.—Corolario.—Teorema ’ dé’ 'QauChy, 
Valor medio.-^-Derivadas pái-cíalés. — El 
orden de derivación con respéótíó á dos 
variables independientes no áltela,; el re- 
sultáao.—Derivada de una función com
puesta.—Derivada enésima de :un pro- 

’ ducto; fórmula de. Leibriitz.—Derivada de 
una función implícita. — Expresiones in
determinadas.—Regla de L ’Hopital,—For-

✓*V*)

ma —  Forma O0*0O.-i'F0rtn  ̂O X O O  
o o

Formas potenciales de la Indetermina
ción.— Análisis combinatoria— Definicio- 
nes.-^S ucesiohes e inversiones.—Variacio
nes sin repetición.—Variaciones con repe
tición.—Permutaciones sin repetición y 
cott repetición.—Combinaciones sin repe-, 
tición.—Propiedades.—Combinaciones con 
repetición.— Fórmula de la potencia de 
un binomio.—Teoría elemental de las se
ries— Definiciones—Suma y resta de una 
serie.—Condiciones de ‘ convergencia.—Qe* 
rié de términos positivos. : Criterio^de

: convergencia de D’Alembert.—Criterio de 
Cauchy.— Adición ae las series.— Series 

i hipergeométricas.—Método de coeficien
tes indeterminados. — Desarrollo de las 
funciones en serie.—Definición.—Desarro
llo de un polinomio entero, f ( cp) según 
las potencias crecietes de h, cuando se 
reemplaza f  por © + h.—Fórmula de
Taylor.—Regia qe Horner con aplicacio
nes ae la regla de Rufíni.—Serie de Mac- 
Laurin.—Desarrollo en serie de las fun
ciones circulares continuas sen© y eos © 
Máximos y mínimos de las funciones dé 
una variable.—Definición.—Determinación 
analítica de los máximos y mínimos.— 
Método indirecto.—Simplificaciones.—Ca
sos particulares.— Aplicaciones.— Estudio 
d¿ las curvas planas representativas de 
funciones continuas.—Forma ae la cur
va.—Tangente, normal y asíntotas; defi
niciones.— Ecuación de la tangente. . 
Ecuación de la normal.—Asíntotas.—Pun
tos dé corte de la curva con la asíntota. 
Posición de la cui;va respecto a la sftito
ta.— Infinitésimos.— Definición.— Sus di
versos órdenes; interpretación geométri
ca.—Diferencial de una función.—Cálculo 
de las diferenciales.—Diferencial de una 
suma, producto, cociente v de una fun
ción exponencial. — Diferencial de una 
función de función.—Diferencial de una 
función implícita.—Ejercicios.—Aplicación 
de las diferenciales al cálculo de errores. 
Diferenciaos de las funciones trigonmé- 
tricas. — Fórmulas diferenciales de los 
triángulos esféricos y su aplicación en la 

. Astronomía náutica.—Ejercicios.—Concep
to ae la. integral^-Integrales definidas — 
El área ‘como función primitiva.—Paso 
de la integral indefinida a la definida;— 
Propiedades fundaméntales; aiferencial 
de una integral; integral de una diferen
cial; sacar fuera del signo Integral una 
constante factor o divisor; integral de 
una suma algebraica.—Ejercicios.—Méto
dos de integración. — Integración inme
diata.—Integración por partes.—integra- . 
ción por descomposición.—Integración por 
sustitución.—Ejercicios elementales.

Física, Mecánica, Electricidad y elementos 
de Radio

Materia y energía.—Cuerpo físico.— 
Construcción de la materia.—Diferentes 
estados de la materia.—Propiedades de la 
materia: extensión, impenetrabilidad, di
visibilidad, porosidad, clases de poros.— 
Compresibilidad, elasticidad e inercia.— 
Fuerza.—Objetó de la física.—Ley Física. 
Fenómenos: sus clases.—Mecánica: su di* 
visión.—Cinemática.—Movimiento y rePo~ 
so: sus clases. — Trayectoria. — Diferentes 
clases de movimiento.—Movimiento recti
líneo y uniforme.—Velocidad.—Ecuación 
del movimiento uniforme y sus leyes.—Re
presentación gráfica del movimiento uni
forme.—Movimiento circular uniforme.—' 
Velocidad lineal y angular en el movi
miento circular uniforme: ^Relación entre 
ambas.—Movimiento helicoidal.-‘-Descom- 
posición del ^nismo.—Ecuaciones de est& 
movimiento, bien en función del circular, 
bien en función del rectilíneo o en fun
ción de ambos. — Representación gráñea 
del movimiento helicoidal. Movimiento, 
rectilíneo variado y uniformemente varia
do.—Aceleración. — Velocidad inicial, me
dia y final. — Ecuaciones deducidas del 
movimiento uniformemente variado.^-Le- 
yes del movimiento uniformemente varia
do.—Representación gráfica de la veloci
dad y del espacio de éste movimiento.— 
Trayectoria, curvilínea.—Aceleración nor
mal y tangencial y (aceleración centrípeca. 
Determinación de éstas* analítica y gráfi- 
’ camente.-r-Velocidades componentes y, t6* 
multantes del movimiento sobte uña traA 
yectoria curvilínea.

Movimiento sinusoidal o armónico sim
ple. — Representación gráfica. — Ecuación 
del movimiento.—Estática.—Fuerza.~Ele- 
mentos que determinan una fuerza—Re
presentación gráfica y procedimiento para 
medir las fuerzas,-^Sistemas d? fuerzas:
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Componentes y resultantes.—Composición y descomposición de un sistema de fuerzas concurrentes o paralelas en todos cuantos casos puedan presentarse.—Determinación algebraica y gráfica de todos ellos.—Trazado de la linea de acción de la resultante por el poligono funicular.— Centro de fuerzas paralelas—Par de fuerzas.—Rotación del par.—Momento de una fuerza con relación a un punto, a un eje o a un plano.—Teorema de Varignon.—Momento de un par de fufrzas.—Representación gráfica del momento de un par de fuerzas por su eje vector.—Traslación y composición de los pares.—Condición para 
que un cuerpo sometido a la acción de muchas fuerzas permanezca en equilibrio. Demostración vectorial de este teorema.-- Gravedad.—Ley de Newton.—Centro de gravedad: su determinación en las líneas, superficie^ y cuerpos sencillos.—Centro de gravedad del perímetro de un triángulo — Idem de la superficie de un triángulo.— Idem de un paralelogramo.—Idem de un trapecio.—Idem de un polígono irregular. Idem de un letaedro —Idem de un prisma tnangular.^-Eqúilibrio de los cuerpos sometidos a la acción de la gravedad, según estén apoyadür. o suspendidos.—Diferentes clases de equilibrio.—Dinám ica: sus principios fundamentales.—Impulsión de una fuerza y cantidad de movimiento.—Fuerzas instantáneas y continuas.—Fuerzas centrípeta y centrífuga.—Ecuación de la fuerza centrípeta.—Peso de un cuerpo.— Peso absoluto y' relativo.—Él peso es una fuerza constante.—Comprobación de este 
principio por la máquina de Atwood.— Movimiento de un cuerpo sometido a la acción de la grevadad en el caso de caída. Máquina de Morin.—Idem de ascenso o lanzado horizontalmente.—M áquinas: su división.—Máquinas simples fundamentales.—Palanca: sus clases y ley de equilibrio.—Tornos: ordinario y diferencial y  ley de equilibrio.—Plano inclinado: ley de equilibrio.—Cuña : lvy de equilibrio.—Tornillo sin lln: ley de equilibrio.—Ga- Aparejo diferencial: ley de equilibrio.— Tornillo sin fin : ley de equilibrio.—Gastos: ley de equilibrio.-—Ruedas dentadas Pares principales de que constan.—Denominación de las partes principales de un diente.—Condición para que dos ruedas engranen.—Relación entre el paso, radio v número de dientes de una rueda dentada.—Relación entre las velocidades de dos ruedas engranadas.—Sistemas de engranajes simples.—Relación entre las. velocidades ’de las ruedas primera y última \de un sistema de engranajes simples.— Sistema de engranajes compuestos.—Relación de velocidad en un sistema de engranajes compuestos.—Ley de equilibrio de los sistemas de engranajes.

Ejercicios.—T rabajo : su medida.—T rabajo de una fuerza aplicada a un punto, siendo ésta constante' o variable.—Ecuaciones y representación gráfica del trabajo de una fuerza en los distintos casos que puedan presentarse.—Trabajo de un par. Trabajo motor y resistente.—Relación entre el trabajo motor y el resistente en una máquina de movimiento uniforme.—Rendimiento de una máquina.—Fuerza viva. Potencia viva o' energía cinética.—Teorema de las fuerzas vivas.—Aplicación del principio de las fuerzas vivas a  las máquinas.—Potencia viva en el caso de que él cuerpo esté animado de un movimiento de rotación.—Volante: su aplicación.—Grado de regularidad e irregularidad.— Energía almacenada por el volante—Po-. tencia de una máquina, sus ecuaciones, unidades v relación entre éstas.—Ejercicios. —.Magnitudes físicas. Unidades. — Unidades fundamentales y derivadas.— Sistemas de unidades.—Ecuaciones de las dimensiones.—Relación entre las unidades del sistema métrico y d:l sistema absoluto.—Medidas de las . longitudes.—Nonius rectilíneo y su aplicación al calibre.-r-No- nlus circular y su aplicación al sextante.— Representación, y explicación del tomillo nUcrométrico.—Sistema O, Ca S.—Unida-

 des fundamentales y derivadas de este sisterma.—Unidades prácticas de fuerza, par, trabajo y potencia.—Péndulo: sus clases. Periodo.—Péndulo simple.—Valor de la componente que origina el movimiento.— Valor dsl periodo en 'segundo.;.—Leyes del péndulo.—Péndulo compuesto.—Péndulos compensados.—Giróscopo y su aplicación en lo¿ buques.—Ejercicios.—Resistencia pasiva.
Rozamiento: sus clases.—Leyes %el rozamiento.—Coeficiente y ángulo del rozamiento.—Trabajo de rozamiento.—Rozamiento de cojinetes y pivotes.—Ley de equilibrio de las máquinas simples, teniendo en cuenta el rozamiento.—Resistencia de los fluidos.—Nociones sobre la rigidez de las cuerdas.—Freno de Prony.— Determinación de la potencia por medio del freno.—Ligeras nociones sobre los choques.—Ejercicios. -Hidrostática. — Intensidad d e  presión.—Teorema fundamental g c  la, hidrostática.—Corolarios.—Principio de Pascal.—Prensa hidráulica.—Cálculo de la presión .ejercida.—Equilibrio de 'los líquidos.—Presión de los líquidos sobre el fondo y las paredes de las vasijas que los contienen.—Centro de presión.—Efectos de la presión del agua en los cuerpos «sumergidos.—Ejercicios. — Vasos comunicantes con un solo líquido o con líquidos diferentes.—Nivel de agua ’y nivel de aire.—Ca-. pilaridal.—Principio de Arquímides!—Casos que pueden ocurrir al introducir un sólido en un líquido.—Condiciones de equilibrio.—Equilibrio de un cuerpo flotante en el caso de que el centro de gravedad esté más alto que el de presión.—Ejercicios.—Densidad absoluta.—Peso específico absoluto.—Densidad relativa y peso específico relativo.—Determinación de la densidad relativa de ios cuerpos sólidos y líquidos por los métodos de las balanzas, aerómetros y frascos—Aerómetros de pesos constantes: escalas de Beaumé.—Salinómetros. — Jliercicios.—̂ Hidrodinám ica- Movimiento del agua en las tuberías.— Vena líquida.—Velocidad de un líquido a la salida por un orificio—Gasto teórico y práctico.—Contracción de la vena, líquida. Caracteres de los gases.—Teoría cinética. Demostración experimental de la.expansibilidad y del peso de los gases.—Principio de Pascal y de Arqnímides aplicado a los gases.—Atmósfera.—Presión atmosférica.— Demostraciones experimentales de su existencia.—Experimento de Torricello.—Valor de la presión atmosférica por centímetro cuadrado y por pulgada cuadrada.—Ejercicios, — Barómetros. — Sus clases.—Barómetros de mercurio: condiciones para la exactitud de sus indicaciones: correcciones barométricas.—Barómetros metálicos. Compresibilidad de los gases.—Ley de Royle. — Mariótte. — Demostración experimental.—Éxpresión analítica y gráfica que representa esta Ley.—Consecuencias de la Lev de Boyle-Mariotte.—Mezcla de los gafes.— L*y de Da 1 ton.—Manómetro: sus clases y forma de marcar sus indicaciones. Ejercicicios. — Máquinas pneumática: su fundamentó; cálculo del grado de enrarecimiento después de cierto número de emboladas.—Compresores de aire.

Bombas hidráuicas: sus clases.—Esfuerzo y trabajo gastado en las bomba* hidráulicas. — Sifón. — Teoría de] sifón. — Acústica.—Cuerpos sonoros.—Cualidadesdel sonido: altura, intensidad y timbre. Propagación del sonido.—El sonido no se propaga en el vacío.—Velocidad del sonido en el aire y en el agua.—Silbato.— Sirena, bocina y campana.—Aparatos de señale* submarinas.—Aparatos transmisores y receptores de los buques.—Calor.— Naturaleza del calor.-^Efecto del calor sobre los cuerpos.—Dilatación de los sólidos, íquidos y gases.—Termómetros.—Termómetros de mercurio y de alcohol—Graduación del termómetro en las diversas escalas.—Reducción ¿e grados de una a otra escala.—Termómetros de máxima, mínima e inscriptores.—Piró metros.—Ejercicios.—Dilatación Uenal.—Coeficiente de

dilatación y método para determinarlo. Longitud de una barra dilatada en función de la longitud dp i a misma a ceros grados.—Relación entre las longitudes de. una oarra dilatada a diferentes temperaturas. — Dilatación superficial, su coeficiente y relaciones existentes en esta dilatación.—Dilatación cúbica de sólidos, líquidos y gases.—Coeficiente en cada uno de estos estados y modo de determinarlos. Relación entre los volúmenes de una masa gaseosa al variar su presión y su temperatura.—Temperatura absoluta y cero absoluto.—Ecuación de ios gases perfectos. Ejercicios.—Cambios de estado.-«-Fusión y solidificación : sus leyes.—Vaporización. Vaporización en el vacío—Vapores saturados y no saturados.—Vaporización en el seno de un gas.—Sus leyes.—Vaporización por evaporización; sus leyes.—Vaporización por ebullición : sus leyes.—Tensión del vapor de agua a diferentes temperaturas.— Vapor recalentado. — Vapor expansionado.—Frío producido por la evaporiza ción.—Idea de las m ^ u inas frigoríficas.—Principio de Watt.—Estado esferoidal—Calorimetría—Unidad de cantidad de calor.—Fundamento de la calorimetría.
Experimento de Tyndall.—Calor específico vulgar.—Calor específico real o abso- • luto.—Procedimientos calorimétricos.—Calorímetro de Ragnault. — Práctica de la operación.—Cálculo del calor específico.— . Causas de inexactitud.—Ley de Dulong y Petit.—Ley de Koop y Woestyn.—-Calor - de fusión.—Método de las mezclas.—Calor de vaporización.—Propagación del calor. Conductibilidad en sustancias orgánicas líquidos y gases.—Transmisión de* calor por transporte y convección.—Aplicaciones-T ransm isión del oalor por irradiación.—Radiación oscura o calor oscuro.— Radiación luminosa o calor liuninoso.-A Leyes de la transmisión del calor por irradiación.—Rayo de calor.—Haz calorífico. Intensidad de-la irradiación—Ley de Newton o dei enfriamiento.—Reflexión del calor.—Angulo de incidencia y reflexión.— Leyes.—Reflexión irregular o difusa.—Reflexión en el vacío.—Reflexión aparente del frío.—Poder reflector.—Di atermancia Atermancia.—Poder diatermano.—Su determ inación—Diatermancia y atermancia de gases y vapores.—Refracción y dispersión del calor.—Poder absorbente absoluto.—Idem relativo. — Determinación de ambos poderes —Emisión del calor.—Poder emisivo.—'Termodinámica—Relaciones generales entre el calor y el trabajo mecánico.*—Principio de la equivalencia.— Determinación del equivalente mecánico de la caloría.—Tipos de transformación térm ica-de un sistema materiaL—Representación gráfica.—Ciclos.—Ciclo de Car* not.—Coeficiente económico o rendimien* „ to.—Principio de Carnot.
Optica. — H i p ó t e s i s  sobre la naturaleza de la lúz.— Cuerpos luminosos y no luminosos. — Cuerpos transparentes, translúcidos y opacos.—Propagación de la luz.—Sombra y penumbra.—Cá^nara oscura.—Velocidad de la luz; su determinación.—Reflexión de la luz; sus leyes.—Demostración experimental de las leyes.— Espejos planos.—Formación de las imágenes por los espejos planos.—Espejos esféricos; sus clases.—Centros, ejes y focos.—Formación de las imágenes por los espejos esféricos.—Fórmula de los espejos esféricos.—Ejercicios.—Refracción de la luz; sus leyes.—Comprobación experimental de las Leyes.—Indice de refracción.—Construcción del rayo refractado.— Refracción de la luz a través de una iá: mina de caras paralelas.—Desviación paralela del rayo refractado.—Angulo límite y reflexión total.—Fenómenos debidos a la refracción.—Refracción astronómica., Espejismo —Ejercicios.—Prisma óptico.—' Miarcha de un rayo luminoso a través del prisma,—Fórmulas del prisma.—Angulo
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de desviación mínima. — Determinación 
del índice de refracción en función del 
ángulo de desviación mínima.—Prisma de 
reflexión total.—Lentes; sus clases.— Cen
tros ejes y focos.—Construcción del rayo- 
emergente. Pocós conjugados. -Am plia
ción lineal de una lente.—Potencia de 
una lente; unidad.—Fórmulas de ias len
tes.-Ejercicios. — Descomposición de la 
luz blanca.—Espectro solar.—Acromatis
mo.—Aparatos ópticos.—Microscopio sim
ple —Anteojos astronómicos y terrestre^.— 
Anteojo de Galüeo. -Prismáticos.—Mar
cha de ios rayos luminosos en cada uno 
de estos aparatos.—Faros.—Telémetros.— 
Electricidad.—Diferentes formas de ener

gía. — Transformaciones de la energía. — 
Generadores y receptores eléctricos.—Elec
tricidad estática.-^-Existencia dos cla
ses de electricidad.—Lev de C o u lo m b - 
Cuerpos conductores y dieléctricos.—Con
ductor aislado.—Densidad eléctrica.—Dis
tribución de la electricidad sobre los con
ductores aislados.—Potencial eléctrico.— 
E’ectroscopio.— Presión superficial. — Po
der de las pufitas— Pararrayos.—Pruebas 
del pararrayos.—Capacidad de los conduc
tores—Unidad de capacidad.— Condensa
ción.—Condensador. — Carga y descarga 
de un condensador — Dieléctrico ; poder 
inductor específico. — Diferentes formas 
de condensadores.—Asociación de los con
densadores en paralelo y en serie.— Co
rriente eléctrica.—Instalación eléctrica.— 
Diferencia de potencial; unidad.—Canti
dad de electricidad; unidad.—Intensidad 
de corriente; unidad.—Potencia de tina 
corriente; unidad.—Ley de Ohm.— Gene
ralización de la Ley de Ohm.—Resistencia 
eléctrica de los conductores; unidad.— 
Resistividad, conductibilidad y conductan* 
cia.—Variación de la resistividad con la 
temperatura. — Caída de tensión en un 
conductor.—Ley de Joule.—Calentamien
to de los conductores al paso de la co
rriente. — Corto-circuitos — Ejercicios.— 
Agrupamiento de los conductores.— Agru- 
pamientos en serie y en paralelo.—Ecua
ciones deducidas de los agrupamientos en 
serie y en paralelo.—Generadores eléctri
cos.—Fuerza electromotriz de un genera
dor.— Corrien te producida por un genera
d o r—Potencia y rendimiento de un gene
rador.-^Receptor eléctrico.—Fuerza con
tra electromotriz de un receptor.—Intensi
dad gastada por un receptor.—Potencia 
y rendimiento de un receptor.—Leyes de 
K irchoff.—Ejercicios.—Teoría ¿e las pi
las eléctricas.— Polarización de ias pilas. 
Despolarización.— Constitución general de 
una pila.— Constante de una pila.—Poten
cia utilizable y rendimiento de u n a ‘ pila, 
diferentes tipos de 'pila.—Acoplamiento de 
pilas-rEcuacione* deducidas en los dis
tintos acoplamientos.—Medida de la fuer
za electromotriz y de la resistencia inte
rior de una pila.—Ejercicios.— Acumula
dores.—Reacciones químicas durante la 
carga y la descarga.— Acumulador PlanT 
té,—Formación de las placas.— Acumula
dores ‘mixtos.—Acumulador Tudor.—Ins
talación de una batería de acumuladores. 
ElectTOlitc.—Garga y descarga de la bate
ría.—Prescripciones para la conservación 
de una batería.—Constantes de un acu
mulador.—Empleo de los acumuladores. 
Magnetismo y electromagnetismo.—Im a
nes ; sus clases y propiedades.— Orienta
ción de un imán.— Acciones mutuas de 
dos imanes.— Magnetismo terrestre—M a
sa magnética.— Momento magnético de un 
imán— imanación por influencia.—Campo 
magnético.—Líneas de fuerza e intensidad 
del campo en un punto.— Campo unifor
me.—Acción de un campo uniforme so
bre una aguja imanada.—Accióh de una 
barra de hierro sobre un campo magné
tico.—Permeabilidad.—Coeficiente de per
meabilidad.—Campo magnético terrestre; 
sus elementos.—Campo magnético creado 
por una corriente eléctrica.— Regla de 
Amperer—Campo magnético creado por 
una corriente rectilínea.—Campo magné
tico creado por una bobina anular*—So*

lenoide.—Sentido del campo en el sole
noide; regla de] sacacorchos.— Intensidad 
dei campo creado pof el solenoide.—Ca
rrete plano; su momento magnético.— 
Sok-noi.de con núcleo de hierro.—Flujo 
magnética— Valor del flujo magnético.— 
Unidad de flujo magnético.—Representa
ción gráfica del flu jo magnético a través 
de una. espira que gira alrededor de un 
eje.—Fuerza magnetomotriz y redactan- 
cia magnética.— Analogía entre éstas y 
la Ley cie Ohm.—Histéresis.—Energía ab
sorbida Por la histéresis.— Electroimán. 
Fuerza de atracción de un electroimán.— 
Ejercicios.— Producción de .corrientes por 
imanes.— Inducción. — Producción de co
rrientes inducidas en un coductor cerra
do.—Sentido de Ia corriente inducida.— 
Fuerza electromotriz inducida— Corriente 
inducida.— Cantidad de electricidad indu
cida después de cierto tiempo.— Produc
ción de fuerzas electromotrices inducidas 
en jun conductor abierto.—Reglas de Fie- . 
ming. — Ley de Lenz — Autoinducción. — 
Coeficiente de auto-inducción. — Senti
do de la corriente de auto-inducción—Ex
tra corriente de cierre y apertura de un 
circuito.—Comentes , de Foucalt.— Carre
te de Rhumkorff.—Acción de un campo 
magnético sobre una corriente; princi
pio de Maxwell.— Unidades del sistema 
cegesimal de las magnitudes eléctricas y 
magnéticas. — Unidades electrostática?. — 
Unidades electromagnéticas. — Unidades 
prácticas internacionales de las magnitu
des eléctricas— Amperímetros. — Descrip
ción dp los de Chauvin-Arnoux y el de 
Carpen tier.— Voltímetros.'— Amperímetros 
y voltímetros térmicos.—Reductor o Shunt. 
Interruptores. — Conmutadores. — Inverso
res.—Fusores.—Disyuntor automático.—In 
dicador de tierra.— Advertidor de tensión. 
Reóstato.—Puente de Wheastone.—Cajas 
tío resistencias.—M edir una resistencia 
con ei puente.—Medida de aislamiento de 
un circuito.— Dínamos y magnetos.—Cons
titución- de una dínamo.—Teqría elemen
tal de una dínamo, bipolar y multipolar.— 
Fuerza electromotriz inducida.—Potencia 
máxima de una dínamo.—Chispas bajo 
las escobillas.— Calaje.-^Diferentes modos 
de excitación de las dínamos.—Curvas oa# 
racterísticas de las dínamos.—Reóstato 
de campo.—Acoplamiento de dínamos.— 
Rendimiento de las dm&mos.— Motores de 
las dinamos.— Grupo electrógeno.—Elec
tromotores.—Sentido* de rotación de los 
electromotores.—Diferentes modos de ex
citación de los electromotores,—Fuerza 
contnaelectromotriz desarrollada por un 
electromotor.— Intensidad de la * corriente 
gastadá por un electromotor.^Reósiato 
de arranque.— Velocidad.—Reótftató‘d e 1 in
ducción.—Par motor.—Desvío d^ lás es
cobillas en los electromotores.-r-Alúmbra- 
do.—Lámparas de arco.— Producción del 
arco.—Regulación eléctrica de las lámpa
ras de arco.—Consumo de una lámpara 
de arsco.—Lámpara de incandescencia.— 
Características de las lámparas de incan
descencia.—Instalación del alumbrado a 
bordo de los buq.ues.-*Cuadro de distribu- > 
ción.—Corriente alterna.— Períodos y fre
cuencia de una corriente alterha.—Fase.— 
Propiedad de las corrientes alternas.— 
Potencia de una corriente alterna.—Co
rrientes mono y polifásicas.— Sistema bi
fásico y tr ifás ico— AIternadores.— Poten* 
cia de los alternadores mono y polifásicos. 
Transformadores. — Alternomotores. — 
División y clasificación de los alternomo
tores.— MÍotores sincrónicos de corriente 
alterna sencilla.—Idea de los alternomoto
res asincrónicos.—Corrientes-de alta fre
cuencia.— Fundamento de la telegrafía y 
de la telefonía sin hilos.—Descarga osci
lante.—Resonancia y . transmisión de las 
oscilaciones eléctricas.— Ondas Hertzianas. 
Circuitos abiertos.—^Antenas. — Lámpara* 
de dos electrodos o diodo.—Lámpara de 
tTés electrodos o triodo.—Lámparas de 
más electrodos.—Oaracterísticas de una 
lámpara.—Funcionamiento de la lámpara 
como detector.—Funcionamiento de la lám*

 para como amplificador.—Empleo de lám
para como productor de ondas sostenidas. 
Idea de una estación emisora.—Produc
ción de ondas sostenidas.—Modulación de 
las ondas.—Micrófono.—Antenas recepto
ras.— Antenas interiores.— Antenas aéreas. 
Antenas de cuadro.—Sintonización de los 
circuitos receptores.— Medio* cié modificar 
la longitud de la onda propia de una an
tena.—Acoplamiento de la antena con el 
receptor.—Amplificador. Acoplamiento 
directo.— Acoplamiento de derivación.--* 
Acoplamiento inductivo — Acoplamiento 
por condensadores,— Detectores amplifi
cadores.—Detector de cristal.— Amplifica
ción y detección con la lámpara de tres 
electrodos.— Amplificadores de alta fre
cuencia.— Acoplamiento inductivo o elec
tromagnético.— Acoplamiento por capaci
dad.— Amplificador detector por medio de 
resistencias o autoinducciones.—Detección 
y amplificación en baja.— Amplificación y 
detección en alta. — Aparatos especíales 
para onda* cortas.—Idea general sobre 
la Radiogoniometría, radar, radio-faros y 
las sondas eléctricas

Mecánica aplicada al buque

Definición ¿el buque. — Descripción su
maria de la estructura del buque iquilla, 
roda, codaste, cuadernas baos, puntales, 
sobrequillas, forro, escotillas, portas, mam
paros) — Eslora (sus clases). — Manga 
tsus clases). — Puntal (sus clases)—Ca
lado — Calado medio y calado en el me
dio. — Ecalas de calados. —  Asiento del 
buque — Quebranto y arrufo. — Causas 
de estas deformaciones. — Planos de tra
zado.—Líneas de agua — Vagras— Cálcu
lo de áreas por el método de los trape
cios y por la fórmula de Simpson—Em
pleo de estas fórmulas para el cálculo de 
volúmenes. — Idem para el de momentos 
estáticos de un área y de un volumen—  
Idem para el de momentos de inercia.— 
Determinación del centro de gravedad de 
un área y qe un volumen.— Aplicación de 
los métodos expuestos anteriormente a la 
determinación del área, centro de grave
dad y momentos de inercia, de las líneas 
de agua y de las cuadernas.— Volumen de 
la carena. —  Principio de Arquímedes.—* 
Obra viva y obra muerta— Línea de su
perficie de flotación — Línea de máxima 
carga. — Altura mínima de obra muerta 
o írancobO! do. — Posición de las marcas 
de máxima carga y su S ign ificac ión - 
Flotabilidad. — Reserva y coeficiente de 
flotabilidad. — Desplazamiento. — S u s  
clases. —  Exponentes de carga —  Coefi
cientes de afinamiento (de las líneas de 
agua, de la carena, block coeficiente y 
coeficiente cilindrico). Curva de 'desp la
zamientos; determinación del desplaza
miento conocido el calado y. problema in
verso — Variación del desplazamiepto^al 
pasar el buque de la mar al río.—Centros 
de gravedad y de presión o de carena —  
Condiciones de equilibrio del buque—De
terminación de la posición de dichos pun
tos, valiéndose de la teoría de los mo
mentos. — Conocida la posición del cen
tro de gravedad para el buque en rosca, 
determinarla estando el buque cargado—  
Cuñas de inmersión y de emersión al 
escorar el buque..— Traslación del centro 
de carena. — Fórmula práctica para de
terminar la altura del centro de presión 
sobre la quilla. —  Gráfico de estas altu
ras. —  Superficie de carena; su determi
nación. — Fórmulas prácticas para deter
minar esta superficie — Estabilidad.— 
Estabilidad transversal.-— Par de estabi
lidad. —  Variaciones del par de estabili
dad según la posición del centro de gra
vedad con respecto al de presión— Puntos 
metacéhtricqs. — Definición de radio y 
alturas metacéntricas. — Estabilidad ini
cial-— Valor del par de estabilidad trans
versal — Estabilidad ̂ de formas y de pe
sos. — Estabilidad longitudinal.— Valor 
del par de estabilidad longitudinal*
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Cálculo de los radios metacéntricos — 
Fórmula ele valores aproximados y ele 
i y R.—Estabilidad para grandes inclina
ciones— Valor del par—-Curva cíe 'estabi
lidad. — Comparación de la estabilidad 
de tíos buques medíante sus curvas. — 
Traslación' horizontal transversal de. pe
sos distancia a que se traslada el centro 
de gravedad del buque. — Ecuación de 
equilibrio. — Momento necesario para 
producir una cierta escora — Caso de ser 
l-i escora de un grado. — Traslación hó- 
nzontal longitudinal distancia a que se 
traslada el centró de gravedad del bu
que. — Ecuación de equilibrio. — Momen
to de asiento. — Momento necesario para 
variar en un centímetro la diferencia d-3 
calados. — Traslación vertical de pesos; 
distancia a que se traslada el centro de 
gravedad. — Variación del momento del 
par de estabilidad. — Traslación de pesos 
en un sentido cualquiera.—Pesos suspen
didos.—pesos móviles. — Cargas liquidas 
Modo de reducir la pérdida de estabilidad 
debida a cargas líquidas. — Variación del 
desplazamiento por centímetro dé inmer
sión. — Curva correspondiente.—Efectos 
que produce en la estabilidad la adición 
de un pesó sobre la vertical del centro de 
gravedad de la flotación. — Cálculo c':l 
aumento de calado. — Metacentro dife
rencial.—Su situación. — Adición dé un 
peso en un punto cualquera; fórmula que 
da la escora. — Cálculo de los nuevos 
calados. — Determinación del punto don
de hay que cargar el peso para que no 
varíe el calado de un extremo. — Calcu
lar los calados finales que se obtendrán 
ai meter carga en las diferentes bode
gas.—Distribuir pesos a popa y proa de 
ma.nera que la nueva inmersión no cause 
alteración en la diferencia qe calados — 
Idem ídem produciendo una cierta alte
ración en el asiento; determinar el coefi
ciente de emersión de una de las cabezas 
o extremos del buque al sumergirse el otro 
un pie o un centímetro. — poner un bu
que en calados dados, conociendo el coefi-^ 
cíente <je emersión, calculando el calado 
de maniobra de la oabeza que primero ,se 
carga—«Experiencia de estabilidad.—Es
tabilidad de un buque varado. — Conside
raciones sobre la entrada del buque én 
dique. — Subdivisión estanca. — Condi
ciones que deben reunir los mamparos. ~  
Condiciones que deben reunir los compar
timentos.—Efectos . de la inundación de 
un compartimento sobre la flotabilidad.— 
Idem ídem sobre la estabilidad. — Con
cepto d^ la estabilidad dinámica, valién
dose de lá curva de estabilidad estática. 
Efecto dinámico de una fuerza exterior. 
Reserva de estabilidad. — Angulos críti
cos. — Balance. — Conceptos de e j e  
tranquilo, período, amplitud de la oscila
ción. peso aparenten vertical aparente.— 
Cabezada. — Experiencia de inercia, — 
Modificación de los balances, valiéndose 
de la carga. — Idea somera de los proce
dimientos empleados para amortiguar los 
balances (quillas de balance, cámaras de 
agua y giróscopo). — Idea 6omera dé la 
formación de la ola y de la teoría trocoi- 
dal (cresta, seno, longitud, altura, periodo 
y velocidad de propagación). — Residen
cia que opone el agua a la marcha del 
buque (resistencias friccionad y pór for
mación de la o la )— Influencia de la re
sistencia . cobre el asiento y calado del 
buque. — Resistencia del aire. —- Influen
cia de la eslora, coeficiente de afinamien
tos y formas de. la pro^ y popa en la re* 
sistencía a la marcha. •—* Posición de 
equilibrio del buque entre las olas.—-Ba
lances absoluto y relativo- — Estabilidad 
del buque atravesado entre las olas.—Sin
cronismo transversal. — Cabezada.—Sin
cronismo longitudinal. — Idea del pro
pulsor hélice (pala, cara activa, dorso, 
arista de ataque y paso). — Efectos de lá 
hélice (retroceso aparente, coeficiente de 
retroceso, avance aparente, estela de ro
zamiento. retroceso, avance y coeficiente 
de retroceso reales), — Corrientes produ

cidas por las hélices.—Hélices gemelas — 
Efectos (]e la hélice en la marcha atrás. 
Fórmula del Almirantazgo para la poten
cia de la máquina- — Pruebas de máqui
nas (de velocidad y„de consumos) — Con
sumo de combustible. — Curvas de má
quinas (de potencias, de revoluciones, de 
consumos y de a u t o n o mí a — Velocidad 
económica. — Relaciones entre los consu
mos de carbón, la velocidad y la dift.an- 
cia navegada. — Idea dé los canales de 
experiencia. — Presión tíeí viento sobre 
la. vela,—Efectos del viento sobre la vela 
(derrame de lá vela, componentes do pro
pulsión y transversal^. — Centro vélico.— 
Influencia que en la estabilidad ejerce la 
vela. — Coeficientes de estabilidad á la 
vela.—Rotores Fletner.—Timón (pala, me
cha, limera y cañaj. — Valor aproximado 
d.' la presión sobre lá pala.—Componen
te? de esta presión. Momento tíe evo* 
Ilición. —r Momento de atíñZamiento.— 
Acción dél timón en la. marcha atrás.— 
Timones compensados. — Relación de 
compensación. — Efectos evolutivos com
binados de la hélice y, el timón.—Curva 
d * evolución. — Características de 7 la 
misma. —* Arqueo. — Unidad de arqueo- 
Tonelaje neto. — Idem total. — Primera 
regla de arqueo (para buques descarga
dos o en construcción). — Segunda regla 
(para buques cargados). — Tercera regla 
para embarcaciones menores. — Relación 
entre el peso de la carga y el tonelaje 
de arqueo. — Tonelaje de flete. — Disco 
Plimsol.

N om enclatura de cabos, nudos, ganchos 
y aparejos

Cabos, jarcia,*—Medida de la jarcia.— 
Diversas clases de jarcia.—Jarcia de fi
bra vegetal y sü fabricaión—Jarcia me
tálica.—Jarcia de epero.—Elaboración de 
l.i jarcia de cáñamo.—̂ Filásticas.—Cordo
nes.— Guidalezas, calabrote.—- Jarfcia de 
guillotina.—Comparación entre las guida- 
lezas y los calabrotes.-— Alquitranado; — 
Impermeabilización. — Jarcia blanca. — 
Jarcia menuda.— Piola.—Merlín.—Vaivén. 
Hilo de velas.—Beta tejida.—Condiciones 
que debe reunir un buen cabo.—Conser
vación de la jarcia de fibra vegetal, — 
Jarcia de alambre.—Cables de acero ex- 
traflexibles de clase-extra.—Cables de ace
ro extraflexibles de primera clase y de se
gunda clase.—Cables de acero galvanizado. 
Piolas 4de alambre de acero o hierro. — 
Conservación dé la jarcia 4e' maniobra y 
de trabajo.TrUonservación de los cabos de 
amarre eatapdQ, atracados y después de 
desatracar.-rteóíno y dónde se deben re
coger después.. 4e su uso.-*Conservación 
de la jarcia metálica.—Manera de quitar 
las cocas a los cables.—Operaciones con 
la jarcia *de alambre; gaza en cable de 
acero.—Cosí tiráis: larga de alambre, corta 
en alambré; de, clavellina; de enguillado 
y de peinado.^Costura én cables some
tidos a gráfido 'esfuerzos de tensión. — 
Resistencia dA.-lá jarcia. — Ruptura—Ex
presión general de la resistertcia.^Fórmu- 
hi de Grenet. Intensidad de carga, -r 
Coeficiente de seguridad.—Carga de tra
bajo.—Relaciones entre los distintos cá~ 
bos de cáñamo.—Resistencia de alambres 
y cadenas; fórmulas que dan aproxima
damente estos .valores.—Carga de seguri
dad—Rigidez de la jarcia.—Cálculo prác
tico de la resistencia.—Regla práctica pa
ra calcular la relación entre cabos y 
alambres con respecto a su resistencia.— 
Calcular la relación con respecto a re
sistencia entre cabos del misipo material 
y mena diferente,—Operaciones con los 
cabos; cotes y ligadas, ayustar,' azocar, 
zafarse, adujar, depasar.—Estrobo.—Ayus- 
.■tai- filósticas.—Nudo ordinario.—Cote o 
malla.—Nudo doble o lasca.—As de guia. 
Balso por seno.—Ahorcaperro.—Balso por 
chicote.— Vuelta redonda y mordida. — 
Margarita.—Presentar estrobos a los apa
rejos.—Nudo llano—Nudo de estrobo.

• Abarbetar; dar una barbeta o llave. —

Atortorar.— Falcapear — Trincaflor.- E n - 
irañar o embutir.—Precintar.—Aforrar.— 
Empalomar.— Ligada abotonada.— Ligada 
cic? cruz—Ligada de cruz y botón.—Liga
da redonda.—Ligada sencilla—Ligada con 
medios cotes.—Pecho sdc nnjerto.—Costu- 

i r* redonda. — Costura larga española.—
■ Costura d ‘ velero. — Costura de ojo. —
. Ayustar Un cabo a una cadena.—Alargar 
: un cabo.—Acortar urt cabo.—Grupo seb- 
| cilio de calabrote y doble de calabrote.— 

Grupos de e..labón—Sevillana.—Salvachia. 
Roñada — Piña.— Piña sencilla o media 
piña. con culo de puerco abajó.%—Piña 
sehcilla o media piña con culo dé puer
co arriba.—Media piña de acollador.—Ba
rrilete.—Boza.—Nudo llano o de ehver

ogue.—Vuelta. de ballestrinque.—Nudo dé 
artillero.— Aferrado de cois.— Vuelta de. 
braza—Vuelta de rezón.—Vuelta de bailes- 
trinque doble.—Cazonete para las. drizas 
de gavia.—Vuelta de driza de escandalo
sa.—Vuelta para tesar los acolladores. — 
Hacer un bucle con un cabo.—Vueltas de 
maniobra. — Amarrado dé cables. — Dar 
una cosidura.—Trinca portuguesa.—'Vuelta 
de gancho.—Vuelta de escota.—Boza pro
visional.—Cote escurridizo.—Medio cote.— 
Órincar.—Entalingar.—Cigala del ancla.—

• Motonería.—Motón, partes principales de 
que se compone.—Motón de gancho, de 
gancho doble, de rabiza, de campana, de 
cosidura, de paloma, de. capuchino, gira
torio, de canasta, de briol, de brazaiqte, 
de hierro y de mariposa.—poleas.—Polea 
de violín.—Polea encontrada.—Vigotas.— 
Vigotas ciegas.—Vigotas de tres o más 
ojos:—Vigotas herradas, limpia o suelta, 
de planchuela y de hierro.—P as tecas. — 
Pasteca herrada.—Vertello.—Guardacabo. 
Guías de propao.—Guías dé cable.—Reco
nocer un motón.—Gazas para motón.— 
Gaza sencilla., doble, para motón de ra
biza, de boca de cangrejo, con manzani
llo, para motón de canasta y para cua
dernal. — Gazas de. hierro. — Ganchos. — 
Gancho ordinario, giratorio, doble, de 
gavilán, de pescador, de seguridad, con 
peso deslízable y de carga.—Gancho Ya- 
mataka.—Llaves de los ganchos.—Tenso
res. — Grillete. — Cáncamo, — Cajera. 
Cornamusa * Guía. — Galápago. — Es
tudio de las resistencias—Relación entre 
el espesor d^ Jet roldana y la circunferen
cia de la beta.-Lcarga de trabajo de los 
motones, de los ganchos, de los grilletes, 
de los cáncamos y argollas, de las gazas 
y de las bitás y bitones—Cornamusas.— 
Defecto de las vueltas tomadas a las bi
tas, postes, etc., según se trate de aguan
tar un peso previamente suspendido o de 
aguantar un buque que lleve cierta arran
cada. — Aparejos.— Pasar la beta de un 
aparejo de dos motones, de cuadernal de 
dos ojos y un motón, y de dos cuaderna
les de dos ojos.—Clasificación de los apa
rejos.— Lanteón.—Lanteón de amante. — 
Palanquín—Aparejo de combés.—Aparejo 
real.—Pasar la beta de un aparejo real.— 
Aparejo de rabiza, de amante y de coro
na,—Lanteones de carga.—Coser un apa- 
rejo. — Guarnir un aparejo. — Correr un 
aparéjo a besar/—Templar un aparejo.— 
Aparejos compuestos; apareja doble de 
combés; aprejos para suspender grahdes 
pesos.—Preparar ,un aparejo para suspen
der pesos—Leyes de equilibrio de los apa
rejos.—Presión sobre el punto de suspen
sión.— Resistencias pasivas.— Modo de 
tenerlas en cuenta en los cálculos.'-rHa- 
llar el esfuerzo experimentado por el mo
tón superior cuando*se iza un peso, y la 
tensión 'de la tira cuando se arria.—Li-’ 
mite de la multiplicación. — Motones de 
retorno,—Reglas prácticas para el empleo 
de los aparejos. — Reglas de Knight. — 
Cálculo práctico del efecto útil de. ün apa
rejo.—Ventajas y usos de los aparejos.— 
Aparejo diferencial—-Aparejó Weston.— 
Aparejo diferencial Moore. Morris y Bas- 
tert y Dúplex.—Uso de los aparejos dífe- 
renciales.-^Condición de equilibrio.—Re
lación de velocidades, —► Muitiplicáeó», — 
Eficiencia,
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ASTRONOMIA NAUTICA Y NAVE
GACION

Astronomía y Náutica
Naciones preliminares.—Definiciones. — 

Coordenadas ¿abre la esfera.—Coordena
das, azimutales he ios asiros.—Coordena
das horarias. — Coordenadas terrestres.— 
Cambio de primer meridiano.—Fenóme
nos del movimiento diurno. — Hipótesis 
aparente.—Casos particulares. — Hipótesis 
real.—Estudio analítico de los fenómenos 
tíri movimiento diurno.—Movimiento pro
pio de algunos astros.—Eclíptica.—Coor
denadas uranográficas o ecuatoriales.— 
Coordenadas celestes.—Movimiento apa
rente del Sol en la eclíptica—Movimien
to real de la Tierra alrededor del Sol.— 
Climas y estaciones; su aplicación en 
ambas hipótesis.—Procesión de los equi- 
nocios.—Nutación.—Sistema solar.—Leyes 
fluc lo rigen.—Ley de la gravitación uni
versal.—Elementos eclípticos de los pla
netas,—Estación y retrogradación.—El Sol. 
Los planetas. — Mercurio. — Venus. — La 
Tierra.—Refracción astronómica—Refrac
ción terrestre. — Crepúsculos.—Luz zodia
cal.—La Luna!—Fases de la Luna.—Defi
niciones más importantes. — Movimiento 
de rotación.—Libración.—Constitución fí
sica:—Marte.—Los asteroides.—Júpiter.— 
Saturno. — Urano. — Neptuno. — Pintón. 
Cometas. — Meteoros cósmicos. —JEclipses 
de Luna.—Eclipses de Sol.—Ocultaciones 
de estrellas.—Medida del tiempo.—Tiem
po sidéreo.—Expresión de la hora sidé
rea.— Conversión .de arco a tiempo y vi
ceversa.—Tiempo verdadero —Tiempo me
dio.—Ecuación de tiempo.—Estudio de sus 
variaciones y anulación.—Día astronómi
co v civil.—Tiempo universal.—Diferencia 
de horas entre d^s lugares.—Hora redu
cida.—Hora oficial o legal.—Cambios de 
horas de tiempo medio.—Fecha del me
ridiano de 180° —Conservación de las fe
chas en la navegación —De los años.— 
Año civil —Nociones sobre el calendario.— 
Relaciones entre los días sidéreos, medios 
y verdaderos.—Convertir intervalo medio 
en sidéreo equivalente y viceversa.—Con
vertir intervalo medio en verdadero equi
valente y viceversa.—Convertir intervalo 
sidéreo en verdadero equivalente y vice
versa.—Pasar de la hora civil a la hora 
sidérea y viceversa.—Casp de ambigüedad. 
Pasar de la hora civil a verdadera y vi
ceversa.—Pasar de la hora sidérea a la 
verdadera v viceversa.—De las estrellas.— 
Constelaciones y estrellas principales.— 
Método de las alineaciones para buscar 
la posición de una estrella.—Constelación 
de la Osa Mayor.—Constelación del Pe
gaso.— Constelación de Orion.—Constela
ción de la Cruz del Sur.—Determinación 

'd* las principales estrellas, partiendo de 
la Osa Mavor. del Pegaso, de Orion y de 
la Cruz del Sur.—Catálogos de estrellas 
y Planisferios. — Navipsferas.—Fotografía 
dH cielo.—Particularidades de las. estre
llas.—Estrellas efím eras—Estrellas dobles 
y múltiples,—Estrellas de ‘ colores.—Estre
llas fugaces, bólidos y ' aerolitos.—Nebu
losas.—Via láctea.—Movimiento de tras
lación de nuestro sistema planetario.— 
Paralaje anual de las estrellas.—Horas ci
viles del paso por el meridiano de una 
estrella, de la Luna, de un planeta y del 
Sol.—Explicación' gráfica y analítica del 
retardo de la Luna—Dada la hora de 
un lug¿u\ hallar el horario de un astro.— 
Dado el horario de un astro, hallar la 
hora del lugar.—Posiciones verdaderas y 
aparentes de los astros.—Correcciones que 
hay que aplicar a las alturas observadas.— 
Refracción astronómica.—Refracción te
rrestre.—Depresión del horizonte.—Distan
cia al último punto visible.—Depresión 
de la línea de. costa.—Paralaje.—Semidiá
metro.—Contracción del semidiámetro.— 
Aberración de la luz.—Pasar de la .altura 
observada a la verdadera. — ^Preceptos 
prácticos para corregir las .alturas obser
vadas..—P a sa r le  la altura verdadera a la 

‘ observada.—Dada lu altura de 'Un astro,

hallar la hora del lugar—Errores en la 
hora.—Error del horario a consecuencia 
de un error en la altura. — Error en la 
latitud.—Error en la declinación.—Resu
men de las consecuencias obtenidas.—Ho
rario y altura de un astro en circunstan
cias favorables. — Determinación de la 
hora y la altura de un astro en circuns
tancias favorables.—Horas de orto y oca
so verdaderos de u^ astro.—Ortos y oca
sos verdaderos dei Sol.—Determinación 
d^ las horas civiles y qrto y ocaso verda
dera—Horas de orto y ocaso aparentes.— 
Duración del crepúsculo.—Duración del 
día y de la noche.—Dada la hora de un • 
lugar, hallar la altura de un astro.—Cir
cunstancias favorables para el cálculo de 
la altura.—Dada la hora de un lugar, ha
llar el azimut de un astro.—Circunstan
cias favorables para el cálculo del azi- 
m ‘L —Dada la altura de un astro, hallar 
su azimut. — Circunstancias favorables — 
Determinación de la amplitud.—Dada la 
altura de un astro, hallar el horario y el 
azimut.—Identificación de una estrella.— 
Modo de reconocer un planeta en el cie
lo. — Mareas : definiciones. — Explicación .
dpl fenómeno.—Objeciones a la teoría de 
Newton.—Teoría de Laplace.—Análisis ar
mónico.—Predicción de las mareas «Tide 
predicter» de; Lord Kelvin.—Anomalías de 
las mareas.—Corrientes tíe marea.—Sei- 
ches en los lagos.—La bore.—Estableci
miento de un puerto.—Cálculo de las ho
ras de las mareas.— Amplitud de la ma
rea.—Nivel medio.—Unidad de altura.— 
Coeficiente de la marea.—Reducción de 
sondas a máxima bajamar.

Navegación
Preliminares. — Magnetismo terrestre.— 

Aguja náutica—Definición—Rosa de los 
Vientos.—Nomenclatura.—Aguja Thomson 
Aguja Thomson de líquido.—Aguja Rit- 

■chie.—Condiciones a que debe satisfacer 
una buena aguja.—Reconocimiento de la 
sensibilidad de una aguja.—Instalación 
de la .bitácora. — Unidades de longitud 
empleadas en la Marina.—A p a r a t o s 
Para evaluar las distancias navegadas.— 
Corredera de barquilla.—Corredera' me
cánica de Walker. — Corredera «Forbes» 
y « C h e r n i k e e f » .  — Coeficiente de la 
corredera, — Hallar la velocidad del 
buqu> por medio de la .máquina.—Nece
sidad de una representación de la super
ficie de la Tierra.—Teoría de las cartas 
marinas. — Proyección policilíndrica de 
Mercator. — Resumen. — Construcción' de 
una carta general.—Construcción de una 
carta particular.—Dibujo de la carta.— 
Clasificación de las cartas máriñas—Em
pleo de las cartas marinas.—Hallar la la
titud y longitud de un punto situado en 
la carta.—Situar un punto- en la. carta 
por su latitud y longitud.—Trazar, desde 
un punto. i una recta, seguir •■■un rumbo 
dado, y tomar sobre ésta -distancia 
dada.—Hallar el nimbo verdadero para 
ir de un punto a otro y lá ^distancia lo- 
xodrómica que los separá.^Trazar un 
rumbo a seguir para ir dé’ un punto a 
otro, cuando exista una corriente cono
cida.—Determinación gráfica del punto 
de estima.—Corrección de rumbos.—Pasar 
del rumbo magnético al verdadero.—Pasar 
dei rumbo de la aguja al magnético.— 
Pasar del rumbo de la agulá al verdade
ro.—Tablilla de desvíos.—Obtención de la 
declinación, magnética o variación—Aba
timiento.—Pasar de rumbo verdadero a 
rumbo . d e . la aguia.—Determinación dél 
punto de estima cuando se ha navegado 
a un solo rumbo.—Casos particulares.— 
Determinación del punto de estima cuan
do se ha navegado a varios rumbos.— 
Efectos de las corrientes en la estima y 
su corrección. — Nautógrafo de Baule.— 
Problema recíproco; determinación del 
rumbo v de la distancia directa.—Casos 
particulares.—Rumbo y velocidad de la 
corriente. — Corregir el punto de estima 
cuando se conoce la latitud observada— 
Cuaderno de bitácora.—Diario de Navega

ción. — Instrumentos indispensables para 
la navegación cosiera. — Preliminares.— 
Agu’a azimutal. — Aguja azimutal fija.— 
Alidada azimutal Thomson.—Cubichete y 
alidad . Thomson.—Corrección de marca
ciones hechas con la 'aguja.—Circulo de 
Doral.—Demoras, marcaciones y azimutes 
Pasar de demora de la aguja a demora 
verdadera, y viceversa.— Relación entre 
demora, rumbo y marcación —Taxímetro.

Aparatos para sondar.—Escandallo de 
puerta—Escandallo de costa.—Escanda 'lo 
mecánico.—Escandallo Thomson — Escan
dallo Dormov—Centinela submarino.— 
Sonda eléctrica. — Sondador eléctrico su
persónico «Atlas W erke»—Sonda aciutica. 
Sondadores ultrasonoros.—Errores en ;u 
sonda.—Navegación a la vista de costa — 
Situación por marcación y distancia a un 
punto de la costa.—Señales marítimas.-- 
Situación por dos marcaciones a un punto. 
Casos particulares. —Situación por dos mar
caciones simultáneas a dos puntos—Situa
ción por dos marcaciones no simultáneas 
a dos puntos, rumbo y distancia navegada 
en el intervalo.—Angulo de certidumbre. 
Modificar un rumbo teniendo en cuenta 
una corriente conocida.—Consecuencia — 
Problema de la carta.—Arrumbar para pa
sar a una distancia dada de un objeto 
cuando existe una corriente.—Situación 
por latitud o longitud combinada con una 
demora,—Situación por enfilaciones u opo
siciones.—Situación por marcación y son
da solamente.—Hallar el rumbo que hav 
que hacer desde un punto dado para.- te
ner de través un punto de la costa al cabo 
de,un  tiempo también dado, conociendo 
la velocidad del buque.—Determinar el 
rumbo que hay que hacer para pasar a 
una cierta distancia de un* punto de ' i  
costa, que ha de verse en ese momento 
en una marcación dada.—Situación por 
enfilación o marcación y úngula medido.— 
Situación por dos marcaciones a un punto. ' 
existiendo una corriente conocida.—Corre
gir el rumbo del buque del efecto de una 
corriente en principio desconocida.-Corre- 
gir el rumbo del buque del efecto de una 
corriente mal estimada,—Angulo horizon
tal de certidumbre para no pasar de un 
peligro a menos de una distancia dada..— 
Angulo vertical de certidumbre.—Situación 
y determinación del rumbo verdadero por 
medición de tres marcaciones a un mis
ma punto de la costa.—Situación por tres 
marcaciones a un mismo punto e interva
los transcurridos Cuando existe una co
rriente de rumbo conocido.—Situación por 
latitud y marcación no simultánea exis
tiendo una comiente conocida.—Situación 
por tres marcaciones7 a un mismo punto 
y ángulo vertical, existiendo una corrien
te conocida.— Problema sobre navegación 
en conserva.—Encontrar lo más pronto 
posible un buque que e'tá fuera del hori
zonte visible, conociendo, su rumbo, velo
cidad y demora.—Colocarse a una distan
cia dada por el través de un buque cono
ciendo su rumbo y velocidad y la demora 
y distancia entre ambos.—Cortar la proa 
a un buque ó  colocarse a una distancia 
dada de la proa, conociendo las situacio
nes y velocidades de ambos.—Determina
ción de los desvíos de la aguja.—Concepto 
general—Condiciones a que debe satisfa
cer el plinto lejano.—Preparación del bu
qué para hallar los desvíos— Determina
ción de los desvíos en puerto.—Por mar
caciones a un punto lejano.—Determina
ción del azimut magnético del objeto le
jano.—Determinación de los desvíos por 
marcaciones recíprocas. — Determinación 
de los desvíos ñor márcactones al sol.— 
Determinación de los desvíos en la mar.— 
Tablilla de desvíos.—Curvas de desvíos. — 
Diagrama do Napier^-Dromosconios.—De
terminación de la corrección total.—Teoría 
del sexante.—Descripción del sexante — 
Verificaciones. — Correcciones. — Modo de 
efectuar las lecturas.—Uso deT sexante.— 
Alturas del sol sobre el horizonte de la 
mar.—Observaciones de alturas de Luna, 

í Observaciones de alturas de estrellas y 
planetas. — S^xantes p a t a  observaciones 
noctutnas.-r-Sexantes de nivel,—Observa-
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cior.es de alturas meridianas—Horizonte 
artificial—-Observaciones sobre* el horizon
te artificial.—Medida de ángulos horizon
tales con &  sextante.—Compás de tres bra
zos.—Situación con el compás de tres bra
zos.—Diferentes órganos de que se compo
ne un cronómetro.—Motor o muelle real— 
Muelle auxiliar.—Tope de la cuerda.—Ro
daje.—Regulador.—Escape. — Condición 
esencial del cronómetro.—Disposición ex
terior de los cronómetros.—Instalación a 
bordo.--Modo de dar cuerda.—Precisar el 
instante . de una observación.—Modo de 
efectuar una comparación.—Esta,do abso
luto.— Movimiento.—-d'onógrafo.—Deteríni- 
nar la hora de un cronómetro en el ins
tante de una observación por medio de un 
acompañante.—Rex-rir el estado absoluto 
a cero horas del primer meridiano.—Cálcu
lo de la hora civil del primer meridiano. 
Convertir un intervalo cronométrico en 
medio y viceversa.—Hallar la hora a bor
do en un momento dado por observaciones 
hechas antes o después.—Hallar la hora 
que marcará el cronómetro a una hora 
dada.—Diario de los cronómetros.—De ter- 

• minación del estado absoluto.—Por seña
les de T. S. H.—Por comparación con un 
péndulo o cronómetro arreglado.—Por al
turas absolutas.—Por alturas correspon
dientes.—Comparación de le s tres méto
dos—Variaciones del movimiento de. un 
cronómetro.—Determinación del movimien
to por comparación de estados absolutos.— 
Determinación del movimiento por com
paración con un péndulo o cronómetro.

, arreglado. — Corrección del movimiento 
por la acción de la temperatura; método 
de Lieussou.—Determinación de la latitud. 
Generalidades.—Latitud pof altura meri
diana.—Latitud por altura circunmeridia- 
na.—Tiempo límite de las circuhmeridia- 
nas.—Cálculo directo de la reducción ál 
meridiano.—Latitud por extrameridianá. 
Latitud por serie de alturas circunmeri- 
dianas.—Latitud por dos circunmeridia- 
nas y el intervalo transcurrido.—Errores 
de lá altura máxima.—Latitud por la es
trella Polar.—Determinaron de .la longi
tud .— Concepto general del problema.— 
Longitua por la observación de la altura s 
de un astro.—Longitud por el método de 
Litrow.—Longitud por el orto u ocaso del 
Sol. — Resumen. — Situación al mediodía 
por meridiana y horario del Sol.—Empleo 
del coeficiente Pagel.—Situación por Po
lar y, otra estrella.—Situación por una es- , 
t  relia en circunstancias favorables y la 
meridiana de otra estrella.—Situación al 
mediodía por circuhmeridiana.—Círculos 
de alturas iguales.—Curvas de alturas 
igual'eá—Círculo osculadoy.—Trazado del 
círculo osculador.—Rectas de altura.—Se
cante -de altura,—Tangente de altura.— 
Tangente de Jhonson.—Tangente de Marq 
Sfc. Hilaire.—Método de Alessio.—Errores 
en el trazado del vertical dél astro.—Re
sumen de las antiguas rectas de altura.— 
Situación por rectas,* de altura.—Determi
nación analítica deí punto de situación 
en los diversos casos.—Situación analítica 
del corte de dos rectas de altura, conq-, 
cíendo en cada una uno de sus puntos 
y los coeficientes Págel respectivos.—Car-'

\ tas en blanco para el trazado de las rec
tas de altura.—Influencié de los errores 
de los datos, en las rectas de altura — 
Error en las alturas.—Error en la distan
cia navegada.—Error en el rumbo.—Error 
en la horá del primer meridianos-zona 
de recalada.—Empleo práctico de una sola 
recta de altura.—Bisectriz de altura.—Bi
sectriz óptima.—Situación por bisectrices 
de altura.—Punto de Grebe.—Nuevo mé
todo d e ' las involutas.—Fundamento del 
m étodo.D escripción de las, Tablas de 
Juan García.—Usó de las Tablas.—Deter
minación analítica de la situación.—De  ̂
rrota oftodrómica. —>Preliminares—Ecua
ción del círculo máximo.—Cálculo de las 
constantes—'Trazado de la .derrota orto- 
drómica.—Determinación del rumbo ini
cial.—Caso particular en que no se püede 
pasar de cierta latitud.—Caitas gnomóni
cas o centrogtáficás.*~Pfoyección meftdia-

na .— Proyección horizontal.— Proyección 
Polar.—Empleo de las cartas gnomónicas 
en la derrota ortodrómicas.—Rumbo ini
cial.—Medición 'de distancias en las di- . 
versas proyecciones. — Radiogoniometría. 
Convergencia de meridianos.—Corrección 
de Givry.—Trazado de la marcación ra- 
diogoniométrica en lá carta de Mercator. 
Empleo de las cartas gnomónicas.—Situa
ción por arn&ciones radiogoniométricas.*— 
Situación por dos radíodemoras simultá
neas.—Situación por dos radiómarcaciones 
simultáneas.—Señales acústicas aéreas.— 
Señales acústicas submarinas. —Teléme
tros: teória, descripción y fundamento.;— 
Distancia recorrida por medio del telé
metro—Radionavegación por enrejado hi
perbólico.—Sistemas Gee, Loran y Decca; 
idea de su fundamento.—Sistema Decca; 
preliminares.—Propagación de las radio
ondas. — Sistema Decca de radionavega
ción. — Transmisores. — Receptor del bu
que.— Decómetros.—Sistema Consol.—Agu
ja giroscópica.—Definiciones.—Giróscopo. 
Rigidez giroscópica.—Precesión giroscópi
ca.—Movimiento del plaño del horizonte. 
Movimientos del giróscopo libre, por ra
zón de la rotación de la Tierra.—Girósco
po obligado a permanecer horizontal.— 
Desvíos- de la aguja giroscópica.—Ligera 
descripción de las agu.iás Sperry y Ans- 
chutz.—Pilotos automáticos.—Repetidores 
giroscópicos.—Estudios de las nerturbacio- 
nes de la aguja náutica.—Nociones de 
magnetismo.—Definición. — Imanes natu
rales y artificiales—Polos y eje magnéti
co.—Ley de los polos.—Saturación.—Cam
po magñético:—Desvío producido por un 
im án—Momentos magnéticos. Analogía 
entre un imán y la tierra.—Declinación 
magnética o variación.—Variaciones- del 
magnetismo.—Fuerza horizontal y verti
cal.—Fuerza directriz.—Imantación indu
cida.—Histéresis.—Fuerza coercitiva.—Hie
rro dulce y endurecido.—Magnetismo per
manente del buque.—Magnetismo ácciden- 
tal.—Resumen dé las fuerzas que actúan 
sobr^ la aguja.—Fuerza directriz media.— 
Ecuación exacta del desvío. — Ecuación 
aproximada del desvío.-—Desvíos semicir
cular cuadran tal constante.—Desvío por 
escora.—Elección del sitio a . bordo para 
las agujas.—Determinación de los coefi
cientes aproximados de los d e sv ío s .-^  
Cálculo de los desvíos por medio de los 

 ̂ coeficientes aproximados.—Determinación 
" del coeficiente y desvío de escora.—Cálcu

lo de las dos. partes de aue sé componen 
los coeficientes, B y C.—Cálculo del coefi
ciente. — Determinación de la f u e r  z a 
media .vertical.—Necesidad de compensar 
la aguja.—Correctores de desvíós.-^Com- 

, pensación práctica. — Preliminares.—Anu¿ 
lación dé C.—Anulación de B.—Anulación 
de D.—Rectificación de la compensación 
preliminar. —"Compensación definitiva. — 

/Anulación dé.Á.—Anulación de c.—Anu
lación de B.^Colocaóión aproximada de 
la bárra Flinders.—Anulación de D.—Anu
lación de D. y . E.—Compensación de esco
ra.—Desviador Kelvin <; descripción y teo
ría.—Manejó del desviador.—Medida de la 
graduación.—Cómorobación y rectificación 
de la edmpénsáción—Teoría de está com
pensación,—Practica de la compensación. 
Anulación 3 .—Anulación de Y y S — .
Compensación, en puerto.—Resumen gene
ral dé lá navegación—Libros, plános e ins*- 
frumentos pata llevar la derrota —Salida 
a la mar.—*Ttavesía.—Recalada.
MANIOBRAS, NOMENCLATURA Y ES
TRUCTURA DEL BUQUE, CARGA Y 
ESTIBA. CODIGO INTERNACIONAL DE 
SEÑALES Y REGLAMENTO DE LUCES, 

ABORDAJES Y BALIZAMIENTO
Maniobras

Aparatos de lévar anclas. — Cabrestan
te. — Barbotán. — Cab restan f#  eléctrico. 
Molinete. — Bo2as. — Estopores, etc.— 
Instalación completa en un buque moder
no. ~  Abozar una cadena., — Tomar ,y 
quitar bitadura’. — Dar margarita. — Bi
tadura, Engranar la cadena. «-»■ Pre

parar la cadena para amarrar a un muer
to. — Fohdeár. — Relación entre el fon
deo y cadena a largar.— Preparar las 
anclas .para fondear. — Fondear el ancla 
de leva. — Elección de fondeadero.—G a
rrear, — Fondear las dos anclas.—Grille
te giratorio. — Engalgar. — Engalgar dos 
anclas. — Estancia al ancla con grandes 

, corrientes. — Cociera. — Espía. — Levar.
I Levar a brazo.—Lsvar las dos anclas —
, Levar un ancla encepada. —* Quitar vuel

tas a las cadenas. — Orincar un ancla.— 
Largar el ancla balizada.—-Tender un a iv  . 
cía con embarcaciones menores.—Manió- ' 
bras en los buques ge* vapor, Corrientes 
generadas por, las hélices.—Corriente por 
rozamiento. — Corriente de aspiración.— 
Corriente de expulsión; marcha avante; 
marcha atrás. — Hélices gemclas.-^Efec- 
tos del timón y de la hélice en un buque, 
de una sola hélice. — Efectos combinadas 
del timón y de -las hélices en un buque 
de dos hélices. — Gobierno en lâ  marcha 
atrás. —. Maniobra en los buques con hé. 
lices de palas giratorias. — propiedades 

.• del gobierno de un vapor de una hélice.— 
Caso de un buque de dos hélices.—Mánio- / 
bra de levar las anclas-—Maniobras‘de 
abandonar un puerto; ciaboga.—Atracar 
a un muelle.—Desatracar de un muelle.— . 
Enmendar una escotilla a otra en un car
gadero.—Amarrar a un muerto. — Ama
rrar a  un muerto acoderando la popa a 
otro.—Desamarrar de uno o dos muer* 
tos. — Tender estachas. — Fondear en 
puerto con una o dos afielas. — Fondear, 
en dos con coderas, — Capas.- — Corridas. 
Uso del anelá flotante. — Maniobras en 
los buques de vela. — Nomenclatura dé 
la arboladura de una fragata. Jarcia 
firme ge una fragata. — Jarcia de labor,— 
Clasificación de las velás; sus nombres!— 
Nomenclatura de, sus dados. — Rizos — 
Cabos dé labor de las velás.—Diferentes 
tipos de veleros. — Orientación del apa
rejo según la dirección del viento.—Efec- 

J tos de caaáf, dar y cargar velas én los , 
distintos lugares dél buque. — Bordada.— 
Largar el aparejo. Levar estando fon
deado con un ancla y estándolo con tíos, 
aproado o no. al viento o marea.^-Dejar 
el fondeadero con los foques. — Dar el 
aparejo—Izar, cazar y orientar el apa
rejo.1— Dar las velás con, viento duró.— 
Cargar el aparejo. — Virada por avante. 
Modo ge maniobrar cuando falte la vira
da .—Virada por redondo. — Facheár.— 
Pairear. — Capéar. — Acortar vela hasta 
quedar capeando.—Levantar la capa y 
disponerse a correr. — Maniobras en los 
contrastes. — Fondear con una o dos an
clas. — Amarrarse a un muelle por la 
popa, don la popa o de costado. — Arriar 
y. colgar los botes en puerto y en la may. 
Mamióbfá que debe hacer el buque al 
arriarK un bóte en la m ar—Empleo del 
aceite. —’ Manera de embarcar la gente 
cuando hay mucha mar.—Habilitar como 
salvavidas las embarcaciones! — Arriar o 
izar ufi bote cUáfido el .buque está apo
pado á la mar o a la corriente.,— Boies 
de Vela. — Aparejar un "bote y, calcular 
sus vélás.—Colocación dé los palos.—Di
menciones de los palos, vergas y botalo
nes.—Posiciones én qué un bote puede no- 
vegar Con .respecto al viento. — Orzar.— 
Arribar. — Alafgar!'— Escasear! — Par
tir al puño, — Partir de arribada» — Bar
loventear.— Salir a .la  vela, estando fon
deado el bote.—Virada por • avante.—Vi
rada en redondo. — Maniobrar con vien*.. 
tos duros. — Viento lacheado. — Nave
gar cofi tiempos achubascados. — Manejo 
de botes con mares gruésas. — Pásar al 
remo las rompientes.—Normas generales 
a següir por los botes con náufragos — 
Varar, en las Costas.T-Aguádá gon los bo
tes. — Incendios. — Compártlrneñtación 
estanca. — Cierre de puertas' estancas.— 
Servicio tíe achique. — Bombas. — Serví-, 
ció de inundación. Servicio general de 
contraincendios, — Matafuegos portáti
les. — Avisadores de incendios. — M&m-' 
paros cortafuegos. — Medidas para pre
venir los incendios, t-. Cuidados en -la*
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carboneras. — Precauciones en calderas 
y en maquinas. — Causas más frecuentes 
de incendios. — Modo de proceder al in:* 
ciarse d incendio -Incendios en buques 
peiroleros.—Maniobra aei buque con in
cendio.—Fondear con , luego a bordo-— 
Ventilación natural y 'a r iilic ia l—Navega
ción en convoy. — Navegación con m a l' 
tiempo'.—Hacerse a la mar si faltan las 
cadenas.—Empleo aei aceite en los tem
porales. -^-Navegación entre h ielos—Ut.li- 
dad del radar. — Hombre al agua. — S a l
vamento. — Auxilios al aparentem ente 
ahogado. — Trasbordo de petróleo, efec
tos y personal. — Remolques. — Remol
cadores de altura. — Chigres de remolque. 
Lanzacabos. — Elementos a bordo para 
remolcar. — Afirmado del remolqué. — 
Praparar el remolque.—Largar el remol
que.-—Pasar el remolque de un buque a 
otro.—Uso del aceite en remolques.—R e
molque con mal tiempo.—Averias en la 
mar.^-Averias en el casco.—Vías fie agua- 
Reparaciones de fo rtu n a—Pallete ele co
lisión. — Averias en él timón.—Avenas 
en las hélices.—Armar un timón de for
tuna* — Abordaje. — Medidas a tomar 
después de un ab o rd a je .'— Varada.—Va
rar voluntariamente en la costa.—Medi
das a tomar después de una varada in
voluntaria,—Señales de auxilio. — Salva
mentos. — Preparativos en un buque va
rado— Sacar a flote con remolques un 
buque varado. — Abandono de buque.— 
Modo de construir y arriar una balsa,— 
M aniobras de salvamento en caso de nau
fragio.—Efectuar el desembarco en una 
costa no abordable, según cuente o no 
con recursos de% salvamento.—Entrada en 
dique.—M aniobras para entrar y salir de 
dique.—Dar la quilla.—Tumbar una em
barcación para recoger aguas bajas.—Dar 
péndolas—Tum bar una embaí ca.ción para 
recoger aguas altas.—Varar una embar
cación en la playa y botarla al agua.— 
Pinturas incombustibles. — Pinturas mo
dernas para fondos.—Acción.-galvánica- en 
los fondos-—Desra,tización de bodegas y 
sentinas. 

Nomenclatura .y estructura de un buque 
Definición del buque,—Ligeras nociones 

de las condiciones que debe satisfacer 
todo buque mercante: flotabilidad, soli
dez o resistencia, estanqueidad, estabili
dad. velocidad, evolución, economía y 
buen estiba je.—Buques fie madera, m etá
licos y mixtos.—Ventajas de unos mate* 
ríales sobre otros.—Conservación de estos 
materiales.—pinturas que se utilizan en 
el interior y en el exterior del casco—  
Clasificación de los buques mercantes se
gún el uso a que se destinan.—Quilla; sus 
diferentes tipos y ensambles de sus pie
zas. — Zapata. — Roda. — Pico de roda. 
Contrarroda. — Tajamar- — Codaste; sus 
tipos según el número de hélices.—Falso 
codaste. — Puente de la hélice. — B.ocina 
para el eje portáhélice. — Cuadernas; sus 
pártes, genoles y ligazones.—Imbornaple 
de varengas— Cuaderna maestra.—Sobre5- 
quillas; central, del pantoque y lateral.— 
Vagras. — Durmientes. — Baos. — Brusca 
del bao. — Baos de aire. — Bularcam as—  
Barrotines. — Entrem iqhes.'— Puntales. 
Trancaniles. — Imbornales- — Escotillas, 
brazolas, galeotas, cuarteles. — Fogona
d u ra s .— Portalones. — Portas. — Porti
llas. — Lumbreras- — Tambuchos. — Es
cobenes. Gateras-. — Cubiertas; prin
cipal. altas o superestructuras. — Castillo. 
Espardel. — Alcávar- — Toldilla. — Com
bés.' — Solíado. — Bodegas. — Entrepuen
tes. — Calas y sentinas; su limpieza. — 
Doble fondo cementado. —; Su . descrip
ción y sus ventajas para la robustez del 
casco. — Su utilización. — Válvulas fie 
toma de agua. — Válvulas Kingston.—Tu
berías y chupones de achique.—Forro ex
terior de buques de madera y metálicas. 
Forro interior. — Forrado de ía  carena.— 
Alefriz. — T racas de 'aparadura.—Tracas  
de pantoque. — Cintas. •— Calafateo. — 
Remachado' y. repicado de las p.Iaflchás,—

• a  • Jf-

Tapa puntas- — Branque. — Amuras. — 
Aieias. — Finos ce  proa y popa.—Pie de 
prca y popa. — Bovedilla. —‘ ‘Estampa. — 
Coronamiento de popa. — Mamparos es
tancos. — Mamparos de colisión. — prin
cipales mam nares y compartimentos es
tancos que debe llevar todo buque.—Ma
nera de probar su estanqueidad y resis
tencia al fuego.—Puertas estancas: de te
lón, corredera y bisagra.—Modo de. apun
talar un mamparo en caso de inundación 
de un compartimento.—Modo de conten:r 
la entrada de agua en caso dé averia — 
Palletes. — Buzos y escafandras-—Cantíe- 
leros y pasamanos. — E scalas/ — Toldos. 
Instalación del material náu tico—Apará- 
icfs de salvamento; guindolas, roscas y 
chalecos salvavidas.—Idea solare procedi
mientos para salvamento del personal de. 
submarinos- — Carboneras. — Tubos por
ta-termómetros. — Carboneo. — E xtrac
ción de cenizas. — Cisternas para petró
leo .—.Embarque de este combustible,— 
Ventilación natural y artificial —Mangue- 
roles y ventiladores- — Calefacción. — 
Uetngeración. — .Aljibes y destiladores.— 
Circulación del agua dulce.—Colores con
vencionales de las tuberías en los distin
tos servicios—Alumbrado y sus clases.— 
Embarcaciones menores. — Construcción a 
tapa, tingladillo, diagonal y m ixta :—B o
tes de madera, metálicos y plegables.— 
Nomenclatura: bovedilla, palm ejares, bor
da, regala, falca, aparadura, chumaceras, 
escalamera. horquilla, toletes, cubrechu- 
maceras, castillo, esnejo, cámara chupeta, 

.escudo, bancadas, curvas, pedestales, ver
duguillo, guirnalda, galeotas, mallete, zuna
cho. enjaretados, espiche, timón, caña, 
caña de arco, guardines, varones.—Equipo 
de los botes: remos, aparejo, bichero, tol
do. boza, codera, anclote ó rezón achica
dor, balde, barril, maleta, défensas. em

pavesadas. aguja, bombilla y farol de 
proa, disparador automático. — Botes de 
los buques mercantes. — Botes de.-salva
mento. — Botes de servicio. — Bot.es de 
vapor- — .Botes de rerpo. — Ballenera. — 
Trainera — Canoa: — Chinchorro. — Bo
te salvavidas. — Balsas salvavidas.— Har 
b i litar, como salvavidas las embarcacio
nes menoies. — Regla para^arquear un 
bóte- — Número de personas que pueden 
em barcar.—Normas generales de estiba* 
en los botes.—Legislación española sobre 
estib a 'd e  botes y balsas.—Botes que es
tiban dentro.—Calzos o cuñas.—Bragas o 
eslingas. — Pescantes- — Tiras. — Fajas. 
Condiciones que deben reunir Jos pescan
tes.—Pescantes de tipos especiales.—G a n 
chos disparadores. — Aparato Level. —\ 
Gancho Robinson. — Aparato Pett-—G an
cho autom ático Raymond.—Alistamiento 
de los botes salvavidas. — Tangones para 
el am arre de los botes en puerto—Timón 
ordinario. — Definiciones de sus diversas 
partes. — Timones de hierro; — Timones 
compensados. — I d e a  de. los timones 
Flettner y K itchen .—Aparatos de gobier
no; de transm isión flexible, de tornillo.— 
Servomotores; a vapor, hidráulicos, eléc 
tríeos. — Ancla; partes de que se cpm- 
pone—Ancía sencilla; de leva, de la es
peranza, dé respeto, de pendura y servi
dumbre— Ancla de tipo antiguo.—Ancla 
Almirantazgo. — Ancla M artín. — Ancla 
David. — Anclas sin cepo; sus ventajas 
é  inconvenientes. — Anclas sonda. — Re- 
zóp. — Dotación de anclas de los buques.

Carga y estiba

Accesorios para la carga y  descarga.— 
Roldanas. — Ostas. — Amantillos. — So
portes de puntal. — Postes- — Estays. — 
Máquinas de cubierta*. — Maquinillas y 
chigres. — .Puníales y plumas; conside
raciones generales. — plumas de cargo.— 
Puntales o !  carga. — Contra-estays- — 
Andarivel. — Aparejar una -pluma para 
leyantar grandes pesos. — Plumas impro
visadas. — Cabrias. — Precauciones en el 
manejo de plumas y cabrias. — Escotillas 

.•y-sus-tapas. Portas de carga en los cos

tados. — Elevadores. — Estiba. — Res
ponsabilidad de los Capitanes.—Prepara
ción de las bodegas. — Limpieza de las 
bodegas y sentinas. — Mamparos de ma
dera de las bodegas- — Animales noci
vos. — Cuidado en las bodegas. — Venti
lación de las bodegas. — Gases nocivos.— 
Encerados. — Cargar las bodegas.—Ciuda
des tíe la carga, y bodegas curante el via
je-—Llegada a puerto.—Descarga del bu
que. — Incendios. — Extintores. — Extin
ción con agua. — 'Extinción con vapor,— 
IncVencio en la mar.—Combustiones espon
táneas.—Incendios en - pañoles.—Incendio 
en puerto. — Accesorios de estiba.—Made
ra de estiba. Cañas , de la India.—Cañas 
de bámbú — Esteras. — Cuernos, huesos, 
carbón, etc. — M ercancías embarcadas 
como accesorios de estiba. — Arcadas. — 
Alimentadores de la carga de la boaega, 
Alimentadores de entrepuente. — Sacos 
de carga para la estiba.—Efectos de ia 
estiba en la estabilidad, en los balances, 
en la estructura, en las condicionas ma
rineras y en el gobierno de un buque-— 
Cómo se estiban los buques «rígidos» y 
los «tumbones».—Cargamento para diver
sos puertos — Carga general. — Carga
mento de mercancías peligrosas. — Carga
mento de ácidos; consideraciones genera- 
es.—Cargam ento-de ácido carbónico, car
bónico líquido, fosfórico, picrico y sulfú
rico. — Cargamento dé alquitrán, amo
níaco líquido, azufre,' crea, carburo de 
calcio, fósforo, amorfo y resina A-Carga-, 
mentó de algodón, lana, yute y pieles.— 
Cargamento de gasolina, rtafta y bencina. 
Cargam ento de carbón, de mineral de 
hierro, lingotes de hierro o acero.'—Car
gamento dé cristales. — Cargamento tíe 
duelas y bailes. — Cargamento de made
ra- — Cargamento de bocoyes y pipas.— 
Cargamento de fardos. — Cargamento de 
cereales, dátiles y frutas. — Prevenciones 
en la P mperatura a bordo para una bue
na conservación de los cargam entos de 
frutas. — Cargamento de aceite en lar. 
tas. — Cargamento de arroz, azúcar, café 
y té.—Cargamento de m anteca.—Carga
mento tíe sal.—Cargamento de, tabaco.— 
Ejemplos de estibas de. cargas/

Código internacional de señales 
Descripción gen erar del Código de se

ñales.—Instrucciones para hacer señales. 
s Métodos para hacer señales: séñales con 

banderas y con destellos Morse.—-Alfabe
to Morse.—Cifrar o descifrar una señal 
de banderas. — Despachos cifrados por 
banderas: ejercicios prácticos.—Cifrar o 
descifrar una señal por destellos Morse, 
Despachos cifrados por Morse; ejercicios 
prácticos. — Despachos; en lenguaje co
rriente por Morse. ejercicios, prácticos.— 
Banderas que izadas solas tienen especial 
significación.—Señales con banderas pa
ra pedir auxilio—Señales luminosas y so
n o r a s .— Hacer e interpretar una señal 
con el Mors^; ejercicios prácticos.

Reglam ento de luces y abordaje
Preliminares.—Reglas sobre luces y se

ñales.—Luces que, deben llevar los buques 
de vapor.—Luces de los buques ae vapor 
remolcando.—Señales de día y tíe-noche 
para los buques que no pueden gober
nar,—Luces de los buques de vela y 
remolcados.—Luces para los buques pe
queños—Luces que deben llevar loo bu
ques de menos de 40 toneladas ae arqueo 
tota], y  los movidos a remo o a vela, de 
menos de 20 toneladas de arqueo total, 
así como los botes de remo.—Luces para  
‘embarcaciones de prácticos.—Luces para 
buques* y embarcaciones de pesca.—Luces 
para buqi^es fondeadfcs.-r-Luces o señales 
para llamar la atención*—S e ñ a l. de día 
para buque de vapor que.navegué sólo o 
a vela.—Señales fónicas para tiempo de 
niebja.r-D.ismiilución de Ja velocidad en  
tiempo de niebla.-r-Investigación del ries
go de‘ abórdaje.—Maniobras ehtfe buques 
de vela.—Maniobras entre buques de va
por,—Vapores que sigan derrotas que. se
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cru zan .— M a n iob ra s  en tre  buques de va
por y de ve la .— C aso  en que un buque es
ta  ob liga d o  a no a lte ra r  su rum bo ni su 
v e lo c id a d .— N o debe co rta rse  la  proa  de  
o tro  buque.— M o d era r  la ve loc id ad , parar 
o  cia.r.— B uqu e que a lcanza  a o t r o .— B u 
ques de  va p o r  en  pasos an gostos.— R es 
gu a rd o  a los buques de pesca.— C ircu n s
ta n c ia s  espec ia les .— S eñ a les  fón ica s  para 
buques que se en cu en tran  a la  vista . —  
O b serva c ió n  en todas las c ircu n s tan c ias  
d e  las p recau c ion es  e lem en ta le s .— R ese rva  
a las reg la s  d e  n a ve ga c ió n  en  los pu ertos 
y n a ve ga c ió n  in te r io r .— S eñ a les  d e  auxilio .. 
D e  d ía .— D e n o c h e — A p lica c ió n  d e l R e 
g la m e n to  in te rn a c io n a l a  los p o rta a v io 
nes y  em b arca c ion es  d e  desem barco .— R e 
sum en d e  las luces y seña les que deben  
l le v a r  to d a  c la se  d e  buques. — C on ven io  
in te rn a c io n a l p a ra  la  u n ific a c ió n  de a lgu 
nas reg la s  en  m a te r ia  de  a b ord a je .— R e 
g la m e n to  r e la t iv o  a a b ord a jes .— A eron a - 
v e s — S eñ a les  de  los  buques-faros tr ip u la 
dos que se h a llen  fu era  d e  su puesto n o r
m a l .— R e g la m e n to  n o r tea m er ica n o  para  la  
n a ve ga c ió n  por sus agu as in te r io res .— Ins^ 
tru cc ion es  p rácticas .— R u m b o  cíe co lis ión . 
V ig ila n c ia  en  la  m ar d e  d ía  y de noche. 
V ig ila n c ia  en t ie m p o  de n ieb la , n ieves  o  
chubascos ce rra d o s  d e  agu a .— M a n iob ras  
en buque en  ve la  que a v is ta  a o tro .— M a 
n iob ras  en buque d e  va p o r  que a v is ta  a 
o tro .— M a n iob ra s  en  t iem p o  de  n ie b la — 
R e g la m e n to  para  e l b a liza m ien to  de las 
costas  d e  España, islas Jj £j v.acent,e¿ ’ 
n a r ia s  y Poses iones d e  A ír ic a . — R eg la s  
que d^ben ob serva rse .— B oyas  especia les. 
Id e a  de l b a liza m ien to  v ig e n te  en las p r in 
c ip a les  n ac ion es  m a r ít im a s .-S e ñ a le s  m ar 
r i t im a s —  P a ro s  (lu ces de r e c a la d a ).— r a 
ros (lu ces  de o r ie n ta c ió n ) . - I lu m in a c ió n
de los faros «luces de recaladas i y Faro
les (luces de orientación). — Reconocí- 
miento de los fu ros-Lu ces  combinadas, 
ü  ces de en fila c ión .-F a ros  flotantes o 
buques faros.—Balizas fijas boyas y ba 
yas flotantes luminosas.—Marcas.—Alcan
ce de los fa to s— Abreviaturas emplea
das en los fa ro s  españoles y . extran
jeros —  C a ra c te r ís t ic a s  luminosas. — Pe
riodo. — Fases.—Luces aeronáuticas.— D ~  
m oras  desd e  tierra .hacia el mar.—Se 
fíales radiotelesráficas.—Señales acústicas 
oc rea sS eñ a le s  submarinas—S eñ a les  re
v iv a s  a los molim ientos de los buques 
a la entrada de puertos o 
tantes .¿-Señales de cuarentena.—Senaie
para pedir práctico. (C on m uar& .)

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Sanidad

Haciendo público el proyecto de clasificación 
de Ayuntamientos con el fin  de 

regular el ejercicio libre d e  la Profesión 
 de Médico en la provincia de San

ta Cruz de Tenerife.

En armonía con lo dispuesto por Orden 
ministerial de 22.. d e ju m o _d e  1951 «BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 29). 
Jor la que quedó establecida la forma- 
ción de un proyecto de clasificación 
los Ayuntamientos de censo que no ex
ceda de 6.000 habitantes de derecho con 
el fin de regular el ejercicio libre de la 
profesión de Médico en los mismos a ios 
efectos del apartado P ) ¿el articulo se
gundo • del Reglamento de la Organiza
ción Colegial Médica de. 6 de septiembre 
de 19^5

Y  aceptando esta Dirección Géneral el 
proyecto formulado por la Comisión que 
al efecto ha actuado en lá provincia de

Santa Cruz de Tenerife, así como el in
forme favorable del Consejo General de 
Colegios Médicos,

Se procede a la publicación en el BO
LETIN O F IC IA L  DEL ESTADO del pro
yecto referente a la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, a fin de que los Ayun
tamientos y Médicos que se consideren 
interesados puedan formular sus recla
maciones ante esta Dirección General en 
el plazo de dos meses, con arreglo a los

preceptos del número cinco de la Orden 
ministerial citada, no admitiéndose nin
guna reclamación fuera del plazo señala
do, que será computado por la fecha del 
sello de entrada de la instancia corres
pondiente en el Registro general de esta 
Dirección General. i

Lo que se hace publico para general co
nocimiento y oportunos efectos.

Madrid 3o de enero de 1953.—El Direc
tor general de Sanidad, José A. Palanca.

PR O V IN C IA  DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Proyecto de clasificación de Ayuntamientos que no exceden de 6 000 habitantes, para 
determinar los Médicos que pueden ejercer libremente la profesión en los mismos, 

con arreglo a los preceptos de la Orden ministerial de 22 de junio de 1951

Ayuntamiento 
o agrupación de Ayuntamientos que 

constituyen el partido médico

Número 

de habitantes 

de derecho

N ú m e r o  d e  
plazas de Médicos 
t i t u l a r e s  

 existen
tes en la ac
tualidad, se
gún clasifica
ción vigente

Núm ero de
Médicos libres
con que se 
c la s i f i c a n

Adeje ....................... ....................... .............
Agulo .........................„ ......... ................. .
Alajeró ........................ ..................................
Arafo ........................ ....................................
Arico ..............................................................
Arona......... .................................... ..............
Barlovento ....................................................
Breña Alta ...................................................
Breña Baja ...................................................
Buenavista ...................................................
Candelaria .....................................................
Fasnla ............ .......................... ....................
Frontera ........................................................
Fuencaliente .............................. ..................
Garachico .....................................................
Garafla ....................................... ..................
Granadilla de Abona .................................
La Guaricha ................ ................................
Guia de Isora ....... ....................................
Hermlgua ......................................................
Matanza de Acentejo ..............................
Mazo ................>............................*.............. .
Paso ...............................................................
Puntagcrda ........................................
Puntallana ................................ ........... „.....
Realejo Balo ............................................... .
El Rosario ...................................................
San. Andrés y Sauces ....................... «........
San Juan de la Rambla .............................
San Miguel ............. ....................................
Santa Ursula ...............................................
Santiago dei Teide ...........................
El Sauzal ......................................................
Los Silos ...... ...............................................
El Tanque ..................................................
Tazacorte ......................................................
Tcgueste ...... ................................................
T lja ra fq ............ ............................................
Valle Grar. Rey ......................... .................
La Victoria ................... ..............................
Vilaflor ............................................. « ..........

4.097
2.683
2.490
2.985
4.706
3 752 
3.296
4 178' 
2 640 
3.703
4 004 
3.461 
3.765 
2314
5 013 
.5.068 
5 383
3.04 4 
5.203 
5.972 
3.134 
5.555 
5.562
1.669 
2 634 
5.320 
5.790 
5.798

.. 3 339 
2 349
4.004 
2.023
2 953 
4 334 
2311 
2.942
3.670
3 281 
4.172 
4.447 
1.761

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

, 1 
I  
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
) 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

’ lí 1

Ninguno.
Ninguno.
Uno.
Ninguno.
Uno4
Uno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno,
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Uno,
Uno.
¿ <1 forense). 
Ninguno.
Uno.
Uno.
Ninguno*
Uno.
Uno.
Ninguno.
Ninguno*
Uno.
Uno.
Dos.
Ninguno.
Ninguno,
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno,
Uno.
Ninguno.
Uno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Uno,
Ninguno.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando concurso para la adquisición 

de un inmueble ,  en la ciudad de Ponte
vedra, con destino a la instalación de 
la Biblioteca Pública y Archivo Region

al de Galicia.

limo. S r .: En virtud de la autorización 
concedida a este Ministerio por el Deere-, 
to de 22 de los corrientes, publicado en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 27. se anuncia concurso con el ñn de 
proceder a la adquisición de un inmueble 
en la ciudad de Pontevedra, con destino 
a la Instalación de la Biblioteca Pública 
y Archivo Regional de Galicia, en las 
condiciones señaladas en la Ley de 20 de

diciembre' de 1952, reguladora de las nor
mas relativas a los contratos para reali
zación de obras y servicios públicos.

Podrán acudir al concurso las personas 
naturales v jurídicas, nacionales o extran
jeras, que se hallen en plenitud de capa
cidad.

Los licita dores en el concurso formula
rá sus proposiciones en sobres cerrados 
y lacrados, que serán' presentados dentro 
del plazo de diez días hábiles, a partir de 
la publicación en el BOLETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Pontevedra», ante la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de dicha localidad o la Sección 
de Edificios y Obras del Ministerio de 
Educación Nacional, en cuyos Centros es
tará de manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de regir en este concurso.

Oportunamente anunciará el lugar, 
dia y hora en que haya de celebrarse el
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concurso, Junta ante la cual se ha de 
verificar el acto, que necesariamente ha
brá de estar constituida por el Asesor 
Jurídico del Ministerio, el Delegado del 
¡Interventor General, un Arquitecto y el 

de la Sección de Edificios y Obras 
de este Departamento, debiendo ser pre
sidida dicha Junta por el limo. Sr. Sub
secretario.

En el día y hora señalados para la ce
lebración del concurso, se constituirá la 
Mesa con las personas anteriormente ex
presadas, y por la misma se procederá a 
la apertura de proposiciones,, y se adju
dicará provisionalmente a la mejor pro
posición, entendiéndose por tal la que, 
ajustándose al pliego de condiciones, for
mule la condición más conveniente ál des
tino y uso que ha de darse al edificio.

Los lícitadores habrán de ajustarse al 
siguiente

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

El que suscribe ........... natural de ......
v   de estado .......... y profesión ...........
a V, S. respetuosamente tiene el honor 
de exponer:

Que el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO (o de la provincia de Pontevedra)
correspondiente al día .......... anuncia el
concurso para la adquisción de una finca 
sita en esta capital, con destino a la ins
talación de la Biblioteca Pública y Archi
vo Histórico.

Que ha leído el pliego de condiciones 
para tomar parte en dicho concurso, pues
to de manifiesto en la Sección de Edifi
cios y Obras del Ministerio de Educación 
Nacional (o Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Pontevedra), y con 
arreglo a las condiciones que en el mismo 
se formulan, ofrece en venta al Estado, 
•con el fin exnresado. su finca sita en esta 
capital (emplazamiento de la misma) ... 
...... (extensión superficial .......... (carac
terísticas más esenciales que la distingan
y precio) ............  y asimismo, acompaña
los documentos acreditativos *de. su per
sonalidad y dominio del inmueble, que *e 
enumeran en el apartado quinto del plie
go de condiciones.

En virtud de lo expuesto, suplica a 
V. S., que habiéndose cumplido los requi
sitos exigidos en el anuncio de concurso 
y pliego de condiciones, se sirva admitir 
la présente licitación y documentación 
que sé acompaña, para que se me tenga 
por parte en dicho concurso y pueda ser 
tomada én consideración mi oferta, si al 
interés de ese Ministerio conviene el edi
ficio que ofrezco, en las condiciones y pre
cio que ya> ha quedado reseñado, some
tiéndome, por mi parte, al cumplimiento 
de Cuántas condiciones se consignan en 
dicho pliego de condiciones, en orden a 
las* diligencias que han de $er practica
das para llegar a la formaliza ción de la 
oportuna escritura de compraventa.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1053.—El Sub

secretario (ilegible),

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Gobernación.

Dirección General de Bellas Artes
Declarando admitidos y excluidos  

definitivamente del concurso-oposición a las 
cátedras de «Declamación práctica» de 

l a Real Escuela de Arte Dramático a 
los aspirantes que se citan.

Visto el expediente del concurso- 
oposición para proveer las cátedras de «Decla
mación práctica», vacantes en la Real Es
cuela Superior de Arte Dramático de esta, 
capital;.

Resultando que las instancias y docu- 
ihefctos presentados por los señores Pace-

lló, Prendes, Reyes, Tello de Meneses, 
González Gil. Alvarez Rubio, Salcedo, De 
la Torre, Ros y Suárez de Figueroa. cum
plen las condiciones exigidas en la con
vocatoria ;

Resultando que doña María Amparo Pi
lar Fernández Labrador no ha cumpli
mentado la Orden de la Direóción Gene
ral de Bellas Artes de 13 del pasado mayo 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 20), que interesaba de ella, en el pla
zo ocho días, documento justificativo 
de hallarse en posesión del título de In
tendente Mercantil, extremo alegado por

la señora Fernández Labrador en su ins
tancia,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
declarar definitivamente admitidos al con
curso-oposición de referencia, a los aspi
rantes señora Prendes, señora Pacello. se
ñora Reyes, señora Tello de Meneses, se
ñor González Gil, señor Alvarez Rublo, 
señor Salcedo, sef ôr De la Torre* señor 
Ros y señora Suárez de Figueroa.

2.° Declarar excluida del mismo a doña 
Marta Amparo Pilar Fernández Labrador.

Madrid, 1 de junio de 1953.—El Direc
tor general, A. Gallego Burin.

Declarando admitidos al concurso- 
oposición para la cátedra de «Dibujo del 
Antiguo y Ropajes» de la Escuela  
Superior de Bellas Artes de San Fernando, 
de Madrid.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para la cátedra de «Dibujo del an
tiguo y ropajes» de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Fernando, de Ma
drid;

Resultando que las instancias y docu
mentos presentados por los señores Pelli- 
cer. López García, Sanchís Yago y Casani 
cumplen las condiciones exigidas por la 
convocatoria;

Resultando que don Amallo García del 
Moral no ha cumplimentado la Orden de 
la Dirección General de Bellas Artes de 
13 del pasado mayo (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20), que Interesaba la

aportación de los documentos y resguar
dos exigidos por la convocatoria,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Declarar definitivamente admitidos 

al concurso-oposición de referencia a los 
aspirantes señores Pellicer, López García, 
Sanchís Yago y Casani.

2.° Declarar definitivamente excluido 
del mismo a don Amalio García del Mo
ral, y Garrido; y

3.° Que se remitan las documentacio
nes de los aspirantes al Tribunal, cuando 
éste sea nombrado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
v cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de junio de 1953— Él Directo? 

general, Antonio Gallego Burín.

Señor Jefe de la Sección de Enseñanzas
Artísticas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 9-6-1953.

O. P . N. nüm. 5.135, expedido en 14-7-1948 (sustituye y anula al 4.538, expedido
en 18-9-1945)

«INDUSTRIAS AMELY, S. L.» — GONZALEZ DE LA PEÑA Y REYES 
Y LARA GARZON

Fabrica de Juguetes, reclamos y muebles infantiles de madera.Morla* X, 
Jerez do la Frontera (Cádiz>

P r o d u c t o s  qu e  f a b r ic a :

Juguetes de madera y  corcho, estuchería, ar
tículos de reclamo y muebles Infantiles... ...

Producción diaria

Normal

Piezas

Máxima

Piezas

4.000 5.000

C. P . Ñ. núm. 5.136, expedido en 14-7-1948

P I N T A D O  Y  C A R D U S ,  S . R . C .
Fábrica de tejidos de lana.—Oficinas: Calvo Sotelo, °7 .—Fábrica: Carretera 

de Rubi, s / a : «Vapor Palet». Tarrasa (Barcelona)

P r o d u c t o s  que  f a b r ic a :

Tejidos de lana para vestidos y abrigos de se
ñora en anchos de 12o a 180 cm^ pañería, 
clásicos y uniformes.................................... . ...

Producción

Normal

Metros

28.000

Máxima

Metros

32.000
En uño de trescientos días laborables y jornada de ocho'horas.

(Continuará.)
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Autorizando a « Electra de Viesgo, S. A.» 

la instalación de la linea de transporte 
de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Lugo a instan
cia de «Electra de Viesgo, S. A.», domi
ciliada en Bilbao, y oficinas centrales, en 
Santander, calle del Medio número 12, 
en solicitud de autorización para ins
talar una línea de transporte de ener
gía eléctrica entre sus subestaciones de 
Villalba y Lugo, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes,

Ésta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», 
la instalación de una linea de transpor
te eléctrico trifásica, a 132.000 voltios, 
que tendrá su origen en la subestación 
de Villafoa, donde enlazará con la que 
a la misma tensión tiene construida la 
Sociedad peticionaria entre su central de 
poiras (Oviedo) y la de Puentes d « Óaí*- 
cia Rodríguez, de la Empresa Nacional 
Calvo Sotelo (La Coruña) y su téi^ninO 
eh la subestación que en Lugo construi
rá Electra de Viesgo. La línea estará 
constituida por un solo circuito, formado 
poi conductores de aluminio - acero 
95,4 mm2 de sección cada uno, montado 
sobre postes de hierro y protegido por 
dos hilos de tierra de cable de acero de 
50 mm2 de sección. La longitud será de 
35.657 m.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre d^ 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 do septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1,a El plazo de puesta en marcha será 
de treinta y seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, prorrogables si así lo juz
gase oportuno esta Dirección General.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las caracterícticas 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y Reglamento 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.
. 3.a Ésta autorización no implica el de- . 

recho de preferencia para el suministro 
dé materiales en tanto esta Dirección Ge
neral no considere de urgencia la. cons
trucción de la línea porque a-sí lo exija 
el estado de saturación de otras ya exis- . 
tehtes que alimentan este sector.

La Delegación de Industria de Lu
go comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los , 
Reglamentos que rigen ios servieidé de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación y una vez terminadas és
tas, la comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y ál de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública 
éh la forma especificada en las disposi
ciones vigentes.
• 5> Una vez construida la linea, la So

ciedad propietaria de la misma, quedará 
Obligada a dejar pasar por ella y en 

, cualquier sentido la energía que sea pre
ciso intercambiar entre o con otras em
presas de la región, mediante el pago del 
oportuno peaje que de com.n acuerdo es
tablezcan las Empresas interesadas o  el 
que en caso de discrepancia fije esta Di
rección General.

6.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Lugo de la 
terminación d<- las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del

acta de autorización de funcionamiento 
en la que st hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especíales y demás disposiciones legales.

7.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en lós documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de j

septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

8.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán qe procedencia nacio
nal

Dios guarde a V. S. muedos años.
Madrid, 3 de junio de 1953.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

St. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria ¿e Lugo,

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Diréccíón General de Ganadería

Clasificación de los Partidos Veterinarios existentes en la provincia de Castellón cíe 
la Plana, confeccionada en virtud de lo dispuesto en la Orden de 10 de mayo 
de 1952 y aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de l Departamento por Orden de 
20 de mayo de 1953.

Número
de

orden
Capitalidad Municipio

Habitan
tes Total 1. M. V

Abierto
o

cerrado

1 Adaaneta ............. .

2 Albocácer „ ...........

3 Alcalá de Cliirart ......

5 Algimia de Almonas id..

6 Almazora ......... ..........
7 Almenara ....................

8 Altura .................. i.....

9 Artana ........ ..............

10 Barracas ......... .......... .

11 B eg is .......

, 12 Benasal

13 Benicarló'....................

14 Benlloch ...................

15 Burriana ......... ...........
16 Cabañes ...................

17 Castellón .....................

S *
18 Caudiel ......................

19 Cinctorres ................ .

20 Cirat ........ ................ ..

Adzaneta .................  2.948
Benafigos ..................  874
Useras ......................  2.407
Albocácer ......... ........ 2.674
Sarratella ................. 411
Torre Embesora , 391
Tirig ........................  1.215
Villar de Canes ...... 432
Alcalá de Cliivert ... 4.822 
Santa Magdalena .... 1.002
Alcora ............. ......... 4.122
Costur ......................  754
Figueroles ................ 552
Algimia Almonadd... 860
Castellnovo ..............  1.314
Jaibiel ......................  830
M a te t ........................  469
Valí de Almonacid... 619
Almazora .................  10.135
Almenara ................. 2.894
Lá L lo sa .................. 574
Altura ......................  3.079
Gátova .....................  1.217
Navajas ....................  927
Artana ...................... 2.224
Ahín .........................  32o
Éslida ......................  1,095
Barracas ..................  576
Éi T o r o ................... .. 977
Fuente la Reina ...... 234
pina de Montalgrao 542 
Villanueva de Viver... 362
Begís ........................  1.140
Toras .......................  689
Teresa ............. ........  961
Sacafiet ...................  285
Benasal ....................  2.209
Culla ........................  2.443
Benicarló .................. 9.491
Calig ........................ 2.439
Peñíscola .................. 2.756
Benlloch ..................  1.505
Sierra Éngarcerán.... 2.032 
Villanueva Alcolea ... 1.524
Burriana .................. 18.229
Cabañes....................  3.604
Valí d’Alba .............  2.116
Castellón .................. 53.251
Benicasim ................ 1.972
Borriol .....................  2.531
Caudiel ....................  1.352
Benafer ...................  304
Pavías ....................... 223
Higueras ...................  166
Cinctorres ................  1.391
Castellfort ................ 960
Portell M orella.........  834
Cirat ......................... 1.245
Arañuel .................... 561
Torrechiva ......*.....288
Fuentes de Ayódar... * 355

6.229

7.523

5.824

5.428

4.092
10.135

3.468

5.223

3.639

2.655

3075

2.652

14.685

5.059
18.229

6.220

57.834

2.045

3.294

2.429

X

1
I
II

1
2

1 .
X
1

l

X
X
3

1
3

X
6

X
1

I

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierta

Cerrado.
Abierto.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Abierto.
Abierto.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto

Cerrado
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Número
de

orden Capitalidad Municipio
Habitan

tes Total I. M. V
Abierto

0
cerrado

' 21 

22. 

23 
2*

25

26

27

28

29

3°

31
32
33

34'

35

36

37

38

39
40

41
42

43

44
v «■

46
47

Cortes de Arenoso ......

Cuevas de Vinromá ...

Chert ...........................

Fanzara ...........

Jana (La) ...................
Jérica ............... .

Lucena del Cid ..........

Moncófar ...........77....

Montán ......................

Morella ttt...7777.....
Nules ...........................
Onda ,,77;.............

San Mateo 777...rm

Segorbe ...7...-77777.7...¿777 

Soneja ...777..77777777.....7

Torreblanca 7777777777..-.;
Traiguera ...................
Valí de Uxó ...ttt......-,.

Vallibona ............... ..
Villafarnés ........... ......
Viliafranea del Cid ..

Villahermosa ............. .
Villarreal .............. .

Vinaroz ..................
Vistabella ............. ...

Cortes de Arenoso.
. Zucaina .................

Cuevas de Vinromá 
Torre Endoménech..
Chert ...................
Cat, .......................
Fanzara ..................
Argelina .................
Ayódar ...................
Espadilla ..............
Toga ......................
Víllamalur .............
Torralba del Pinar.
Vallat .....................
Forcall ...................
La Mata de Morel] 
O’ocáu ¿el Rey 
Orte-lls ....................
Palanques ..............
Tcdolella ...............
Vi llores ..................
Zorita de Maestrazg
La Jana .................
Canet lo Roig ........
Jérica ....................
Viver .......................
Lucena del Cid 
Castillo Villamaleíe
Ludiente ................
Moncófar ..............
Chilches ..................
Montán ...................
Campos de Arenoso
Monta nejos ............
Puebla de Arenoso .
Morella ..............
Chiva de Morella
Nules ......................
Villavieja ...............
Onda .......................
Ribesalbes .............
Alcudia de Veo ....
Sueras .....................
Tales .......................

, Rosell ....... :.............
Bojar ......................
Ballestar ............... .
3orachar ..............

Fredes ...................
Puebla de Benifasi
Bel ;......................
San Rafael ...........

, San Mateo ......... .
Cervera Maestre ...
Salsadella ......... .

, Segorbe .................
Celdo .................,
Soneja .................
Almedíjar . .............
Azuébar .................

• Chóvar ..................
Sot de Ferrer ......

• Torrebianca ..........
Oropesa ................

. Traiguera ........ .....
San Jorge ............

¿ Valí, de Uxó .........
■ Alfondeguüla .......

i Vallibona ...............
Castell de'Cabres .

, Villafamés ............
puebla Ternesa .... 

. Villafranca del Cid 
Ares del Maestre . 

.. Villahennosa .......
• Villarreal ............

Bechí ....................
. Vinaroz ................
. Vistabella ............

Choclos .....*..........

.. 1.298 
, 1.088 

3.085 
.. • 491 

2 091 
.. 1.656

, . 300 
709 
232 
334 
388 
225 
122 

1.402 
la 509 

435 
281 
194 
496 
429

*•0 650 
.. 2.006 

2.008
2 753 
3.041

1.. 1040 
890

3 237 
. 1 634

864 
289 
78 2 

.. 1392 
... 4 781 

3-90 
7.939 
2.77.7

I.272

951
934

• 508 
257 
169 
87

ar 578 
142 
588 

2.890 
1.828 

. 1.400 
7.440 

904 
1.728 

534 
572 
505 
663 

4.327 
1.189 
2 284 
1.006

II.703 
.... 1.004 
.... 1.133

356
... 3.427 

725
... 3 828 

1.371 
2214 

20.871 
2.394 
9 746 
1994 

793

2.366

3.576

3.747

2.934

4.376

4.013

5.794

5.451

4.871

3.327 ' 

5.171 

10.716

12.476

3.939

6.118
8.344

4.003

5.116

3.290

12.707

1408

41152
5.109
2.214

23.265
9.746

2.792

1

1

X

l

I

1

I

X

I

1

a'

2

2

X

/ 1 .

X

í  

1 '

:■ 1 ■-

-'T ':

.,1-

1’ • 
1■rkynj'r"7;

. ts t'Vy
A r -

Cerrado.
Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.
Cerrado.

Abierto

Cefrado.;_ L " ; • i 
~ Cerrado,

- Abierto.; 
Cerrado^

I
Abierto.;
Abierto.;

T. Cerrado!

Forman los Partidos Veterinarios cla
sificados un total de 47, de los cuales 
31 son abiertos y 16 cerrados, con G3 Ins
pectores Municipales Veterinarios.

El titular cuyo Partido mancomunado 
se divida por la presente clasificación, 
constituyendo Partidos independientes, 
deberá optar por uno de ellos en el pla
zo máximo de quince días, mediante ins
tancia dirigida a la Dirección General 
de Ganadería. Transcurrido dicho plazo 
sin hacerlo, se entenderá que opta por 
el Partido que corresponda a su residen
cia.

Cuando por la presente clasificación, 
surjan nuevos Partidos por el reajuste 
de varios limítrofes, las nuevas titulares 
que se produzcan podrán ser optadas por 
los titulares de los Partidos primitivos, 
y tendrán 3 erecho preferente según su 
antigüedad en el Escalafón General del 
Cuerpo, solicitándolo en la forma y tiem
po señalado anteriormente.

En los partidos mancomunados con dos 
titulares de ía anterior clasificación, y 
que por la presente se hayan dividido 
en dos independientes, el titular más an
tiguo quedará en el Partido correspon
d ie re  a la capitalidad primitiva, a no 
ser que opte por el nuevo en la forma 
y tiempo señalado anteriormente. .

Todos los partidos modificados por se
gregación de municipios seguirán abo
nando a su titular los mismos sueldos 
que disfrutaban en la anterior clasifica
ción. La distribución de los referidos de
rechos se realizará mediante el corres
pondiente prorrateo, en función del nú
mero de habitantes y del censo pecuario.

Todos los Partidos cerrados de la ac
tual clasificación que sean afectados por 
algún recurso se considerarán abiertos 
desde el momento de la presentación de 
aquél, para la mejor defensa de la Ga
nadería.

Se autoriza a la Dirección General de 
Ganadería para resolver los casos no in
cluidos en los apártados anteriores.

Esta clasificación entrará en vigor a 
partir de la publicación de la misma en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, '2o de mayo de 1953.—El Di
rector general, Cris tino García Alfonso.


